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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY  D E  30 D E DICIEM BRE D E 1944 por la que se aprueban los Presupuestos generales del
Estado, ordinario y extraordinario, para el ejercicio económico de 1945.

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Se conceden créditos para los gastos ordinarios del Estado durante el año econó

mico de mil novecientos cuarenta y cinco hasta la suma de diez mil seiscientos cincuenta y un millones 
doscientas cuarenta y nueve mil quinientas setenta y una pesetas cincuenta y ocho céntimos, distribui
das en la forma que expresa el adjunto estado letra A, modificado en la forma que se determina por la 
Disposición adicional primera. Los ingresos ordinarios para el mismo ejercicio se calculan en diez mil 
quinientos cuarenta y cuatro millones setecientas veinticinco mil ciento noventa y nueve pesetas, según* 
se detalla en el adjunto estado letra B, modificado en la forma que se determina por la Disposición 
adicional segunda.

Artículo segundo. Asimismo se autoriza para el propio ejercicio económico de mil novecientos cua
renta y cinco un presupuesto extraordinario hasta la suma de dos mil. quinientos ochenta y tres millo? 
nes ochocientas dieciséis mil doscientas diecinueve pesetas noventa y cinco céntimos, conforme al deta
lle que se expresa en el adjunto estado de gastos d’e dicho carácter, modificado en la forma que se de
termina por la Disposición adicional tercera.

Artículo tercero. Se autoriza al personal médico dependiente de las Direcciones Generales de Be
neficencia y Obras Sociales y de Sanidad y al de Capellanes de La Beneficencia general, con dotaciones 
en ©1 capítulo primero, artículo primero de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales de este Presupuesto, para percibir sus haberes en concepto de sueldo o en el de gratifica
ción, previa conformidad otorgada, en cada caso, por el Ministro de la Gobernación.

Artículo cuarto. Igualmente se autoriza al personal docente de la Escuela Oficial de Telecomunica
ción perteneciente a a-lguno de los Cuerpos de Telecomunicación, con dotaciones en el capítulo primero, 
artículo primero del presupuesto antes citado, para percibir sus haberes en concepto de sueldo o en el 
de gratificación, previa conformidad otorgada en las mismas condiciones señaladas en el artículo an
terior.

Artículo quinto. Se autoriza al Ministerio de*la Gobernación para seguir abonando los haberes ac
tuales del personal de Auxiliares interinos, masculinos y femeninos, de la Jefatura Principal de Co
rreos, con cargo,a los créditos consigriados para el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, hasta que la plan-' 
tilla de éste se complete con personal ingresado por oposición, en cuyo momento habrán de César los 
nombrados interinamente. Esta autorización podrá aplicarse, en los mismos términos, al, personal Interi
no de los Cuerpos de Carteros urbanos y de subalternos.

Artículo sexto. Se autoriza al Ministro de la Gobernación para contratar directamente los ser
vicios de reparación de cables submarinos, previo acuerdo del Consejo de Ministros, prescindiendo de 
las formalidades d§ subasta y concurso. ,

Artículo séptimo. Asimismo se autoriza al Ministro de la Gobernación para reglamentar el régimen 
administrativo del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cuyos rendimientos líquidos ingresarán en el Tesoro 
Público en su totalidad, con la sola excepción de su veinticinco por ciénto, destinado a constituir un fonn 
do de reserva de adquisición de maquinaria, efectos, y material, incluso su montaje y transporte, y de 
pago de las obligaciones hipotecarias que pesan sobr^ e¡ edificio en que el mismo se encuentra instalado.

Artículo octavo. Se autoriza al personal que integra el Cuerpo Médico Forense, con dotación en el 
capítulo primero, articulo primero, grupo diez del Presupuesto de la Sección séptima, para percibir sus 
tiabéres en concepto de sueldo o gratificación, previa conformidad otorgada, en cada caso, por el Minis
tro de Justicia."

Artículo noveno. Se autoriza al Ministro de Hacienda para otorgar, en casos muy justificados, am
pliaciones discrecionales del plazo señalado en las Disposiciones en vigor para rendición de cuentas co-
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rrespondientes a mandamientos de pago percibidos con el carácter de «a justificar», por un plazo que, 
en modo alguno, rebase el de. otros tres meses, debiendo preceder a los acuerdos los asesoramientos de 
las oficinas ordenadoras y fiscales que el propio Ministro estime necesarios.

Artículo décimo. Las vacantes que se produzcan en plantillas o plazas declaradas a extinguir o 
amortizar y comprendidas como tales en la Sección décimoséptima de los Presupuestos generales del Es
tado, quedarán amortizadas en el momento mismo en que se originen, de acuerdo con las Disposiciones 
de cada Servicio, siempre que no exista petición de reingreso formulada por funcionario excedente con 
derecho a ocuparla, prohibiéndose en absoluto hacer nuevos nombramientos con cargo a los respectivos 
créditos, aun cuando éstos no se anulen hasta fin del ejercicio.

Sé exceptúan de esta prohibición los nombramientos que origine el pase de personal de otras situa
ciones a las de a extinguir o a amortizar, previsto mediante la inclusión de huevos créditos en la indi
cada Seccióp.

Para hacer efectivos, en su¿ respectivos plazos, los sueldos o emolumentos de cualquier clase que 
este personal tenga asignados, será indispensable que la nómina o documento acreditativo de los mis
mos sean diligenciados por el Interventor-Delegado del Ministerio, Centro o dependencia a que los in
teresados estén afectos.

Los Jefes de los Servicios en que este personal se utilice serán responsables, juntamente con los In
terventores y los Ordenadores de Pagos, de las acreditaciones de haberes u otros devengos que se pro
duzcan contraviniendo lo dispuesto en el presente artículo, para cuya más exacta aplicación se atribuye 
exclusivamente la facultad ordenadora de estos pagos'a la Ordenación Central de los Ministerios civiles 
y a la de los Ministerios de Ejército* Marina y Aire.

Artículo undécimo. Se rehabilita durante todo el año mil novecientos cuarenta y cinco el plazo se
ñalado en el tercer párrafo del artículo treinta y ocho de la Ley de Reforma Tributaria de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, para que las Sociedades inmobiliarias que se constituyan al am
paro del referido precepto legal puedan gozar’ de las exenciones que el mencionado párrafo -establece, 
siempre que las rentas de las construcciones que sé realicen no excedan de quinientas pesetas mensua
les por cada vivienda.

Artículo duodécimo. Los contribuyentes que a partir d£ la publicación de la presente Ley y hasta el 
treinta y uno de enero próximo inclusive declaren ante las oficinas competentes, no habiéndolo hecho dentro 
de los plazos reglamentarios, las verdaderas bases impositivas de «su riqueza o conceptos tributarios por 
razón dé contribuciones directas, indirectas o impuestos a favor de la Hacienda Pública, cualquiera que 
sea el origen de los descubiertos a favor del Esta do,quedarán relevados de toda responsabilidad por mul
tas, recargos e intereses de demora correspondientes al Tesoro.

Artículo décimoteroero. Las obras que no estén expresa y concretamente designadas en los concep
tos del adjunto Presupuesto extraordinario y que hayan de ser atendidas por conceptos genéricos del 
mismo, requerirán la previa aprobación del Consejo de Ministros, que se hará constar en el expediente 
respectivo.

Artículo décimocuarto. Se autoriza al Ministro dé Hacienda para emitir Deuda en la cuantía que 
resulté precisa para cubrir el importe de los créditos autorizados por el artículo segundo de esta Ley.

Las características y condiciones de emisión de esta Deuda se fijarán por Decreto, acordado en Con
sejo de Ministros, y el producto de su negociación ingresará con aplicación a un concepto especial refe
rido a dicho Presupuesto extraordinario.

Los gastos de emisión y los de negociación y entretenimiento de dicha Deuda se imputarán al cré
dito figurado en el capítulo tercero, artículo once, grupo primero, concepto cuarto de la Sección cuarta. 
«Deuda Pública», parte tercera, de las Obligaciones generales del Estado del Presupuesto ordinario.

Artículo décimoquinto. Igualmente sé autoriza al Ministro de Hacienda para emitir Deuda del Es
tado o del Tesoro para atenciones derivadas de la construcción de nuevos ferrocarriles y para atender, 
en caso preciso, a las financiaciones del Crédito Naval, dé los Institutos Nacionales de la Vivienda, de 
Industria y de Colonización y a la del Patrimonio Forestal del Estado, pudiendo afectar las destinadas 
a estos últimos fines el carácter de Deudas especiales conformadas a los respectivos Estatutos.

Las caractieristicas y condiciones de esta emisión o emisiones, que .alcanzarán como cifra máxima 
da de ochocientos diez millones dle pesetas, se fijarán por Decreto acordado en Consejo dé Ministros,
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y los gastos de ellas y los de su negociación y entretenimiento se imputarán al crédito que al efecto 
figura en el capítulo tercero, artículo noveno, grupo cuarto, de la parte tercera de la Sección cuarta 
dé Obligaciones generales del Estado de este Presupuesto.

DISPOSICIONES ADICIONALES 
P r i m e r a

En el detalle del estado letra A se toarán las siguientes modificaciones:

Obligaciones generales del Estado
En la Sección tercera, capítulo cuarto, artículo primero, girupo primero, «Vicéaecretarfa de Educa

ción Popular», se rebajarán dos millones ochocientas noventa y un mil pesetas, que pasarán a lacre- 
mentar la cifra del capítulo tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, «Sección Femenina y Rama Fe
menina del Frente die Juventudes», cuya consignación está actualmente cifrada en treinta y tres mi
llones seiscientas nueve mil doscientas ochenta y tres pesetas dieciocho céntimos y cuya dotación pa
sará a ser, por tanto, de treinta y seis millones quinientas mil doscientas ochenta y tres pesetate die
ciocho céntimos. ' .

Obligaciones de los Departamentos ministeriales
Sección 1.a—Presidencia del Gobierno.

En el capítulo primero, artículo primero, grupo segundo se sustituirá la plantilla qué consta en 
di proyecto por la siguiente:

Pesetas
Consejo de Estado ■

1 Presidiente .................................................. ‘.........................45.000
6 Consejeros permanentes, a 35.000 .......... ............*.....  210.000

 — 255.000
Le t r  ad o s

, 1 Secretario general .....      26.000
6 Letrados mayores de Sección, a 24.000.'....................... 144.000
6 Letrados de término, a 21.000 ............................. ».«•... 126.000
4 Letrados de segundo ascenso, a 16.800............    67.200
4 Letrados de primer ascenso, a 12.600 ..................  50.400
4 Letrados de Ingreso, a 10.800 ..................................... 43.200

 ------ — 456.800
Cuerpo Técnico-administrativo

1 Jefe de Administración de 1.a.. .................    14.400
1 Jefie die Administración de 2.a  .......... .............  13.200
1 Jete de Administración de 3* .   12.000
2 Jefes dé Negociado de 1.a, a 9.600  .     19.200
3 Jefes de Negociado de 2.a, a 8.400 .......   25.200
4 Jefes de Negociado de 3.a, a 7.200 ..............  28.800
3 Oficiales de Administración de 1.a, a 6.000 ............. 18.000

 — 130.800

842.600

lo que representa un aumento de gastos de ciento dieciséis mil cuatrocientas pesetas, con lo que el im
porte de dicho grupo deberá ser de ochocientas cuarenta y dos mil seiscientas pesetas.

En el capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, se modificará la redacción del concepto 
único, que quedará en la forma siguiente: «Para obras de construcción, ampliación, reparación y re-
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forma de Jos edificios de la Dirección General y en los de los Observatorios y Estaciones y demás Servi
cios dependientes de la misma y para la adquisición de terrenos para nuevas construcciones».

Sección 2.a—Ministerio de Asuntos Exteriores
En el capítulo primero, artículo primero, grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge

nerales», se aumentan dieciocho mil setecientas-pe setas para sustituir la plantilla que figura en el 
concepto noveno, «Personal técnico», por la siguiente:

Pesetas

1 Secretario técnico de Prensa ...................................   14.400
1 Tenedor de libros ................................   ....................................  17.500
1 Tenedor de libros ............................................................................ 7.200

3 , 39.100'

Asimismo se aumentarán veintiún mil pesetas para sustituir la plantilla de «Interpretación de 
Lenguas», que figura en el concepto diez, por la siguiente:

Pesetas

1 Traductor Jefe .......................................  19.000 •
- 2 Traductores l .1 clase, con 16.400 ................................................  32.800

2 Traductores- 2.a clase, con 14.400 ........................................■......  28.8C0
2 Traductores 3.a clase, con 10.600 ...................    21.200

7 r • 101.800

Igualmente se aumentarán veintisiete mil doscientas veintiuna pesetas para sustituir la plantilla 
¡de «Imprenta del Ministerio», figurada en el concepto undécimo, por la siguiente:

Pesetas

1 Regente Jefe .....................................................   9.600
1 Maquinista ..........................   i........    8.250
1 Cajista primero .....,.......................................    8.250
9 Cajistas segundos, con 6.500 ....................................... ............... 58.500
,1 Marcador primero ............... .......      6.500
1 Marcador segundo ...........................   ..'.    5.800
1 Marcador tercero .......................................................    ...... 5.500
2 Cajistas terceros, con 5.500.... .........         11.000
1 Ayudante  ...........................    3.000

18 ' 116.400

Los tres aumentos reseñados elevarán la cifra asignada ai grupo referido en sesenta y seis mil * 
novecientas veintiuna, por lo que resultará su importe d»e .seis millones seiscientas treinta y nueve mil 
ochocientas pesetas.

. Sección 3.ª— Ministerio de la Gobernación
En el capítulo primero, artículo primero, grupo séptimo, «Dirección General de la Guardia Civil», 

se aumentarán cuatro millones setenta y cuatro mil setecientas cincuenta pesetas al concepto sexto* 
en el que se crearán dos subconceptos nuevos con los siguientes textos y dotaciones:
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Diferencias de sueldo de cabo a sargento, a razón de 750 pesetas anuales una, correspondientes 
a los cabos que por llevar doce años de servicio o diez de empleo deben percibir el de
4.500 pesetas .........................    2.954.250

Diferencias de sueldo de cabo a cabo primero, a razón de 375 pesetas anuales una, co
rrespondientes a los cabos que lleven dos años de empleo ................       1.120.500

4.074.750

En el capítulo primero, artículo primero, grupo quince, «Dirección General del Turismo», se aumen
tarán cincuenta mil seiscientas pesetas para sustituir las plantillas figuradas en el concepto segundo, 
*Cuetpo Técnico-administrativo y Escala auxiliar», por las siguientes:

Pesetas
Cuerpo Técnico-administrativo  

1 Jefe de Administración de 1.a clase, con ascenso ..... .........  16.400
1 Jefe de Administración de 1.a clase ........... ..... .................... . 14.400
2 Jefes de Administra jión de 2.a clase, con 13.200 ...................... 26.400
3 Jefes de Administración de 3.a clase, con 12.000 ...................... 36.000
5 Jefes de Negociado de 1.a clase, con 9.600 .................................  48.000
7 Jefes de Negociado de 2.a clase, con 8.400 ............................ . 58.800
9 Jefes, de Negociado de 3.a clase, con 7.200 ........ ....................  64,800
3 Oficiales de 1.a clase, con 6.000.............................................................. 18.000

31 282.800

Auxiliares del Cuerpo Técnico-administrativo Pesetas
2 Auxiliares mayores de 3.3 clase, a 7.200 ...................... , ..........  14.400
2 Auxiliares de 1.a clase, a 6.000..*................ ................ ............... . 12.000
4 Auxiliares de 2.a clase, a 5.000..................................................  20.000
2 Auxiliares de 3.a clase, a 4.000 ......................................... ......... 8.000

10 54.400

En «el propio capitulo primero, artículo primero, grupo quince se aumentarán ciento catorce mil ocho
cientas pesetas para sustituir ia plantilla figurada en el concepto tercero, «Oficinas de Información en
España», por las siguientes:

Pesetas
Cuerpo Administrativo de Intérpretes-Informadores

14 Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 .................................... 134.400
16 Jefes de Negociado de segunda clase, a 8.400 ...............................   134.400
14 Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200 .........................’..........  100.800
4 Oficiales de primera clase, a 6.000 ..............       24.000

4 8 '  393.600

Auxiliares del Cuerpo Administrativo de Intérpretes-Informadores           Pesetas
3 Auxiliares de primera clase, con 6.000 .............................   18.000
2 Auxiliares de segunda Clase, con 5.000 ..................... ............................- 10.000
1 Auxiliar de tercera ciase  .....  4.000

6   32.000
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En el capítulo tercero, artículo primero, grupo diez, concepto cuarto se sustituirá la frase «Contra 
propaganda radiada» por la de «Interferencia radiada», e igual sustitución de palabras verificará en el 
capitulo tercero, artículo, quinto, grupo sexto, concepto sexto.

En el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo cuarto, «Dirección General die la Guardia Civil», se * 
aumentarán ocho millones de pesetas, distribuidas con el siguiente detalle:

Concepto sexto.—Subconcepto nuevo.—Para el pago de indemnización por hijos al personal 
de cabos y cabos primeros que por contar con doce o más años de servicio o diez de em-

: pleo disfrutan sueldo anual de 4.500 pesetas .......... ........................... ;.............   7.000.000
Concepto nuevó.—Par-a los gastos de primer estable cimiento que se originen en el Centro.de 

Instrucción con motivo de ¡os cursos de aptitud que han de seguirse por los Capitanes 
del Cuerpo y Oficiales del Ejército para su ingreso' en el mismo ...............   1.000.000

En el capítulo tercero, artículo quinto, grupo quinto, «Parqué Móvil de ios Ministerios Civiles», se 
distribuirá la consignación de quince millones trescientas cincuenta mil pesetas que figura en el pro
yecto, sin variar su importe total, en los cuatro siguientes conceptos:

' Pesetas

1.° Adquisición de recambios, accesorios y otros elementos ....................... 6.460.000
2.° Abono a iLa «Campsa» de los suministros a efectuar al Parque..........   2.300.000
3.° Para adquisición de vehículos, repues tos, pago de derechos de impor

tación y otros gastos ..............................................................   4.335.304
4.° Para obras de construcción de edificios relacionados con los servicios

del Parque Móvil .......     -............  . 2̂ 254.196

Sección 4.a—Ministerio del Ejército.
En el capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, en el concepto que dice «Por los aumentos 

de sueldos por quinquenios, etc.», se sustituirán las palabras iniciales por las siguientes: «Por premios 
quinquenales de efectividad, acumulable, que corresponden a Generales, Jefes y Oficiales...», sin varia
ción en la cifra global de su importe.

En el capítulo primero, artículo segundo/ grúpo cuarto, concepto único, «Gratificaciones varias», se 
sustituirá el actual detalle del subconcepto destinado a las «de Ministerio» por el siguiente;

Pesetas

Subsecretario ...-........................      12,000
Teniente Generad ............................................................ .•................/ .  11.000
Directores generadles que no tienen reconocido derecho.a gratifi

cación de mando o industria u obras, a 10.000 ........... .......; 30 000
General Ordenador de Pagos y General Interventor, a 10.000 ... 20.000

9 Generales de División, a 9.000 ..........     81.000
19 Generales de Brigada, a 8.000 ..'............................... ............ / . .  152.000
47'Coroneles, a 7.000 ......:  ......... 329.000

152 Tenientes Coroneles, a 5.000 .................................   760.000
208 Comandantes, a 5.000 ..........................................   1.040.000
222 Capitanes, a 3.000 ........      666.000
301 Subalternos, a 1.000 ........... .*.........................     301.000
152 Brigadas, a 750 .......................................    *.  114.000 .

sin alteración en la cifra asignada a este gasto, que es de tres millones quinientas dieciséis mil^pesetas.
En ed capítulo primero, artículo sexto, grupo único, «Haberes pasivos de carácter militar», se au

mentará el crédito propuesto en la cantidad de un millón quinientas mil pesetas.
En el capítulo tercero, articulo segundo, grupo primero> «Servicio de Subsistencias», se suprimirá
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el concepto tercero, con lo que el crédito de este grupo quedará reducido en trece millones treinta y cua
tro mil pesetas y fijado en total en ochenta y nueve millones seiscientas ochenta y cinco mil cuatro
cientas pesetas.

A consecuencia de ia supresión de este concepto, los dos siguientes, que eran los cuarto y quinto, 
pasan a ser tercero y cuarto, respectivamente.

Esta disminución quedará compensada con el aumento de igual suma, o sean trece millones trein
ta y cuatro mil pesetas, en los mismos capítulo y artículo, grupo cuarto, «Servicio de Vestuario y Cam
pamento», en el que el concepto primero: «Para los equipos que se calcula han de suministrarse a las 
fuerzas de plantilla y a los reclutas que verifiquen su incorporación», quedará dotado con doscientos 
treinta y dos millones cuatrocientas sesenta mil ciento cincuenta pesetas, de cuyo importe, deducidas 
las bajas por diferencia de valor entre las prendas que no ê suministren por falta de materia prima y 
las que se confeccionen para sustituirlas, que se cifran en veintiocho millones cuatrocientas cincuenta 
y seis mil quinientas pesetas, resultará una dotación liquida de doscientos cuatro millones tres mili 
seiscientas cincuenta pesetas, y consiguientemente, el total del grupo ascenderá a doscientos cincuenta 
y nueve millones ciento setenta y nueve mil trescientas setenta.

Sección 8.ª—Ministerio de Industria y Comercio.

En el capítulo primero, artículo segundo, grupo cuarto, concepto diecisiete, se aumentarán treinta 
y cinco mil pesetas, sustituyendo su actual expresión por la siguiente: «Para gratificación a los Inge
nieros del concepto anterior y a los del concepto tercero del articulo primero, grupo tercero».

Se suprimirá el concepto segundo del capitulo tercero, artículo cuarto, grupo tercero, que aparece 
cifrado en doscientas mil pesetas.

El concepto tercero pasará a ser segundo, quedando redactado como sigue: «Subvenciones y auxi
lios informativos y pecuniarios a Corporaciones, en tidades y particulares, para investigaciones de aguas 
subterráneas y alumbramiento de las mismas y, en general, para estudios y obras de defensa y amplia
ción de caudales en manantiales para abastecimien to de poblaciones»; incrementándose la dotación pro
puesta en el proyecto en ciento sesenta y cinco mil pesetas.

\ '

Sección 10.—Ministerio de Educación Nacional.

En el capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, «Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria», se aumentarán un millón ciento'sesenta mil pesetas en el concepto único «Universidades», sub- 
concepto primero «Catedráticos numerarios»; sustituyéndose la plantilla figurada en el proyecto por la 
siguiente:

Plantilla

Sueldos

Pesetas

Importe

Pesetas

10 25.000 250.000
15 / 24.000 360.000
45 22.000 990.000
95 20.000 1.900.000

115 18.000 ' 2.070.000
115 16.000 1.840.000
115 15.000 1.725.000
220 12.000 2.640.000

730 ' 11.775.000

En el capítulo primero, articulo primero, grupo quinto, «Dirección General de Enseñanza Primaria», 
se aumentarán sesenta y siete millones trescientas una mil pesetas, para sustituir la plantilla figurada 
en el proyecto en el concepto primero «Escuelas. Na cionales de Enseñanza Primaria», por la siguiente;
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Categoría Maestros Maestras Total

Sueldos

Pesetas

Importe

Pesetas

1*a 140 140 280 14.400 ♦ 4.032.000
2.a 195 195 390 13.200 5.148.000

' 3.a 377 377 754 12.000 9.048.;000
4.a 2.025 2.025 4.050 9.600 38.880.000
5 a 4.058 4.058 8.116 8.400 / 68.174.400
6.a 6.079 6.079 12.158 7.200 87.537.600
7.a ambos sexos.......... 28.373 6.000 170.238.000

Total*?3............... 54.121 383.058.000

y para incluir un nuevo siibconcepto destinado a la creación 'de quinientas plazas a seis mil pesetas.
En el concepto séptimo, «Inspección de Enseñanza Primaria», se aumentarán un millón seiscientas 

sesenta y tres mil pesetas ¿j^ra sustituir la plantilla figurada en el subconcepto primero del proyecto, 
para el Cuerpo de Inspectores, por la siguiente: . 

Plantilla

Sueldos

Pesetas

Importe 

Pesetas .

30 20.000 600.000
35 18.000 630.000
40 16.400 656.000
45 14.400 648.000
¿0 13.200 660.000
55 12.000 660.000
60 10.600 636.000
62 9.000 558.000

377 5.048.000

En el concepto noveno, «Escuelas Normales del Magisterio Primario», se aumentaran cuatrocientas 
noventa y tres mil cuatrocientas peseta-s para sustituir la plantilla que figura en el subcGncepto primero 
del proyecto para Profesores numerarios por la siguiente: *

Plantilla
Sueldos

Pesetas

Importe  

Pesetas

. 6 20.000 120.000
10 18.000 180.000 .
15 16.400 246 000 *
25 14.400 360.000
35 13.200 462.000
40 12.000 480.000
49 10.600 519.400
60 9.000 540.000

240 2.907.400
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Se aumentarán quinientas ochenta y siete mil pesetas para'sustituir la plantilla de Profesoras nume
rarias, figurada en el subconcepto segundo del proyecto, por la siguiente:

v Plantilla
Sueldos

Pesetas

Importe

Pesetas

9
12
18
30
45
50
60
78

302

20.000
18.000
16.400
14.400 
13.200 
12.000 
10.600
9.000

180.000
216.000
205.200
432.000
594.000
600.000
636.000
702.000

3.655.200

Igualmente se aumentarán cuatrocientas ochenta y cuatro mil pesetas para sustituir las plantillas 
ide Auxiliares, figuradas en. el subconcepto octavo del proyecto, por-las siguientes:

25 Maestros, a pesetas......................................... *
40 ídem, a ídem....................................................
41 Idem, a ídem...,............ ...................................

7.000
6.000 
5.000

175.000
240.000
205.000

106 620.000

47 Maestras, a pesetas.........................*................
73 ídem, a ídem............................. ............... ......*.
73 ídem, a ídem.....................................................

7.000
6.000 
5.000

329.000
438.000
365.000

193 1.132.000

En el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto segundo, subconcepto primero se sus
tituirá la frase «Profesores numerarios» por la de «Catedráticos numerarios» *

En el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, concepto segundo, el subconcepto «Subvención 
en firme para gastos dd  Conservatorio profesional de Música de Bilbao» será sustituido por el de «Sub
vención en firme para auxilio o compensación de gastos de personal y-otros diversos del Conservatorio 
ele Músdca de Bilbao», con aumento'de diecisiete mil pesetas sobre la dotación actual de sesenta y tres 
mJl pesetas, quedando, por tanto, lo consignado en ochenta mil pesetas, que se compensarán rebajando 
la suma de diecisiete mil pesetas en el artículo cuarto, grupo sexto, concepto quinto, subconcepto primero, 
que se refiere a «Subvenciones generales a entidades, organizaciones, personalidades o centros artísticos o 
Iliterarios, particulares u oficiales, dedicados o no á la enseñanza».

Sección 11.—Ministerio de Obras Públicas.

En di capítulo, tercero, artículo sexto, grupo segundo, «Caminos», se aumentará la cifra consignada 
en el. proyecto de doscientos veintiún millones quinientas mil pesetas en la cantidad de quince millones 
quinientas mJ4 pesetas, con lo que resultará cifrada en un total de doscientos treinta y siete millones de 
pesetas,
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Sección 12.— Ministerio de Trabajo
En el capitulo primero, artículo primero, grupo séptimo, concepto único se sustituirá la denomina

ción de «Inspección de entidades aseguradoras» por la de «Inspección técnica de Previsión social».
En el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo tercero, «Instituto Nacional de Previsión», concepto se

gundo, subconcepto a), se modificará el texto sin alterar la cifra consignada, dejándolo redactado corno si
gue: «Para el fondo del Subsidio de Vejez y para atender a los subsidios de los tres mil ciento tres peti
cionarios incluidos en el censo a que se refiere el De creto de primero de mayo de mil novecientos cuaren-' 
ta y cuatro».

En el capítulo tercero, artículo cuarto, se creará un nuevo grupo, con el número ocho, para subven
cionar al «Instituto de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo, dotándolo con la cifra de un millón 
doscientas treinta y tres mil ochocientas diez pesetas.

En los mismos capítulo y artículo se creará otro nuevo grupo, con el número nueve y la expre
sión «Gastos de primer establecimiento y administración del Servicio de Mutualidades», dotándolo con 
la cantidad de cincuenta mil pesetas. *

La suma de los dos conceptos precedentes, o se an un millón doscientas ochenta y tres mil ochocien
tas diez pesetas, se deducirá del capítulo cuarto, artículo primero, grupo único, «Junta Interministerial 
del Paro», cuya asignación quedará, por tanto, reducida a veintiséis millones quinientas noventa y nueve 
mil novecientas ochenta y dos pesetas.

Sección 13,— Ministerio de Hacienda
En el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto se aumentarán trescientas dieciséis mil ocho- 

. cientas pesetas para sustituir la plantilla del «Cuerpo Pericial de Aduanas» por la siguiente:
Pesetas

'

9 Jefes Superiores de Administración, a 17.500 pesetas    . ... ... 157.500
12 Jefes de Administración de primera dase, con ascenso, a 16.400 pesetas.................  196.800
20 Jefes de Administración de primera clase, a 14.400 pesetas............................ .. ... 288.000
60 Jefes de Administración de segunda clase, a 13.200 pesetas   ... ...  ...... ..  ... 792.000

100 Jefes de Administración de tercera clase, a 12.000 pesetas   ...  ...................  1.200.000
111 Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 pesetas ........ ...     ... ... ... .... 1.065.600
155 Jefes de Negociado de segunda clase, a 8.400 pesetas ... ... ...  .................  ... ... 1.302.000
180 Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200 pesetas .... ... .......................  .... 1.296.000

647 6.297.900

Asimismo se aumentarán doscientas ochenta y un mil setecientas pesetas en el capitulo primero, ar
tículo. primero, grupo séptimo, concepto segundo, «Arquitectos y Aparejadores», sustituyendo la plantilla 
del Cuerpo de Aparejadores figurada en el proyecto por la siguiente:

Sueldos Importe

Plantilla Pesetas Pesetas

1 17.500 17.500
3 . 16.000 48.000
7 14.600 102.200

10 13.200 132.000
17 12.000 204.000
24 9.600 230.400
31 8.400 260.400
21 7.200 151.200

114 1.145.700
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En el capítulo primero, artículo primero, grupo quince, concepto único, «Cuerpo de Inspectores téc
nicos del Timbre», se consignará ¡a siguiente nota: «Las vacantes existentes en este Cuerpo y las que su
cesivamente se produzcan hasta dejarlo reducido al número total de noventa, después de corridas regla
mentariamente las escalas, se amortizarán en la úl tima categoría del mismo, incrementándose en ¡a in
ferior del de Profesores mercantiles al servicio de la Hacienda Pública».

En el capitulo tercero, artículo cuarto, el grupo único que figura en el proyecto pasará a ser grupo 
primero, .admitiéndose un' grupo segundo, «Direcci ón General de Aduanas», con un concepto único re
dactado como sigue: «Para completar el auxilio por deficiencia de recaudación de derecho obvencional 
de Aduanas en la cuantía que exige el cumplimiento de la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro», cuatrocientas seis mil ciento noventa y dos pesetas.

En compensación a este aumento se dará de baja idéntica cantidad én el capítulo tercero, articulo 
primero, grupo segundo, «Dirección General del Tesoro», concepto segundo, cuya dotación presupuesta 
de trece millones novecientas cincuenta mil pesetas q uedará así reducida a la cifra de trece millones 
quinientas cuarenta y tres mil ochocientas ocho pesetas, sin que con ello se produzca alteración en Ja 
cifra asignada al citado capítulo tercero.

Sección 15.—Participación de Corporaciones y par ticulares en ingresos del Estado.
En el capítulo tercero, artículo trece se suprimirá el grupo tercero, rotulado «Impuestos comple

mentarios de transportes», y su dotación de quince millones quinientas mil pesetas pasará a incrementar el 
concepto de la Sección undécima que se expresa en otra modificación anteriormente reseñada.

Sección 16.—Acción de España en Marruecos.
Presidencia del Gobierno.—En el capítulo tecero, artículo octavo, grupo único, «Dirección General 

de Marruecos y Colonias», se aumentarán ocho millones de pesetas en el concepto único de este grupo, 
«Subvención ordinaria en concepto de anticipo reintegrable a la Administración del Protectorado de Es
paña en Marruecos para enjugar el déficit del presupuesto del Majzen», que quedará así dotado con 
cincuenta y siete millones ochocientas mil pesetas. '

Este aumento se compensará con las siguientes reducciones en ja misma Sección décimosexta:
Ministerio del Ejército.—En el capítulo primero, artículo primero, grupo primero, «Generales, Jefes 

y Oficiales», se reducirán quinientas mil pesetas en el concepto único, destinado al pago de quinquenios, 
que quedará dotado con tres millones trescientas cincuenta y nueve mil setecientas cincuenta pesetas. 
El total del grupo será, en su consecuencia, de treinta y tres millones setecientas setenta y un mil dos
cientas cincuenta. .

En el capítulo primero, articulo primero, grupo segundo, «Cuerpos Auxiliaran», se reducirán cien mil 
pesetas en el concepto único, afecto a los quinquenios que corresponden a este personal, quedando el mis  ̂
mo cifrado en seiscientas sesenta y seis mil pesetas, y el total del grupo, en cinco millones doscientas 
diecisiete mil quinientos cincuenta y ocho.

En el capítulo primero, artículo primero, grupo tercero, «Cuerpo de Suboficiales», se bajarán dos
cientas mil pesetas en el concepto único, destinado al pago de quinquenios, que quedará dotado con un 
millón doscientas treinta y dos mil quinientas pesetas, reduciéndose el total del grupo a diecinueve mi
llones setecientas cincuenta mu.

En el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, «Tropas de Unidades indígenas», se dismi
nuirá un millón de pesetas en el concepto único, destinado a haberes, que quedará reducido a setenta y 
dos millones tres mil setecientas cincuenta y ouatro pesetas sesenta y tres céntimos, y el total del grupo, 
a setenta y ocho millones doscientas diez mil ocho cientas cuarenta y siete pesetas noventa y tres cén
timos. i

En el capítulo primero, articulo primero, grupo séptimo, «Tropa del Tercio», se reducirán doscien
tas mñ pesetas en el concepto único, partida destinada al pago de haberes de nuevos reclutas, en un 
diez por ciento de las plantillas, cuya dotación, por tanto, se fijará en un millón ochocientas mil pese
tas, y el total del grupo, en treinta y tres millones setecientas nueve mil trescientas ochenta y nueve 
pesetas veinticinco céntimos.
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En el capítulo tercero, artículo segundo, grupo primero, «Servicio de Subsistencias», se suprimirá 
el concepto tercero, dotado con cinco millones dos cientas sesenta y dos mil pesetas, con lo que el total 
del grupo queda reducido a veintiún millones novecientas noventa y cuatro mil ochocientas sesen
ta y dos.

En el capítulo tercero, artículo quinto, grupo tercero, «Combustibles y repuestos para automóviles», 
se reducirán setecientas treinta y ocho mil pesetas en el concepto único, que quedará dotado, al igual que 
el grupo, en veinticuatro millones ciento setenta y ocho mil ochocientas ochenta.

En el capitulo primero, artículo primero, grupo primero, y en el concepto que -dice «Por los aumen
tos de sueldo por quinquenios...», se sustituirán las p alaibras iniciales por las siguientes: «Por premios 
quinquenales de efectividad, aeumulable, que corresponden a Generales, Jefes y Oficiales...», sin varia
ción en la cifra total de su importe. 1

Ministerio de la Gobernación.—En el capítulo primero, articulo primero, grupo único, «Dirección Ge- 
neral de la Guardia Civil», se aumentan cincuenta y dos mil ochocientas setenta y cinco pesetas, en cum
plimiento de la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, que creó el em
pleo de Cabo primero en el Cuerpo de la Guardia Civil, con la siguiente distribución:

Pesetas
Concepto quinto. -------- -

Subconcepto nuevo.—Diferencias de sueldo de Cabo a Sargento, a razón de 750 pesetas anuales 
una, correspondientes a los Cabos que por llev ar doce años <ie servicio o diez de empleo
deben percibir el de 4.500 pesetas ........................     37.500

Subconcepto nuevo.—Diferencias de sueldo de Cabo a Cabo primero, a razón de 375 pesetas
anuales una, correspondientes -a los Cabos que llevan dos años de'empleo   ............ 15.375

52.875

En el capitulo tercero, artículo cuarto, grupo único, «Dirección General de la Guardia Civil», se 
aumentarán ochenta mil .pesetas en el concepto único, subconcepto nuevo «Para el pago de indemniza
ción por hijos al personal de Cabos y Cabos primeros que por contar con doce años de servicio o diez 
de empleo disfrutan del sueldo anual de cuatro mil quinientas pesetas.»

S e g u n d a
En el detalle del estado letra B se harán las si guientes modificaciones:
En la Sección segunda, capítulo octavo, artículo cuarto, concepto veintisiete, «Transportes de via

jeros y mercancías», se adicionará una nota que diga: «La prima-impuesto del Seguro obligatorio de 
viajeros se ingresará en el concepto genérico de transportes y se liquidará y abonará a la Comisión res
pectiva como minoración de ingresos».

En la Sección quinta, capítulo tercero, «Compensaciones», se incluirá un nuevo artículo con el nú
mero quince, que dirá: «Derechos de registro e inscripción de Montepíos y Mutualidades de Previsión 
Social», y se calculará su importe en quinientas mil pesetas.

T e r c e r a
b En ed detalle del estado de gastos del Presupuesto extraordinario se harán las siguientes modifica

ciones:
En la Agrupación cuarta, «Ministerio del Ejército», en el concepto noveno, «Obligaciones transi

torias», ¿La partida quinta‘de este concepto, «Subsistencias, acuartelamiento, hospitales y vestuario», se 
reducirá en dieciocho millones doscientas noventa y seis mil pesetas, quedando ' dotada, por tanto, con 
doscientos ochenta y un millones quinientas ochenta y tres mil cuarenta pesetas cincuenta céntimos.

Se creará una nueva partida con el número séptimo y con la expresión «Raciones de previsión para 
.la PenínsuíLa y Marruecos», a la que se asignarán dieciocho millones doscientas noventas y seis mil pe
setas.
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En la Agrupación quinta, «Ministerio de Marina», en el concepto segundo, se suprimirán las pala
bras «Ampliación del dique y construcción de una nueva ranura en el Arsenal de Cartagena».

En la Agrupación sexta, «Ministerio del Aire», se harán las siguientes alteraciones:
Se reducirán en cuatro millones de pesetas los c iento sesenta millones que en el concepto primero 

tiene adscritos la Dirección General de Industria y Material.
Se reducirán en tres millones quinientas mil pesetas los ciento cincuenta millones que figuran en 

el concepto segundo para la Dirección General de Infraestructura.
Se reducirán en quinientas mil pesetas los dieciséis millones que en el concepto quinto se adscriben 

para «Construcciones extraordinarias del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica» y en doscientas 
cincuenta mil pesetas los diez millones que como concepto sexto figuran para la «Adquisición de mate- 
riahde la Sección de Estudios y Experiencias mismo Instituto.»

Se reducirán en un millón doscientas cincuenta mil pesetas los veinticinco millones que en el con
concepto noveno tiene adscritos el «Servicio Radio-eléctrico de la Dirección General de Protección de 
Vuelos».

Se reducirán en quinientas mil pesetas los njieve millones cuatrocientas veintinueve mil doscientas 
cinco pesetas cuarenta céntimos que en el subconcepto sexto del concepto undécimo se destinan para 
«Construcciones y adquisiciones de 'carácter transi torio».

Con el importe de los diez millones de pesetas que suman las reducciones relacionadas se incluirá 
un nuevo concepto, que figurará con el número doce y se destinará a ios «Gastos que lleve aparejados 
la puesta en marcha de la Academia General del Aire», no variando, por tanto, el total de la Agru
pación.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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E S T A D O  L E T R A  A

Créditos concedidos para el ejercicio económico de 1945 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Capt.* Artico Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S  

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

•
SECCION PRIMERA

»

1.8̂ 86 579,52 

. 500.000,00

O

»
»

49.785.500,00
33.500.000,00
65.495.993,11

33.609.283,18

S

»i)
»

i»

600.000,00

2.386.579,52 

2.986.: 79,52

2.700 000,00 
8.750.000,00 

892.500,00

12.342. u00.00 

182.390.776,29

JEFATURA DEL ESTADO

1.ª

8.«

i

í .°
2.a 
S.°

S.o

1.®

Unico
Unico
Unico

4.«

Unico

1°
2.0

Unico.
Unico.
Unico.

1.0

2/*-
3.0
4.0

P e r s o n a l  

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Dotación dei Jefe del Estado ..............

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Servicios de la Jefatura del Estado 
Actos, recepciones y viajes oficiales del 

Jefe del Estado ....................................

SECCION SEGUNDA

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S\
Personal .............................................
Material ............................................ .
Gastos diversos .......... ..............................

SECCION TERCERA

FALANGE ESPAÑOLA TRADI C I O-  
NALISTA Y  DE LAS J. 0.  N. S.

Gastos diversos )

GASTOS VARI OS

Auxilios, subvenciones y subsidios

Consejo, Junta Política, Instituto de Es
tudios y'Secretaría General del Par
tido .....................................................

Vicesecretáría de Educación Popular 
Frente de Juventudes.— Rama masculina. 
Secc 6n Femenina y Rama femenina del 

Frente de Juventudes.................... .*.......
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Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

4.®

5.®

3.®

1.®

Unico

. | 

9-°

11

1.®
2.®

Unico

1.®
2.®

8.®

4.®

5.®

0.®

7.®

8.®

9.®

10

1.® } 

2.® (
3,o ]

r

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones 
 extraordinarias

Vicesecretaría de Educación Popular 
Fren/te de Juventudes..................... ............

Ejercicios cerrados 

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios varios ............................................

SECCION CUARTA 

D E U D A  P U B L I C A

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO 

Gastos diversos
DEUDA

I n t e r  e s e s

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100... 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 y

Exterior ai 3 por 100 ...............................
Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión

de 1908 .....................................................
Deuda Amortizable al 3 por 100, libre de

impuestos, emisión de 1928 ...................
Deuda Amortizable al 4,75 por 100, emi

sión de 1936, afecta a la  ̂ obras del
Plan Nacional de Cultura ........ ..........

Deuda Amortizable al 4 por 100, libre 
de impuestos, emisión de 15 de mayo
de 1942 .............................................. .

Deuda Amortizable al 4 por 100, libre 
de impuestos, emisión de 1.® de octu
bre de 1942 ........ .......................................

Deuda Amortizable al 3,50 por 100, libre 
de impuestos,. emisión de 1-° de octu
bre de 1942 ...............................................

Deuda Amortizable al 4 por 100̂  libre de 
impuestos, emisión de 15 de noviembre
de 1942 .......................................................

Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión 
de 22 de eneró de 1944............................

Otros gastos

Comisión al Banco de España por el pa
go de'intereses de la Deuda del Estado- 

Quebranto que ocasione la situación de
fondos en el extranjero ..............<........

Diferencias de cambio ............... ................

Total Parte primera.—-Deuda del Estado.

7.000.000.00
3.000.000.00

36.428.152,00
t

323.825.099,38

4.234.320,00

58.458.048,75

712.500,00

92.000.000.00 

248.309.492,00 

193.466.303,18

196.090.415,20

40.000.000.00

3.063.354,47

50.000,00
3.000.000,00

a

D

1.193.524.330,51

6.103.354,47

D

10.000.000,00

17.250,00

192.408.026.29

1.199.627.684.98

1.199.627.684.98
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Cap.º Art.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

 Por artículos 

 Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

PARTE SEGUNDA—DEUDA DEL TESORO

3.°

Gastos diversos 

d e u d a

9.° I n t e r e s e s

10

1.0

2.°

3.°
4.°

5.0

6 °
7.0
8.0 

-<9.o

Deuda flotante procedente de obligacio
nes de Ultramar ......................................

Para pago de intereses de depósitos ne
cesarios en metálico y de consignacio
nes voluntarias .........................................

Bonos oro de Tesorería.—Emisión de 1*935 
Deudas contraídas en el extranjero du-^

rante la guerra ......................................
Ai Instituto de Moneda Extranjera, por 

sumas procedentes de créditos exterior. 
Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1940 
Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1942 
Obligaciones del Tesoro.— Emisión de 1943 
Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1944

1.573.359,36

4-50.000,00
1.019.880,00

1.789.687,50

6.500.000,00
61.875.000.00 
58.828.687,50 
33. i 1 °00 00
30.000.000^00

195.036.914,36

Amortización

-

U

2.0

5.0 

4.*

Para atender a la parte que pueda corres, 
ponder al Estado en los quebrantos a 
que se refiere la Ley de 2 de marzo oe 

, 1917 y los que se deriven de operacio
nes practicadas con el aval del Estado. 

Para reintegrar al Instituto Español de 
Moneda Extranjera, contrapartidas en 
pesetas procedentes de créditos extran
jeros a liquidar y diferencias de cam
bio por este concepto ................... i .......

Para amortización de deudas pendientes
de la etapa de guerra ...........................

Bonos ovo de Tesorería.—Emisión de 1935.

' 200.000,00

17.000.000.00

14.250.000.00
33.996.000.00 65.446.000,00

11 Otros gastos
1.0

2.0

Diferencias de cambio en los Bonos oro 
de Tesorería, comisiones y otros gastos
por este servicio .................... .................

Comisión ai Banco de España y gastos 
en el servicio de negociaciones de Deu
da del Tesoi'9 y pago de intereses

90.338.722,76

1.600.000,00
91.936.722,76

352.419.637.12

T otal P arte  S e g u n d a .— D euda del T e sor o . • íl 352.419.637.12

PARTE TERCERA.—DEUDAS 
ESPECIALES

i

•i

3.° Gastos diversos

d e u d a
• v %

9.*
I n t e r e s e s ' :

2,o Obligaciones del Patronato Nacional de 
 Turismo, emisión de 1928 9«1125?00 ♦
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Capt.º Artíc.º Grnpo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.°

1 .º

9.º

10

11

5.°

2.º
3.º
4.°

1.°

2.º

1.º

2.º

1.º 2.º J

/Obligaciones de la Compañía Trasatlántica, con aval del Estado ..........-..............
Rama e¡spañola del empréstito austríaco 1934-1959 ..,..............................................Para atender a los intereses, amortización y gastos de las Deudas emitidas y que se emitan, tte n  sean especiales, de acuerdo con los respectivos Estatutos o dei Estado, o del Tesoro, si el Gobierno lo estima más conveniente, para las atenciones del Crédito Naval, Instituto Nacional de la Vivienda, ins

tituto Nacional de Industria, Instituto Nacional de Colonización, Patrim on’o Forestal' del Estado y Construcción de nuevos ferrocarriles .......

Amortización

Para abonar al Banco de España lá amortización correspondiente al año 1944 de los anticipos del Tesoro a que se refiere la Ley de 13 de marzo de 1942 ..........Rama española del empréstito austríaco 1934-1959 ............. .....................‘............... .
Otros gastos

Comisiones ,y gastos por el servicio de intereses de las Deudas e sp ec ia s ; de las que se . emitan, incluso sus intereses, y amortización, gastos y pago de intere
ses de otras obligaciones que legalmente se reconozcan ...... .................................

Rama española del empréstito austríaco 
1934-1959 ..............................................i.......

Total Parte T ercera.—Deudas especíale8.

R E S  ü  M E N

Parte primara.—Deuda del Estado r.,Idem segunda.—Deuda del Tesoro ..........
Idem tercera.—Deudas especiales ..........

SECCION QUINTA 
G L A S E S  P A S I V A S

P e r s o n a l
h a b e r e s  p a s i v o s

De carácter civil

Elemunératorias ......................................... ...Montepío CiVil ..í.......... ...................

6.465.900.00
1.363.450.00

40.000.000.00

10.000.000.00
1.247.023.00

112.201.968,25
9.934,80

i

»»»

4 000.000.00 
Ad.oon 00 x %

48.813.475,00,

•
11.247.023,00

' • \
112.211.903,05

»

172.272.401.05
172.272.401.05

1.199.627.684,98352.419.637,12172.272.401.05
1.724.319.723,15

{
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Capt/ Artíc.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 1 
Pesetas '

Por capítulos . 
Pesetas

1.0

1.0

2.o

5.0

6.0

l.°

2.0

'  l.°

3.0

3.0 
4.*
5.0
6.0
7.0

1.0
2.0

l.°
2.0

Unico

1.0
2.0

Unico 1
1

Mesadas de supervivencia ........ .
Jubilados de todos los Ministerios .........
Cesantes................................ ;....................
Secuestros ..................................................
Pensiones de jubilación, viudedad y or

fandad del personal afecto al Consejo 
de Administración del Patrimonio Na
cional y del extinguido Patrimonio de 
la Corona ....................... -....................

De carácter militar

Montepío militar ................... ..............
Retirados del Ejército, Marina y Aire y 

Cruces pensionadas ordinarias  ̂ así como 
las éxtraordinarias, con arreglo a los 
Decretos de 25 y 29 de abril y 23 de 
junio de 1931; y persona.] en situa
ción de reserva y Cruces de ios mismos, 
conforme a la Ley de 21 de octubre 
de 1931 ......... ....................................

SECCION SEXTA 

TRIBUNAL DE CUENTAS

P e r s o n a l
HABERES ACTIVOS

S u e l d o s ,
Tribunal ...... ............................^...-.....tt.
Fiscalía ............................................ .

Otras remuneraciones 
Gastos de representación ........ -....Tr.ír.í.-̂ ..

M a t e r i a l
MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Tribunal ........... .............................. .........
Fiscalía ............................................... ......

impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

1 Tribunal ....................................................
i

1.000:000,00 
60.000.000,00 

585.UJ,00 
'  2.060,00

190.000,00

250.000.000.00

200.000.000.00

1.662.200,00 
• 64.200,00

&

71.720,00
9.180,00

125.777.080,00

450.000.000,00

1.926.400,00

54.500.00

80.900.00 

2.500,00

575.777.080.00

575.777.080.00

1.980.900,00 

> •

C3.400,00
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

3.° Gastos diversos

GASTOS VARI OS

l.o D e c a r á c t e r  g e n e r a l

Unico Tribunal ................................................ ......... » 14.000,00

7.o Obras de reparación

Unico Tribunal ........... ....................................... ....... 11,000,00

8.o Gastos reembolsab les

Unico Tribunal y Fiscalía .................................... Y> 25.000,00
50.000,00

5.o Ejercicios cerrados

Unico

Unico

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios varios .............................. .......... . * 9 1.144,44

2.115.444,44

R E C A P I T U L A C I O N

S
e

c
c

io
n

e
s

| S eg u n d a  ...... .
T e r c e r a  ......  
C u arta  ........
Q u in t a  
S e x t a  .............

Jefatura del Estado ...................................................................
Cortes Españolas .............................. ..........................................
Falange Española Tradición-alista y de las J. O . N S ....
Deuda Pública ..............................................................................
Clases Pasivas ............................................................... ..............
Tribunal de Cuentas '............. ......................................................

2.986.579,52
12.3t2.500.r9

192.408.026,29
1.724.319.723,15

575.777.080.00
2.115.444,44

T otal  de o b l ig a c io n e s  g en e r a le s  del E s t a d o ................. .......... 2.509.949.353,40
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupo 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.*

y

2.0

3.0

4.0

1.0

2.0
3.°

4*
5.0

1.0

2.0 
3°
4.°

5.0
6.0 
7.°

8.0

9.0 

10

I.®

2.0 
3.°

4.0
5.°
6.J

7.0

1.0 
2.0

3.o

SECCION PRIMERA 

PRESI DENCI A DEL GOBI ERNO

P e r s o n a l

HABERES ACTIVOS 

S u e l d o s

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge-
generales ............ ...................................

Consejo de Estado .. ................................
Dirección General del Instituto Geográfi.

co y Catastral .......................................
Consejo de la Economía Nacional .........
Servicio de Colonias Penitenciarias Mili

tarizadas .......................................... ,.....

Otras remuneraciones

Presidencia, Subsecretaría y. servicios ge-
generales ............ ....................................

Consejo de Estado ....................................
Alto Estado Mayor ................... ................
Dirección General del Instituto Geográfi.

co y Catastral .......................................
Consejo de la Economía Nacional .........
Jefatura Nacional de Defensa, Pasiva ... 
Tribunal Especial para la Represión de

la,Masonería y del Comunismo ............
Servicio de Colonias Penitenciarias Mili

tarizadas ................'..............................
Delegación Oficial del Estado en la Com

pañía Telefónica Nacional de España... 
Consejo Superior Geográfico........ ............

Asistencias y dietas

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales ........................................ ..........

Alto Estado Mayor ....................................
Dirección General del Instituto Geográfi.

co v Catastral .......................................
Consejo de la Economía Nacional ........
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva 
Tribunal Especia] para ¡a Represión de

la Masonería y de] Comunismo .........
Consejo Superior Geográfico....... !............

J o r n a l e s

Alto Estado Mayor .............. ...... ..............
Dirección General- del Instituto Geográfi.

co y Catastral .......................................
Consejo de la Economía Nacional .........

r

16.816.000,00
726.200.00

9.916.600.00
192.000.00

400.000.00

050.100.00 
93.100,00
95.000.00

9.697.674.00
170.000.00
932.500.00

394.500.00

400.000.00

.45.000.00
29.600.00

200.000.00
57.000.00

73.520.00
60.000.00 
72.000,00

40.000.00
91.300.00

121.000,00

447.149,00
10.000.00\

/

28.050.800.00

12.507.474.00

593.820.00

578.149.00
41.730.243,00
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Capt.o Artlc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
resetas

Por capítulos 
Pesetas

2.»

1.®

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariadle.

1.°

2.°
3.°
4.a

5.°
6.°
7.°

8.° 

9.o

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge-
generales ........................................... ...........

Consejo de Estado ............................ ............
Alto Estado Mayor ...................... ...................
Dilección General del Instituto Geográfi.

co y Catastral ..................................... .......
Consejo de la Economía Nacional ........ .
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ... 
Tribunal Especial para la Represión d<

la Masonería y del Comunismo ..........
Delegación oficial del Estado en la Com

pañía Telefónica Nacional de España. 
Consejo Superior Geográfico........................

328.500,00
110.000,00
112.000,00

1.319.311,50
50.000.00 

114.000,00

67.500,00

6.000,00
12.000.00

2.119.311,50
2* De oficina, inventariadle

l.o
' 2.o

3.°
4.°

Alto Estado Mayor ................................. .
Dirección General del Instituto Geográfi.

co y Catastral .............................................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva 
Consejo Superior Geográfico;......................

24.000.00

314.000.00
130.000.00
10.000.00

478.000,00
3.° Impresiones, encuademaciones 

y publicaciones

1.0
2.°

3 0
4.°

Alto Estado Mayor ................. ....... ................
Dirección General del Instituto Geográfi.

co y Catastral .............................................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva 
Consejo. Superior Geográfico........................

30.000.00

50.000.00
25.000.00
10.000.00

121.000,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.®
1.0

2.*
3.°

4.°
5.°
6.°

7.°

A l q u i l  e r e s

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge-
generales .............. .........................................

Concejo de Estado ................................. .......
Dirección General del Instituto Geográfi.

co y Catastral .........................................
Consejo de la Economía Nacional ..........
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ......
Tribunal Especial para la Represión de

la Masonería y del Comunismo ..........
Consejo Superior Geográfico........................

168.000,00
13.750,00

840,00
50.000.00 

177.000,00

50.000.00 
25.000,00

484.590,00/
3.202.901,50

3.°

1.°

1 0 

2.°

Gastos diversos- 

GASTOS VARIOS

De carácter general

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge_
generales .............. ........................................

Alto Estado Mayor .....
265.000.00

1.560.0001

✓

J
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.°

4.°

1.º

4.º

5.° .

6.º

7.º

8.°

1.°

3.°

4.3
5.°
6.°

7.°

8.°

1.°

2>

Ú nico

1.º

2.°

3.°
4.º

Unico.

Unico

1.º

Dirección General del Instituto Geográfi..
co y   Catastral ..........................................

Jefatura Nacional de Defensa Pasiva
Comisaria de Carburantes Líquidos ......
Delegación oficial del Estado en la Com

pañía Telefónica Nacional de España. 
Servicios afectos a los distintos Depárta

me n tos ni i n is t e r ia 1 es ...........................
Delegación del Estado para recuperación

de documentos .......................... ...............
/

A u x ilios , subvenciones y subsidios

Presidencia, Subsecretaría y servicies ge
nerales .................................... '...................

Dirección General del Instituto Geográfi. 
co y Catastral .........................................

/\PQUlSICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OERAS DE CONSERVACION 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ord inarias  

Alto Estado Mayor ...... ............................ ...

Obras de conservación

Presidencia, Subsecretaría: y servicios ge-
generales ............. ......................................

Dirección General del Instituto Geográfi
co y Catastral ..........................................

Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ......
Junta Administrativa de los edificios de 

la Plaza de España, de Sevilla .............

'  Obras de repa rac ión

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge- 
generales ............. ..... ................................

Gastos reem bolsables

Presidencia, Subsecretaría y servicios gé- 
generales ............. ........................... ..........

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones 
extraord inarias

Dirección general del Instituto Gcográfi- 
fioo y. Cafastr?1. ,. .,.,^ .,-.-,,,,-¿ ,1........ . .

362.000,00
38.000.00

6.250.000.00

4.000.00

4.440.000.00

2.000.000.00

5.000.00 

82.250,00

»

10'000,00

475.000.0C 
3.000,0C

75 000;OC 

»

»

2.049,800,00

44 . 910 . 000,00

87.250,00 

12 000,00

i

>
1
>

563.000.0C 

75.000,00

130.000.0C

►

9

)

)

15.786.250,00
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos  
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

4.°

5.º

1.º

1.º

2.º

Único.

1.°

2.º

3.º

4.º

2.º

1.º

2.º

3.º
4.º

Único

1.º

2.º

1.º

2.°
3.º

Único.

1.º

2.º

Consejo de Administración del Patrimo
nio Nacional ..............................................

Instalaciones

Presidencia, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ................................ ......................

Dirección general del Instituto Geográfl-
fico y Catastral.................................... .

Consejo Superior Geográfico.......................
Delegación del Espado para recuperación 

de documentos .......................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios varios ...... ......................... .

SECCION SEGUNDA 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

P e r s o n a l

HABERES ACTIVOS
S u e l d o s

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ...................................................

Consejo de la Hispanidad .............. ..... .

Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ...................................................

Consejo de la Hispanidad ........................
Oficina de Prensa ........................... ..........

Asistencias y dietas

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ...... ............................................

Jo r n a l e s

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .............................................. .

Consejo de la Hispanidad ............. ..........

6.000.000,00

15.226,00

429.727,83
75.000.00

950.000,00

6.572.879,00 
' 219.600,00

14.846.930,00
396.787.00
274.600.00

>1 - .

128.500.00
12.000.00

8.049.800,0*0

1.469.953,83

6.792.479,00

15.518.317,00

470.000,00

140.500,00

9.519.753,83

t 124.663,68 

, 70.363.812,01
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Capt.o Artíc.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.®

2.°

2.°

5.®

1.°

2.®

3.®

4.®

5.®

X.®

1

Unico

1.®

2.°
3.®

1.®

2.®

1.®

2.®
3.®

1.®

2.®

Unico.

1.®

2.*
3.®

HABERES PASIVOS

De carácter c iv il

Servicios generales del M inisterio y Sub
secretaría .............. ....................................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficin'a, no inventariadle ,

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ..........•............................. ,.........

Consejo de la Hispanidad .......................
Oficina de Prensa ......................................

De oficina, inventariadle.

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ..................................................

Oficina de Prensa .......................................

Impresiones, encuademaciones 
y pudlicaciones.

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ..................................................

Consejo de la Hispanidad ........................
Oficina de Prensa ......................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r  es

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .................................... ..............

Consejo de la Hispanidad ........................

Odras de adaptación, conservación 
y reparación

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ........................................,.........

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

De carácter general
t

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ..................................................

Consejo de la Hispanidad ........................
Oficina de Prensa' ...................................

p

3.000.150 00 
106.000.00 
21.000.00

625.000.00 
6.000,00

126.000.00
350.000.00 

10.000,00

, 1.215.915,00 
34.200,00

50 526.878,00
850.000.00 
100 000,00

270.000.00

3.127.150.00

631.000.00

486.000.00

1..250.115,'00

\ • 

85.000,00

h

51.476.878.00

23.191.296,00
t

\

5.579.265,00

/



P á g i n a  9 8 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  31 diciembre 1944

Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

3.° 4.* Auxilios, subvenciones y subsidios

* ‘ 1.0

2.0

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .......... .................. ; ....................

Consejo de la Hispanidad ......... ............ ...
4.806.200,00

244.485,00
5.050.685,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y  OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN
'

7.° Obras de reparación '

Unico Servicios generales del Ministerio, y Sub
secretaría ........... .............................. .......... » 275.000,00 .

8.o Gastos reembolsables

Unico. Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .......... •.............................. ........... *> 1.940.000.00

58.742.563,00
4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE 

PRIMER ESTABLECIMIENTO 

1.0 Construcciones y adquisiciones 
extraordinarias -

I .0
2.°

Servicios generales........... ................. . . . . . . . . .
Patronato Seglar de la Obra Pía................

16.596.715,30
500.000,00

17^096.715,30 17.096.715,30

104.609.839,30

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

•

P e r s o n a l

HABERES ACTIVOS

1.0 S u e l d o s

‘

1.0

2.0
3.0
4.0

5.0

6.0
7.0 .
8.0
9.0 
10

11
12

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ...............’...................................... .

Dirección General de Administración Local 
Dirección General de Política Interior ... 
Gobiernos civiles y Delegaciones del G o

bierno ....................... .....................................
Dirección General de Beneficencia y Obras

Sociales ..............................................
Dirección General de Sanidad ..................
Dirección General dé la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad ............. .
Parque Móvil de los Ministerios Civ;le s >#. 
Dirección General de Correos y Teleco

municación ...,............................................. .
Jefatura Principal de Correos ..................
Jefatura Principal de Telecomunicación...

5.188.400,00
25.000.00
25.000.00

91:1.000,00

1.002.¿10,00 
27.*767.400,00

252.129.850.00
144.259.150.00 

3.387.600 00

190.300.00 
* 104.681.250,00 

61.439.500,00

'
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Capt.º Art.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S .

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.° 1.° 13 Dirección General de Arquitectura ........... 581.000,00
14 D irección G eneral de Regiones Devastadas 1.416.600,00
15 Dirección General del Turism o ........... ' 659.220,00 j
16 «Boletín Oficial dul Estadb» ............... ....... »  11 ■
17 Fiscalía de la Vivienda ................................ 25.000,00

' i> 593.688.880,00

2.°
;

Otras remuneraciones

1.° Ministerio, Subsecretaría . y servicios ge 1.139.000,00
nerales ................................................................. 38.360.00

2.° D irección General de Adm inistración Local 19.000,00
3 ° D irección General de Política Interior ....
4.® G obiernos civiles y Delegaciones del G o 1.852.000,00

bierno ..................................................................|
5.o D irección General de Beneficencia y Obras 175.190,00

Sociales ............................................................... 4.557.285.00
6.® D irección G eneral de Sanidad ................... . 99.107.525,00
7.° Dirección General de la Guardia Civil ... 73.782.986,25
8.o Dirección General de Seguridad ............... 3.205.500.00
9.o Parque M óvil de los M inisterios C iv ile s ...
10 D irección G eneral de Correos y Teleco , 152.450,0*0

m unicación .................................................. 34.177.000.00
11 Jefatura Principal de Correos ................... 26.175 659.00
12 Jefatura Principal d t  Telecom unicación ... 358.600,00
13 D irección General de Arquitectura ............ 18.000 00 i
14 D irección General de Regiones Devastadas 595.300 00 i
15 - D irección General del Turism o ............... 1.434.000.00 i
16 Fiscalía de la Vivienda ......................... . -» 246.787.855,25

3.® Asistencias y dietas.

1.° Ministerio, Subsecretaría y servicios ge i
nerales ................................................................. 106.000 00 ,

2.o D irección General de Adm inistración Local 7.500.00 í
3.o D irección General de Beneficencia y Obras 1

Sociales ............................................................... 31.000,00 j
4.» Dirección General de Sanidad .................... 223.000.00
5.o ¡ D irección General de la Guardia Civil ...' 21.600.000 00
6.o 1 Dirección General de Seguridad ............... 9.865.000 00
7 o j  Parque M óvil de los M inisterios Civiles , 1.196.000,00
8.o ¡ D irección G eneral de C oireos y Teleco

m unicación ........................... ............................ 254 000 00
9.° Jefatura Principal de Correos ................... 820.000.00
10 i Jefatura Principa1 de Telecom unicación ... 2.675.000,00
11 i D irección Genera, íe  Arquitectura ............ 90.000 00
12 ! Dirección General de Regiones Devastadas 100.000.00

'i n Dirección G eneral del Turism o ............... . 70.000.00
14 Fiscalía de la Vivienda ............................. 1! 86.000,00

i
37.123.500,00 4

4.° , J o r n a l e s
1

1.° M inisterio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ............................................................... 93.000,00

2 .o D irección General de Beneficencia y Obras
s Sociales ............................................................... 680.177,59 ,
3.o Dirección General de Sanidad .................. ; 1.760 617.50 !
4.° Dirección General de Seguridad ............... 100 000 00

• 5.o Parque M óvil de ¡os M inisterios C iv ile s ... 3.500.900,00 | '
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

I.0 4.o 6.’

7°
8°
9.o

Dirección General de Correos y Teleco
municación ................................................

Jefatura Principal de Correos .................
Jefatura Principal de Telecomunicación... 
Dirección General del Turismo ............. ..

644.380,42
493.815.00
952.000,00
353.577,50

3.777.567,92
886.377.803,17

2.* ' M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL <

1.0 De oficina, no inventariab le

1.0

2.0
3.°

4.0 .

5.°
6.°
7.0
8.0 

: 9.o

10
11
12
13
14
15

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ........................................................

Dirección General de Administración Local 
Gobiernos civiles y Delegaciones del Go

bierno ........................ ................... ............
Dirección General de Beneficencia y Obras

Sociales ..................................................... .
Dirección General de Sanidad .................
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad .............
Parque Móvil de los Ministerios Civiles... 
Dirección General de Correos y Teleco

municación ............................................... .
Jefatura Principal de Correos .................
Jefatura Principal de Telecomunicación...
Dirección General de Arquitectura ..........
Dirección General de Regiones Devastadas
Dirección General del Turismo ...........
Fiscalía de la Vivienda ............................

300.000.00 
80.000,00

1.175.500.00

41.000,00
1.943.000.00
3.335.105.00 
2.857 600,00

200.000.00

1.747.500.00
3.480.000.00
1.713.000.00

185.000.00 
118 000.00 
245.600,00
300.000.00

17.671.305,002.° De oficina, inventariab le

1 . °

2.0

3.0

4.0
5.0
6.0
7.0
8.0

9.0 
10 
11 
12
13
14

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ..................................... ;..................

Gobiernos civiles y Delegaciones del Go
bierno ............ ........... ...:............................

Dirección General de Beneficencia y Obras
Sociales ................................. ....................

Dirección General de Sanidad .................
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad .............
parque Móvil.de los Ministerios Civiles... 
Dirección General de Correos y Teleco

municación ................................. ...............
Jefatura Principal de Correos .................
Jefatura Principal de Telecomunicación...
Dirección General de Arquitectura .......... '
Dirección General do Regiones Devastadas
Dirección General del Turismo ................
Fiscalía de la Vivienda ............................

70.000.00 

^ 300.000,00

174.000.00
497.000.00
636.480.00
545.000.00
50.000.00

30.000.00 
3.150.000,00

025.000.00
55.000.00

200.000.00
81.500.00
25.000.00

6.738.980,00 1

3.° Impresiones, encuadernaci o n e s  
y publicaciones

/

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge.
to
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Capt Artíc. Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U F U E S T O S

Por grupos 
Pesetas 

Por artículos 

1 Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

l*

I.®

! •

5.*

L®

2.°

3.®
4.®
5°
e.s
7.°

8.°
9°
10
11

1.®

2.°

3°
4.®
5.°
6.®
7 °

8.®
9.®
10
11

L®
2.®
3®
4.®
5.®
6.®
7*°

1.®

2.®
3.®

4.®
5.®
6.®
! •  1

Dirección General de Beneficencia y Obras
Sociales .................................. ............. ...........

Dirección General de Sanidad ......
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad ...............
Parque Móvil de los Ministerios Civiles... 
Dirección General de Correos y Teleco

municación .................................................... .
Jefatura Principal de Correos ..................
Jefatura Principal de Telecomunicación... 
Dirección General de Arquitectura ......
Dirección General del Turismo ......... .

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r  es

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales .............................................................

Dirección General de Beneficencia y Obras
Social** ...........................................................

Dirección General de Sanidad ...................
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad ...............
Parque Móvil de los Ministerios Civiles ... 
Dirección General de Correos y Teleco

municación ............. ;....?........................ .
Dirección General de Arquitectura ...........
Dirección General de Regiones Devastadas
Dirección General del Turismo ................
Fiscalía de la Vivienda ..............................

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Gobiernos civiles ............ ............. ................
Dirección General de Sanidad ............ .....
Dirección General de Seguridad ..............
Parque Móvil de los Ministerios Civiles...
Jefatura Principal de Correos ...:.............
Jefatura Principal de Telecomunicación... 
Dirección General del Turismo ................

Gastos diversos,

GASTOS VARIOS

De carácter genéral

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ...................... ............. ........................

Dirección General de Administración Local 
Dirección General de Beneficencia y Obras
, Sociales ....................................*......................
Dirección General de Sanidad ...................
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General Seguridad ...:.........
Parqué Móvil de los-Ministerios C iviles^

18.500.00 
365 000,00 
100 000 00
240.000 00
70.000.00

60.000.00
2.915.000.00 
2.840 000.00

75.600.00
10.500.00

475.000.00

10 200,00 
357 000 00 

3.172.850 00 
/  2.100.000 00

500.000.00

3.000.000 00 
20.000.00
72.000.00 

386.*. j5,30 ,
100.500.00

25.000.00
138.300.00
970.000.00
130.000.00
95.000.00 
75 000.00
20.000.00

1.885.000,00
30.000.00

70.000.00 
261.000,00 
700.000,00

5.313.010,00
745.856,00

6.714.600.00

10.193.745,30 

1

1.453.300.00

42.771.930,30

\
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Capt.* Artíc.*
i

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E 8 U P U E S T C S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.° 1.®

2*

3.®

4.®

5.®

8.0

9.0 
10 
11 
12
13
14

I.®

2.0

3.0
4.0 
5.° 
00
7.°
8.0

1.0
2.0
8.0

i.®

'2.o

3.®
4.®
5.® 
8°
7.0
8.® 
9.®

1.®

2.®
*3.°
4.°
5.°
6.°
7.0 
8.®

Direoción General de Correos y Teleco
municación ................................................

Jefatura Principal de Correos .................
Jefatura Principal de Telecomunicación...
Dirección General de Arquitectura ..........
Dirección General de Regiones Devastadas
Dirección General del Turismo ............. .
Fiscalía de lia Vivienda ............... ...........

e
Subsistencias, hospitalidades, transportes 

, acuartelamiento y vestuario

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ........................................................

Dirección General de Beneficencia y Obras
Sociales ............................ .‘.............

Dirección General de Sanidad ............. .
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad ..............
Parque Móvil de los Ministerios Civiles...
Jefatura Principal de Correos ...... ..........
Jefatura Principal de Telecomunicación...

Alimentación de ganado

Dirección General de Sanidad ............. .
Direoción General de la Guardia Civil ... 
Dirección General de Seguridad .............

$
Auxilios, subvenciones y subsidios,

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ........................................................

Dirección General de Beneficencia y Obras
Sociales ................................................. .

Dirección General .de Sanidad .................
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad .............
Parque Móvil de los Ministerios Civiles...
Jefatura Principar de Correos ............. .*.*.*
Jefatura Principal de Telecomunicación... 
Dirección General del Turismo .................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Dirección General de Beneficencia y Obras
Sociales ....................................................

Dirección General de Sanidad .................
Dirección General de la Guardia Civil ...
Dirección General de Seguridad .............
Parque Móvil de los Ministerios Civiles... 
Jefatura Principal de Telecomunicación...
Dirección Genere] de Arquitectura ......
Dirección General del Turismo .................

1.910.000.00
1.036.000.00 

820.000,00
60.000,00

130.000.00
950.980.00
158.000.00

30.000,00

4.841.007,50
2.677.082.00

51.926.265.00
18.196.350.00

545.000.00
9.623.400.00

118.500.00

100.000.00
2.000.000.00 

J 1.210.000^00

1.510.000.00

857.000.00
56.060.242.00

9.067.000.00
2.155.000.00

30.000.00
675.000.00
715.000.00
300.000.00

49.000.00
4.530.600.00 
1.171.200 00 
5.^58.200,00

15.350.000 00 
11.303 000.00

42 500 00
1.000.000.00

14.069.845,00

87.957.604,50

3.310.000,00

71.369.242.00

39.001.500.00
• -

k
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos  

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.o

i

!•

6.0

7.0

8.0

11

1.0

1.0

2.0

3.0

4.°
5.°
6.0
7.0

8.0
9.0 
10

1.0

2.0
3.0
4.0

1.0

2.0
3.0
4.0

5.0

Unico.

1.0 
2.°

3.0
4.°
5.°
6 0 
7.°

8.0

Obras de conservación

Ministerio, Subsecretaría y . servicios. ge
nerales ..................................................................

Gobiernos civiles y Delegaciones del Go
bierno ...................................................................

Dirección General de Beneficencia y Obras
Sociales ................................................................

Dirección General de Sanidad ....................
Dirección General )a Guardia Civil ...
D ireccxn General de Seguridad ................
Dirección General de Correos y Teleco

municación ........................-............................ -.
Jefatura Principal de Correos ....................
Jefatura Principal de Telecomunicación... 
Dirección General del Turismo ................

Obras de reparación

Dirección General de Beneficencia y Obras
Sociales .-..............................................................

Dirección General de Sanidad ....................
Jefatura Principal de Telecomunicación... 
Dirección General del Turismo ........... .

Gastos reembolsables

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ..........................................................

Dirección General de la Guardia Civil ... 
Parque Móvil de los Ministerios' Civiles... 
Dirección General de Correos y Telecol

municación . . . , .............................
Jefatura Principal de Telecomunicación...

DEUDA

Otros gastos

Dirección General de Beneficencia y Obras 
Sociales .............. .................... .

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones 
extraordinarias

Servicios generales .i ..............
Dirección General de Beneficencia y Obras

Sociales ........................................
Dirección Gen-erail de Sanidad...
Patronato Nacional Antituberculoso....... '
•Dirección General de la Guardia Civil...
Dirección General de Segur.dad....................
Dirección General de Correos y Teleco

municación .................... i......... ......................
Dirección General de Armutectura............. |

50.000,00

125.000.00

96.940,00
246.000.90 

18.667.245,00
800.000.0vQ,

470000.00
5.600.000.00
1.816.000.00

25.000.00

150.000.00
100.000.00 

1.000. 000,00
20.000,00

300.000.00 
' 100 000.00

25.000.00

600.000.00
5.998.000.00

14.000.000.00

11.000.000.00
2.400.000.00

24.000.000.00
15.000.000.00
15.000.000.00

12.500.000.00 
2.000.000,00

27.896.185,00

1.270.000.00

6.923.000.00 

103.765,48
25'1..901.141,98
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Oapt.0 Artíc.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Per .capítulos 
Pesetas

4A®

5.°

1.®

1.0

2.®

1.0

1

2.°

3.°

4.o

9.0

1.0
2.0

1.0’ 2.°
3.°
4."
5.°
6.° 
7. 0.

1.0
2.0
3.°
4.o

Unico

Unico.
l

Dirección G eneral de Turismo,.-;...^....-.-..

jn sta íackm es
Dirección G eneral de S an idad ....... ...rr?....
Dirección G eneral de Correos y Telecom unicación ....... i.......... .................................

Ejercicios cerrados

SECCION CUARTA

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
f  •

Perspnal 
HABERES ACTIVOS

S u e l d o s
M inistro y Subsecretario ......... -....................
Generales, Jefes y Oficiales ......................
Cuerpos auxiliares ...........................................
Cuerpo de Suboficiales ..... .................... *......
T ropa ................................................ ...................Casa M ilitar de S. E. el Generalísim o ... 
Personal diverso ...............................................

Otras remuneraciones

Diplomas y títulos ...............r...........777.—....
Cruces ....................................T:,........ .
Asignaciones de representación y residen

cia .......................................................................
G ratificaciones varias ...................................

Asistencias y  dietas 
S e n t i o s  generales ...................................... .

J o r n a l e s
T rabajos m anuales y socorros .................

- ................ ..

6.600.000,00

1.160.000,00
7.600.000.00

i

75.000,00
221.968.250,00
41.347.425,50

112.469.000,00
439.864.293,50

7.857.380.00
2.232.000.00

4.400.000.00
9.000.000.00
8.478.152.00 95.292.5:0,00

5>

fe
1

101.500.000,00

8.650.000,00

fe

\

825.813.349.00

117.170.702.00 

70.019.500,00

60 697.535200

110.150.000,00 
4.247.900,76

1.295.448.776,21
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.°

2.°

3.°

6.®

1.0

2.°

3.0

4.0

1.0

2.o

Unico

1°
2.°
3.°
4.°

1.0
2.0
3.°

Unico.

Unico.

1.0
2.0
3.°

4.*
5.0

1.0
2 o
3.0
4.0
5.0

HABERES PASIVOS 

De carácter militar 

Servicios generales .....................................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oñeina. no inventariadle

Administración Central .............................
Cuarteles generales .................................
Sel vicios Regionales....................................... ■
Servicios de justicia............................. ........

De oficina, inventariadle

Administración Central ..............................
Cuarteles generales ....................................
Servicios Regionales..................... .................

Impresiones, encuadernaciones 
y pudlicaciones

Servicios generales .................... ...................

ARRENDAMIENTO DÉ LOCALES

A l q u i l e r  e s

Servicios generales .................... ....................

Gastos diversos,

GASTOS VARIOS

De carácter general

Administración Central ..............................
Fondo de material ..........................................
Instrucción, Enseñanza, Bibliotecas y Mu.

seoq ............ * .............................
Acción Social ..................................................
Atenciones generales ......................................

Sudsistencías, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Servicio de subsistencias ............................
Servicio de hospitales ..................., ..............
Servicio de transportes ................................
Servicio de vestuario y cam pam entos......
Servicio de acuartelamiento .......................

1.784.C00,D0
i . c : o .  ooo. oo

• 2.750.000,00 
1.000.000,00

177.650.00
200.C00.00
290.000,00

D

3.778.000.00
36.811.037.00

10.116.072.00
52.000.000.00
21.966.138.00

102.719.400.00
83.710.840.00
85.000.000.00

246.145.370.00
8.600.000.00

5.000.000.00

|
•

7.144.000.00

667.650,00 

1.790.500,CO

7.000.000.00

123.67.1.245.00

526.175.610.00

1.078.701.086,00
'

1i

i
i ■
1

16.602.150,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Cap.0 Art.° Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

8.*

5.°

1°

3.°

4.°

5.°

8.°

Unico.

1.°

2.°

Unico.

1.®
2.°

1.®
2.°
3.°

4.°
5 0 
6.°

Unico

Unico

1®

2.°

1.®

2.°

Alimentación de ganado 

Servicios generales .............

Auxilios, subvenciones y  subsidios

Colegios y Asociaciones de Huérfanos ... 
Patronatos, Centros, Juntas y diversos ...

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN 
•-

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Cuerpos Armados y servicios ......................
Obras militares . . .
Combustibles y repuestos para autom ó

viles . . . .
Servicio de Cria Caballar y Rem onta ...
Servicios de Farm acia ...................................
M oblaje de viviendas o f ic ia le s ......................

Gastos reem bolsabas  

Servicios generales .................... ......................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en  que se 
anuló rem anente

Servicios varios ..................................................

A P E N D I C E

P e r s o n a l  

HABERES ACTI VOS 

S u e l d o s

M ilicia Nacional de F. E. T. y de las 
Juntas de Ofensiva Nacional S indica
lista ......................................................... '...........

Milicia Universitaria ......................................

Otras rem uneraciones

Milicia N acional de Falange Española 
T rad ironalU ta  y de las J. O N. S. ... 

M ilicia Universitaria ........................................

»

17.448.000,00
3.591.000.00

120.203 106,00 
20 000.000,00

51.923.460,00
20.068.000.00 
4.000.000,00

350.000.00

S

»

4.582.875.00
634.000.00

466.000.00 
742.800.00

82.902.493.00 

21.039.000,00

222.544.566.00 

1.700.000,00

5.216.875.00

1.208.800.00

978.032.914,00

1.876.090,22

2.075.212.240,22
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Capt/ Artic.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por artículos Por capítulos
Pesetas Pcseta9 Pesetas

1.°

3.°

3.0 

4.®

1.0

2.0

4.0

1.0 

2.0

1.0

2.0

1.0

2.0

1.0

2.0

vl.o

2.0

1.0

2.0

1.0 

2.0

1.°

2,°

Asistencias y dietas

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. ... 

Milicia Universitaria ...................................

J o r n a l e s

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. ... 

Milicia Universitaria ...................................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina. no inventaríable

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. ... 

Milicia Universitaria ..... ............................

De oficina, inventariable

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. ... 

Milicia Universitaria ....................... ............

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r  es

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J, O. N. S. ... 

Milicia Universitaria ...................... .......... .

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general.

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J, O. N. S. ... 

Milicia Universitaria ................. ............ ;..

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J.. O. N. S. ... 

Milicia Universitaria ...............................

200.000,00
600.000,00

1.303.800.00
456.600.00

327.000.00
116.500.00

49.500,00
40.000.00

372.000.00
105.000.00

650.000.00
60.000.00

1.169.480.00
30.000.00

700.000,00

1.850.400,00

443.500,00

89.500.00

477.000.00

710.000.00 

1.189.480,00

8.976.075,00

1.010.000,00
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Capt.* Artíc.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

8.®

X.®

5.®

8.®

1.®

1.®

2.®

1.®

2.°

i

l.o 
2.° 1
3.°

4.®

5.®

8.® ]

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N, S. ... 

Milicia Universitaria .....................................

Gastos reernbolsables

Milicia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S, ... 

Milicia Universitaria .....................................

R E S U M E N

Ministerio del Ejército ................................
Milicias .............................................................

SECCION QUINTA 

MI NI STERIO DE MARINA 

Personal 

HABERES ACTIVOS

Sueldos

Ministro ................... ............. .........................
Cuerpos patentados........................................
Personal subalterno, alumnos y personal

vario ............................................................v .
Instituto y Observatorio Astronómico de

San Femando ............................................
Instituto Español de Oceanografía y La

boratorios costeros .....................................
Marinería y tropa ........................................

30.000,00
16.000,00

20.000,00
10.000,00

»
D

45.000,00
23.701.000,00

35.450.090.00

395.450.00

391.100.00
51.440.934.00

61.000.00

30.000,00

»

l

111.423.574,00

1.980.480.00

11.960.555.00

2.075.212.240.22
11.900.555.00

2.037.173.795.22

p
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Capít,º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.º

2.°

2.°

/

] 0 

4.0

6.°

1.®

2.®

1.°

2.° 
3o 
4 o

5.®
6.0
7.0
8.0

9.0 

10

1.0
2.0

Unico

Unico.

i.°
2.0
3.0

4.0

5.0

6.®
7.®
8.®

Unico

Otras remuneraciones

Gastos do representación y emolumentos
de la Secretaría ............................................

Servicios generales del Ministerio ...........
Servicios de los Departamentos Marítimos 
Servicios de Arsenales y Comandancias

Generales de las Bases Navales ...........
Fuerzas navales (buques)- ...........................
Fuerzas navales (Dependencias en tierra). 
Eventualidades de las Fuerzas navales ... 
Establecimientos científicos y Centros de

instrucción ........................................................
Patronato del Museo Naval y Canal de

Experiencias ..................................... ..............
Eventualidades comunes a todos los serví, 

cios ......................................................................

Asistencias y dietas

Comisiones especiales ....................................
Instituto Español de Oceanografía ...........

J o r n a l e s  

Servicio de limpieza de:l Ministerio ...

HABERES PASIVOS x

De carácter militar

Almirantes y Oficiales generales en situa
ción de reserva ...........................................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariadle

Centros y Dependencias del Ministerio ...
Departamentos Marítimos ............................
Arsenales, Estaciones Navales y Depen

dencias ..........................................
Fondos económicos de buques y Fuerzas

navales en tierra • ..............................
Fondos económicos de material de los Es

tablecimientos científicos y Centros de
instrucción .......................................................

,Instituto Español de Oceanografía .........
Laboratorios costeros .............................
Intervención de Marina ................. .

De oficina, inventariadle 

Centros y Dependencias........................w,tt.

383.000,00
5 .204.400.00 
4 .817.977,70

2 .383.000.00
17.978.920.00

438.252.00 
12.313.480 00

2 .651.800.00

23.500.00

26 .475.491.00

4.840.000.00
30.000.00

»

»

789.319.00
1.792.000.00

1.443.350.00

5.800.000.00

2.1713.000.00
18.000 00 
40.665,00
26.000.00

£

t.

72 .674.886.70

4.870.000.00 

100.000,00

1 .000.000.00

12.081.234,00

1.110.000.00

I

!

190.068.460,70
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

 Por artículos 
 Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.0 3.» impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

1.° Centros y Dependencias del Ministerio y 
Departamentos Marítimos ..... ............ 605.250,00120.000,002.° Servicios especiales .............................

3.o Instituto Español de Oceanografía ..... 5.000.00 730.250,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.®

1.0

A l q u  i l e r e s

Servicios generales ............... ................... 621.600.00
2.°
á.o Instituto Español de Oceanografía 

Laboratorios costeros .............................
24.000.0012.435.00

658.035,00
5.°

1.0
2.0

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Centros y Dependencias del Ministerio ... 
Departamentos Marítimos, Bases y Es

taciones Navales ............................. ......

1:325.000.00
483.000,00

1.808.000,00 16.337.519,0(
3.°

1°

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general

1.02.®3.0 
4.°5.0

Viajes oficiales del Ministro............ .........
Pasajes y transportes .............................
Premios en certámenes de tiro ...............
Accidentes del trabajo y gastos de Justicia 
Instituto Español de Oceanografía .........

60.000.00
2.484.820,00

46.000,00270.000.00
9.000,00 2.869.820,00

2.° Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

1.02.03.0 
4.a

Raciones confinados ....................... ..........
Hospitalidades
Acuartelamientos .................................. .
Vestuarios ................... ...........................

300.000,002.870.000,00
984.440,0019.538.360,12 23.092.800,12

3.° Alimentación de ganado

Unico Infantería de Marina ........ i 82.350,00

4.® Auxilios, subvenciones y subsidios

1.®
2.o

Centros y Dependencias del M inisterio... 
Patronatos y Centros científicos

9.176.535,00
2.325.000,00

11.501,635,00
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 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.o Artic,° Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
 Por grupos 

  Pesetas

Por artículos  

Pesetas 

  Por capítulos 

Pesetas

3.°

5.o

X,0

5.°

6.0

7.0

8.0

Unico.

1.0 

2.0

>
1/
2.°
3.°

Unico.

Unico

1.0
2.0

Unico

1.0

2.0
5.0
4.0

1.0

2.0
3.0
4.0

Aá'quisiciünes y construcciones ordinarias

Bases, Estaciones Navales y Dependencias
Municiones y pertrechos ...........................
Servicios varios .......... ................................

Obras de conservación 

Enseñanza de tiro ...................................

Obras de reparación 

Carenas y reparaciones ................ .

Gastos reembolsables

Anticipos de pagas ...................................
Anticipos al personal en la reserva o re

tirado .... ....................... .........................

Ejercicios cerrados

Obligaciones ajectas a créditos en qu,e se 
anuló remanente

Servicios varios ;.....................

SECCION SEXTA  

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

P e r s o n a l

HABERES ACTI VOS

S u e l d o s

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones
Generales .........................................  ...

Personal militan del Ejército del Aire 
Personal del Servicio Meteorológico 
Personal de Oficinas del Ejército del Aire.

Otras remuneraciones

Asignaciones de representación y bonifi
cación de residencia .............................

Cruces, Medallas, Diplomas y Títulos
Gratificaciones ¿ i versas ...........................
Dirección General de Protección de Vuelo.

62.600.000.00
24.900.000.00 

20.00000

»

»

257.500,00

1,000.000,00

*>

300.000,00
100.886.139,43

2.560.700.00
8.046.600.00

1.79(3.774,00
4.320.000.00 

32.639.214,20
1.622.700.00

87.520.000.00 

300.000,00

42.100.000.00

1.257.500,00

»

111.792,439,43

40.375.688,20

169.274.505,12

1.560.236,35

377.290.721,17
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
 Por artículos 
 Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

L®

2.®

3.®

4.®

fl.®

1.®

2.®

3.®

4.®

1.®

2.®

1.®

2.°
3.®
4.®
5.®
6.*
7.®
8.® 
9.®

Unico

1®
2.®

1.®
2.®

Unico

Unico.

Asistencias y dietas

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ........ ............. *.....................................

Salidas ........................................... .......... .

J o r n a l e s

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ................................ ............................

Dirección General de Industria y Materia]
Dirección General de Infraestructura.......
Servicios de Intendencia ..............................
Dirección General de Protección de Vuelo.
Servicios de Medicina ...................................
Servicios de Farmacia ....................... .
Servicios generales ..................................... .
Dirección General de Antiaeronáutica ...

HABERES PASIVOS

De carácter militar

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales .............................................................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariadle

Administración Central ............. ..................
Administración Regional ..........................

De oficina, inventariadle

Administración Central .............. ...............
Administración Regional ..........................

Impresiones, encuademaciones 
V publicaciones

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones 
Generales ............ * ...................... ...............

ARRENDAMIENTO DI LOCALES

A l q u i l e r e s

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales .............. *....................„...................

13.722.396,69
300.000.60

50.000.00 
38.216.620 25
5.239.106.25
1.125.000.00
1.652.845.00

416.000.00 
175.000,00

2.035.509.00
20.000.00

»

858.600,00
1.850.410.00

350.000.00
195.000.00

*

»

1

14.022.396,69

46.930.080,5o

106.000,00

2.709.010.00

545.000.00

380.000.00

5.361.285.00

215.220.604,82

9.495,295,00
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Capt.º Artic.0 Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3«

1*

2.e

3.0

5®

A.*

7.0

1.0
2.0
3.0 
4.°
5.0 
6°
7.0

8°
9°
10
11
12

Unico

Unico

Unico

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0

1.0
2.0
3.0

1.0

2.0
3.0
4.0

Gastos diversos.

GASTOS VARIOS

De carácter general

Servicios generales ...................................
Dirección General de Industria y Material 
Dirección General de Infraestructura 
Dirección General de Antiaeronáutica ....
Fondos de Material ................................
Acción Social ............................................
Instrucción. Fondos de Enseñanza, Mu

seos y Bibliotecas ...................................
Varios ........................................................
Imprevistos ...............................................
Serv'cio de Medicina .............................
Dirección General de Protección de Vuelo. 
Plus cargas familiares .........................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Servicios generales ................... ,..... .........

Alimentación de ganado

Servicios generales .............................

Auxilios, subvenciones y subsidios 

Servicios generales ...................................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Dirección General de Industria y Material 
Dirección General de Infraestructura .... 
Dirección General de Antiaeronáutica ...
Servicios de Intendencia .........................
Servicios de Medicina .......................... .
Servicios de Farmacia .............................
Dirección General de Protección de Vuelo.

Obras de conservación

Dirección General de Infraestructura ;..
Servicios de Medicina ......... ........... .
Servicios de Intendencia .........................

Obras de reparación

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ...............................................

Dirección General de Industria y Material 
Dirección General de Antiaeronáutica .... 
Dirección General de Protección de Vuelo.

475.000.00
898.000.00
240.000 00
45.000.00

4.838.240.00
2.621.938.00

3.476.880.00
2.225.000.00
1.000 000,00

115.000.00
430.000.00 

4.081.789,86

6

»

»

77.450.000.00
15.000.000.00

136.680.00 
25.119.355.00
1.037.209.00
1.000.000,00
2.000.000,00

8.580.000.00
100.000.00 
321.000,00

80.000.00
12.000.000.00 

160.000,00
3.040.000.00

20.446.847,86

33.199.007,36

213.734,88

24.540.000.00

121.743.244,00

9.001.000,00

15.280.000.00
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Capt Artíc.' Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.°

5.o

\

L°

8.®

Unico

1«

2.*

Unico

Unico

1.0

2.0

3.°

4.0
5.0 
6.°
7.0
8.0

9.°

10

11
12
13
14
15
16

17
18
19
20 
21

1.0

2.0
3.0

Gastes reembolsables

Servicios generales ......................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones a fectas a créd itos en qu.e se 
anuló rem anente

Servicios varios .............................................

SEC CIO N  SEPT IM A  

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

P e r  s o n  a l  

HAB E R E S  ACT I VOS

S u e l d o s

Ministro, Subsecretario y Directores gene.
rales .........................................................

Cuerpo Técnico de Letrados de la Subse
cretaría ......................................................

Cuerpo Facultativo de la Dirección Gene, 
ral de los Registros y del Notariado ...

Cuerpo de Administración Civil .............
Carrera judicial .................................. .......
Ministerio Fiscal ...................................... ...
Secretariado .............................................. .
Cuerpo Administrativo del Tribunal Su

premo y Audiencias Territoriales ..........
Personal auxiliar de los Tribunales pro

vinciales de lo Conltencioso Administra
tivo ...................... ..................................

Personal subalterno de Tribunales y Juz
gados ...........,...............................................

Médicos forenses ......................................
Instituto Nacional de Toxicología ......
Tribunal de Responsabilidades Políticas...
Prisiones.— Personas técnico directivo......
Prisiones.— Personal técnico auxiliar.......
Prisiones.— Personal facultativo de Sani

dad ............................ ................. t.............
Prisione3.— Personal de Enseñanza......
Prisiones.— Personal subalterno.............. .
Prisiones. — Sección femenina............ r. .tv...
Prisiones.— Otros servicios...... ...............  ...
Obligaciones eclesiásticas ........................ ...

O tras rem uneraciones

Gastos de representación, gratificaciones
y Secretarías particulares ............ ........

Asignación por residencia .......................
Tribunal de Responsabilidades Políticas.
Devengos .varios ............................

»

»

175.000, OC 

322.500.0C

89.000.0C 
1.460.700,OC

18.775.000.0C
4.626.Q00;0C
2.184.700,0C

749.600,0(

1.245.400.00

3.205.200,OC 
3.996.600.ÜC

71.500.00
70.000.00

2.862.400.00 
10.762.400,00

519.600.00
465.600.00 

6.028.000.00
827 400,00

72.800.00 
84.305.475,24

564.500.00
589.310.00 

2.358.500 00
5.943.800.00

21.308.085,36

»

>
)

)
)
)
>
}
>

1

>
)
>
1
1
1

►
I
1
1

142.904.775,24

1
I
)

245.731.919.46

1.201.027,12 

471.654.846 40
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.° Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Pe artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

1 .®

2 .®

2 .®

3.®

4.® 

1 ®

5.®
6 .°
7.®
8 .® 
9.®

1 0

1 1

• 1 2

13
14
15
16

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.®
6 .®

7.®
8 .®

1 .®
2 .®
3.®

1 .®

2 .®
3.®
4.°
5.®
6 .® 
7.® 
8 ° 
9* 
1 0  

1 1  

1 2

13
14
15
16
17
18 
19

Sustitución de Jueces de 1.a Instancia ...
Escuela de Estudios Penitenciarios ...........
Prisiones ........................................... . ................
Servicio de Libertad V igilada........................
Consejo Superior de Protección  de Me

nores ....... ........................................................
Tribunal Tutelar de M enores ...................
Tribunal de Apelación y Sección  de 'T ri

bunales ................................................
Instituciones auxiliares del Tribunal de

M enores de M adrid ............... ....................
Instituto N acional de Estudios Jurídicos.
Escuela Judicial ............................................ .
Com isión de Penas Accesorias ...................
Obligaciones eclesiásticas ....... ....... . . . . . .........

Asistencias y dietas

Tribunal de Responsabilidades Políticas. 
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos.
Tribunales y Juzgados ...................................
Servicios generales .............. .........................
Prisiones ..............................................................
Consejo Superior de Protección  de M e

nores ..................................................................
Com isión de Penas Accesorias ....................
Servicio de Libertad Vigilada ............... .

J ó r n a l e  $

Subsecretaría ........... ;r.. . . .............. .7,7 ......
Prisiones ................... .................. .....................
Servicio de Libertad V igilada....... ................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Ministerio, Subsecretaría y  Servicios ge
nerales ................................................................

Prisiones .............. ..............................................
Palacio de Justicia de M adrid ....................
Tribunal Suprem o ..................................... .
Audiencias Territoriales ................................
Audiencias Provinciales .................. .............
Juzgados .................................................................
Tribunal de Responsabilidades Políticas.
Suscripciones .....................................................
Instituto N acional de Toxicología  ...........
Depósitos Judiciales de Cadáveres ............
C onsejo Superior de Protección  de Me

nores .....................................................................
Tribunales Tutelares de M enores ............
Escuela de Estudios Penitenciarios ...........
Instituto N acional de Estudios Jurídicos.
Escuela Judicial ....... ...........................................
Com isión de Penas Accesorias ...................
Servicio de Libertad Vigilada ....................
Obligaciones eclesiásticas ...................... .....

1.250.000.00
136.000.00

1.050.571.00
2.061.400.00

8.000,00
566.500,00

39.500.00

12.600.00
465.000.00
400.000.00

50.000.00 
25.873.800,00

64.000.00
400.000.00

1.550.000.00
590.000.00

1.650.000.00

12.000.00
75.000.00

400.000.00

99.500.00
5.475.00

400.000.00

860.000.00
2.256.000.00

275.000.00
255.000.00
350.000.00
556.000.00
500.000 0 0
600.000.00
159.985.00
11.000 00
60.000.00

8.000 00
116.500.00 
• 10.000.00 
100.000,00

35.000.00
35.000.00

242.600.00 
9.594.484,30

41.374.481,00

4.741.000,00

504.976,00

16,024.569,30

189.525.231,24



P á g i n a  9 8 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  31 d ic iem bre 1944

Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.*

t

3.°

>

2 *

3.°

4.°

1.0

2.0

1.0
2.°

3.°
4d
5.°
6.-
7.0

1.0 
2.°

 ̂,0 
4» 
5.°

1 °
2.y
3.°
4.°

5.0 
e.o
7.0 
8.°

1 «
2s°

3°
4.0
5.° 
ó*.0
7.0 
8.°
9.0

1.0
2.0

3.0

4.0
5.0

De oficina. inventariadle

Biblioteca del Ministerio ..............................
Biblioteca de* la Dirección General de los

Registros v ciel Notariado .......................
o; cueca del Tribunal Supremo ...............

'le: vicios generales ............................................
Tribunales de Responsabilidades Políticas.
Prisiones ..............
Seivic.o do Libertad Vigilada......................

Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

Servicios generales ........................................
Consejo Superior de Protección de Me-

npres ....................................................................
Prisiones ................................................................
Instituto Na-cional de Estudios Jurídicos. 
Escuela Judicial ................................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres

Servicios generales ............
Tribunal de Responsabilidades Políticas.
Tribunal Supremo y Audiencias ...............
Consejo Superior de Protección de Me

nores ...............................
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid.
Prisiones ........................................................
Servicio Je Libertad Vigilada........................
Obligaciones eclesiásticas ..........................

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general

Pasajes a Canarias ...................................... .
Análisis químicos y ejecución de senten

cias ................................................. .............
Cambio de residencia de funcionarios ...
Imprevistos ...................................
Acción Social ......................................................
Tribunal de Responsabilidades Políticas. 
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos.
Prisiones .................................................................
Obligaciones eclesiásticas ..........................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Transportes militares ....................................
Consejo Superior de Protección de Me

nores ....................................................................
Reformatorios « Instituciones auxiliares 

de los Tribunales Tutelares de Menores.
Prisiones.—Alimentación ..............................
Prisiones,— Vestuario y ropas ........................

29.000.00

4.000.00 
10 000.00

490 000.00
25 .000  00

1.770.000 00
3 0 . 000 .00

140.090.00

7.000.00
30.000 00 

200.000.00
10.000.00

50.C00.00
1 2 5 . 000 .00

1.379.200.00

24.000.00 
8.000,00

500.000.00
60.000.00 

6.000,00

45.000.00

20.000 00
75.000.00

130.000.00
65.000.00
10.000.00
40.000.00 

550.000,00
2.885.664.00

18.750.00

30.000.00

4.872.400.00 
75.800.000,00

3. £50.000,00

1

2.353.000 00 

337.000,00

2.152.200.00

3.820.664.00

20.921.769,30
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.º

4.®

5.®

1.®

2.º

4.®

б.®

7.®

8.® 

1.®

Unico.

1.®

6.º

7.®
8.®

9.®
10

1.®
2.®
3.®

Unico.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Unico.

1.®
2.%
3.®
4,®

Unico

1.®

Prisiones.—-Vestuario y gastos menudos de
las religiosas ............................................

Prisiones.—Sanidad e higiene ..................
Prisiones.—Transportes y socorros de mar

cha ............................. ................................7..
Servicio de Libertad Vigilada .......... í......
Senecios generales .........................................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios generales ................................... .
Prisiones ............................................................
Obras eclesiásticas ........................................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORD1- 
NARIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN
Obras de conservación 

Archivo de Protocolos de Madrid ...........

Obras de reparación

Servicios generales .........................................
Palacio de Justicia, Audiencias y Juzgados
Tribunal Supremo ......................................
Prisiones ...........................................................
Obligaciones eclesiásticas ........................

Gastos reembolsables 

Servicios generales \ ............... .........

OASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
0 DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones 
extraordinarias

Ministerio y servicios generales.......... .
Audiencias ........................................................
Prisiones ...........................................................
Tribunales Tutelares de Menores y Re

formatorios de Mujeres...............................

Ejercidos cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios varios .................................. ...........

SECCION OCTAVA

MI NI STERI O DE INDUSTRI A 
*  COMERCI O

Personal

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Ministerio, Subsecretaría y Servicios cen
trales .............................................................

411.428,00
3.080.000.00

1.600.000.00
150.000.00 
35.000,00

6.118.000.00
195.000.00

1.514.500.00

»

475.000.00
300.000.00 
214.589,65

1.500.000.00 |
1.500.000.00

R

3.688.071,14
7.459.307,47

23.507.584,29

4.000.000.00 

»

3.681.200.00

89.947.678,00

6.827.500,00

15.000,00

i
|

3.989.589,65

200.000,00

38.654.962,90

2

•

104.800.331,65

38.654.962,90

858.368,60

354.760.663,69
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C R E D I T O S  P R E S U P U ES T OS

Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

1.0

2.°

1.0

2.0

3.0

4.0

1.0

2.0
3.°

4.0

5.0

1.°

2.0
3.0
4.°

5.0 

fl.o

1.0

2.0
3.0
4.0

5.0

6.0

1.0

2.0
3.°

4.°

5.0

1.0

2.0
3.0
4.0

5.0

6.0

Dirección General de Industria ..............
Dirección General de Minas y Combus

tibles ...........................................................
Dirección General de Comercio y Política

Arancelaria ...................................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ...S-

< Otras remuneraciones

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales ..........................................................

Secretaria General Técnica .......................
Dirección General de Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ...............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria ........................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ......

Asistencias y dietas

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales ..........................................................

Secretaría General Técnica .......................
Dirección General de Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ...............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria ............................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ,

J o r n a l e s

Ministerio, Subsecretarías y Servioios cen
trales ..........................................................

Dirección General de Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ...............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria .........................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ,

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales ..........................................................

Secretaría General Técnica .......................
Dirección General de Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ...............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria ........................................... .
Subsecretaría de la Marina Mercante ......

6.765.100.00

4.141.000.00

2.508.100.00 
3.356.500 00

847.900 00
913.000.00

1.053.300.00

2.167.900.00

2.893.050.00
925.425.00

80.000,00
45.000,00

928.500.00

1.330.000.00

280.000.00
300.000.00

146.160.00
613.200.00

276.000.00

339.800,Or 
85.220,00

514.100.00 
91.000,00

540.800.00

310.800.00

325.000.00
420.750.00

20*431.900,00

8.800.575.00

2.963.500.00

1.460.380.00

2.202.450.00

33.656.355,00
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Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.®

3.®

2.®

3.®

4.®

1

5.®

1.®

1.®

2°
3.a
4.a

5°

0.a

1.®

2.°
3.®

4.®

5.®

1.®

2 0 
3.® 
i *

0.®

1.®

2.®
8.®

1.®

2.®
3.a
4.®

De oficina, no inventariable

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales .......................................................... .

Secretaría General Técnica .......................
Dirección General de Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ...............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria ........................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ......

Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales „................ .........................................

Dirección General ae Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ...............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria ...........................................
Subsecretaría de la Maritia Mercante ......

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A i Q u n e i  es

.Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales .......................................................... .

Secretaría General Técnica .......................
Dirección General de Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ..............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria .........................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ... ,

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales ............... ...........................................

Dirección General ce Industria ................
Subsecretaría de la Marina Mercante ......

Gastos diversos,

GASTOS VARIOS

De carácter general

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales ..........................................................

Secretaría General Técnica .............. ........
Dirección General de Industria ................
Dirección General de Minas y Combus

tibles ................................... ...........................

48.000.00
30.000.00

459.000.00

308.000.00

196.000.00 
62.¿:0,00

2.000,00
448.000.00

303.000.00

90.-00,00 
6¿.¿50,00

247.000.00
35.000.00

328.200.00

210.000.00

127.000,00
40.000.00

40.000.00
36.500.00
12.500.00

78.000.00
35.000.00
30.500.00

865.500.00

1.103.500,00

905.250.00

987.200.00 

89.000,00 I

t

5.287.400,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S
Capt Artic.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.° 1.°

2.o

5.o

6>

Dirección Genera] de Comercio y Políti
ca Arancelaria ........................................

Subsecretaría de la Marina Morcante ...

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

1.360.650,00
70.750,00

2.449.400.00

Unico
\

Subsecretaría de la Marina Mercante « 19.600,00

- i .0 Auxilios, subvenciones y subsidios

1.0

2 0 
3.°

4.o

5.°

Ministerio. Subsecretarías y Servicios cen
trales ..........................................................

Dirección General de Industria ................
Dirección General de M inas'y Combus

tibles ...............................................................
Dirección General de Comercio y Políti

ca Arancelaria .........1..............................
Subsecretaría de la Marina Mercante

15.000.00
22.000,U

1.300.000,00

395.000.00 
61.606.000.00

63.398.000,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

5* Adquisiciones y construcciones ordinarias

1.0
2.o

Dirección General de Industria ..............
Subsecretaría de la Marina Mercante

30.000,00
15.\jOO,GO

45.000,00

O.0 Obras de conservación

Unico Dirección General de Minas y Combus
tibles ............................................................... » 60.000,00

7.°’ Obras de reparación

Unico Subsecretaría de la Marina Mercante ,,, )) 29.000,00

8.o Gastos reembolsables

1.0

2.0

Ministerio, Subsecretarías y Servicios cen
trales ..........................................................

Subsecretaría de la Marina Mercante ...

K> o
 

-a 
o

 
en 

o
 

§
§

§
§

207.500,00

DEUDA

9.o Intereses

Unico Subsecretaría de la Marina Mercante ...... » 280.000,00

10 Amortización

Unico. Subsecretaría de la Marina Mercante ...... 1.000.000,00
67.488.500,Ut
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt. Artic.* Grupo
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

4.*

5.’

1.*

1.°

2.0

Unico

1.0

Unico

Unico

Unico

1.0
2 .0
3.°
4.-
5.°
6.°
7.0 
8.° 
9.°
10
11

12
13
14
15

16
17
18
19

20

i

' GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
0 DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

C onstrucciones y adquisiciones 
extraord inarias

Dirección General de Minas y Combus
tibles ............................. .............................

I n s t a l a c i o n e s

Dirección General de Minas y Combus. 
tibies ...........................................................

Ejercicios cerrados

O bligaciones a fectas a créd itos en que se 
anuló rem anente

Servicios varios ...........r..................... rr.777...

SEC C IO N  N O V E N A  

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Personal 

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Sueldo del Ministro ..........r.;.-.;77:7rrrr.77:Tr:.
Sueldo del Subsecretario .................... .......
Cuerpo de Administración Civil ...... ......
Servicios especiales ............. ........................
Secretaría General Técnica ....................
Comisión Mixt-a Arbitral Agrícola ..........
Dirección General de Agricultura ..........
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos ...........
Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado 
Personal complementario y colaborador. 
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial .................................................
Cuerpo de Ingenieros de Montes ..............
Cuerpo Auxiliar Facultativo ............. .......
Cuerpo de Guardería Forestal .................
Instituto Forestal de Investigaciones y

Experiencias ........................,.....................
Dirección General de Ganadería................
Cue po Nacional Veterinario ....................
Instituto de Biología Animal ...... ,.............
Personal complementario de Servicios pe

cuarios ....... ................................................
Personal supernumerario, excedente y dis

ponible .......................r” >rrúitííD5

»

>)

s

45.000.00
30.000.00

4.230.000.00 
16.200,00
25.000.00 
20.400,00
25.000.00

5.852.700.00
5.179.100.00
1.394.000.0t

25.000.00
3.222.600.00
1.702.600.00 

10.613.000,00

227.000.00
25.000.00

1.176.000.00 
204.700,00

269.000.00

50.000.00

2.500.000,00

135.000,00

&

2.635.000,00

15.874,69

109.(^83.129,09
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.º

2.° |

1.º

2.®

3.®

4.®

1.®

2.®

3.®

21
22

1.®
2.®
3.®
4.®
5.°

6.®

1.®
2.®
3®
4.®

5.®

1.®
2.®
3.®
4.®

5.®

1.®
2.®
3.®
4.®

5.® 

CJnlco.

1.®
2®
3.®
4."

5.®

Patrimonio Foresta] del Estado ...777.7.77. 
Instituto Nacional de Colonización .......

Otras remuneraciones-

Servicios generales .......................... 77.7777777..
Subsecretaría ............................................ .
Secretaría General Técnica ............... .-.7 ...
Dirección General de Agricultura .........
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca F lu v ia l .. . .................................................
Dirección General de Ganadería ..............

Asistencias y dietas

Subsecretaría ....................................... ;... t t 7 ...
Secretaría General Técnica .......................
Dirección General de Agricultura ............
Dirección General de Montes. Caza y Pes

ca Fluvial .................................. ...................
Dirección General de Ganadería ..............

J o r n a l e s

Subsecretaría .......................................777...
Secretaría General Técnica ....................
Dirección General de Agricultura ............
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial .................................. ................ .
Dirección General de Ganadería ..............

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oflpina, no inventariadle

Subsecretaría ...........................................
Secretaría General Técnica .................. .
Dirección General de Agricultura ............
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial .................................... ................
Dirección General de Ganadería ..............

De oficina, inventariadle 

Subsecretaría ..... ............. ................... 7..77;.-..

Impresiones, encuademaciones 
y publicaciones

Subsecretaría ............................................ .
Secretaría General Técnica .......................
Dirección General de Agricultura ............
Dirección General de Montes. Caza y Pes

ca Fluvial ...................................... ...............
Dirección General de Ganadería ..............

»

90.000.00
1.881.272.00

435.000.00
3.132.500.00

2.954.944.00
729.800.00

77.500.00
90.000.00

1.836.000.00

1.530.000.00
384.000.00

127.995.0C
10.000.00

200.000.00

344.000.00
460.000.00

265.500.00
278.500.00
488.000.00

341.300.00
242.750.00

3.500.00
395.000.00 

90.500.00

30.000.00
50.000.00

34.332.300,00

9.223.516.00

3.917.500.00

1.141.995.00

1.816.050.00 

607.900,00

569,000.00

48.615.311,00
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Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2.®

3.°

4.®

5.°

1.®

2.®

3.®

4.®

5.®

1.®
2.®
3.°
4.°

5.® 

Unico

1.®
2.°
3.°
4.®

5.®

1®
2.®

1 o 

2.®

1.®
2®
3.®
4.®

5.®

1®
2.®
3.®

4.®

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r  e s

Subsecretaría .................. ...........................
Secretaría General Técnica .........................
Dirección (General de Agricultura .............
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial ..........................................................
Dirección General de Ganadería ................

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Subsecretaría ...»...................................................

Gastos diversos,

GASTOS VARIOS 

De carácter general

Subsecretaría ........................................................
Secretaría General Técnica ...'....................
Dirección General de Agricultura .............
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial ..................................... ....................
Dirección General de Ganadería . . . ; ..........

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Subsecretaría ........................................................
Dirección General de Ganadería ................

Alimentación de ganado

Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial ...........................................................

Dirección General de Ganadería ................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría ...'...................................................
Secretaría General Técnica ............................
Dirección General de Agricultura ...........
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial ............................... ...........................
Dirección General de Ganadería ................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Secretaría General Técnica ........................
Dirección General de Agricultura ...........
Dirección General de Montes. Caza y Pes

ca Fluvial ..........................................................
Dirección General de Ganadería ................

1 1 .000,00
6 0 .000,00

3 5 3 . 000.00

3 5 9 . 000.00
150 . 000.00

»

12 2 .500.00 
205 000.00
50 9 . 000.00

1 . 2 3 8 . 000.00
155 .000.00

5 .000,00
2 3 . 000.00

150 .380.00  
5(2 5 . 000,00

2 .3 0 7 .000.00
10 . 000.00

6 . 40 4 . 000.00

2 .24 2 . 550.00
8 10 .000.00

1 40 . 000,00
1 . 890 .000.00

7 . 873 . 750.00
1. 163 .000.00

9 3 3 .000.00

175 . 000.00

2 . 229 . 500.00

2 8 .000,00

6 7 5 .380,00

11 .7 7 3 . 550,00

11 . 066 . 7 5 0 ^ 0

9 . 9 00 .950 ,00
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Cap .º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.° 6 ° Obras de conservación

1 .®
2 .®

3.®

Subsecretaría .................................. ...........
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial ....................................................
Dirección General de Ganadería ,..7........

6 .0 0 0 , 0 0

10.795.500,00
240.000,00

11.041.600,00
7.® Obras de reparación

Unico Dirección General dé Agricultura » 75.000,00

8 .® Gastos reembolsables

1 .®
2 .®

8 .®

Subsecretaría .............................7.........
Dirección General de Montes, Caza y Pes

ca Fluvial ...................................................
Dirección Generan de Ganadería...............

2 0 0 .0 0 0 , 0 0

250.000.00
500.000.00

950.000,00
37.839.680,00

V GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O  DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

1.® Construcciones y adquisiciones ordinarias

1 .®
2 .®

3.®

Dirección General de Agricultura .........
Dirección General de Montes, Caza y

Pesca Fluvial .......... ...........................
Dirección Generan de Ganadería............

500.000,00

1 .0 0 0 .0 0 0 , 0 0

3.000,000,00
4.500.000,00

4.500.000,00
5.° Ejercicios cerrados

Unico.

Unico

Obligaciones afectas a  créditos en que se 
anuló remanente

Servicios varios 7;....... ..... ...................... » 23.010,13

94.878.951,13

SECCION DECIMA

M I N I S T E R I O  DE E DU C A C I O N  
NACI ONAL

Xr

1.® P e r s o n a l •
HABERES ACTIVOS

1.® S u e l d o s

1.®
2 .®

3.®
4.®

5.®
6.® 
7.®

Ministro, Subsecretario y Directores ge
nerales .......................................... .......

Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria ........................................................

Dirección General de Enseñanza Media ... 
Dirección General de Enseñanza Profesio.

nal y Técnica ........... ..............................
Dirección General de Enseñanza Primaria
Dirección General de Bellas Artes ...»....
Dirección General de Archivos y Biblio

tecas .................. ..................... ..........

9.770.600.00

12.891.600.00
18.184.940.00

13.681.380.00 
332.782.400,00

2.861.900.00

4.576.100.00
894.767.790,00
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C R E D I T O S  PR E S U P U E S T O S

Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.a

2 a

2.°

3.°

4.a

¡

1.a

2.°

3.o

1.0 

2.°

3.a
K°

5.0 
6 °
7.0

1.0 
2.°

3 °
4.*
5.0

1.a

2.0

3.0
4.*

5.a
6.0

1.a

2.0

3.0 
4.a

5.0 
6>
7.0

Unico

1.°
2.0

Otras rem uneraciones

M inisterio, Subsecretaría y Direcciones
G enerales ...........................................................

Dirección G eneral de Enseñanza Univer
sitaria  .......................................................................

Dirección G eneral cié Enseñanza Media ... 
Dirección G eneral de Enseñanza Profcsio.

nal y T écnica ......................................................
Dirección G eneral de Enseñanza Prim aria
Dirección G eneral ele Bullas Artes ............
Dirección G eneral cíe Archivos y Biblio

tecas ..........................................................................

Asistencias y dietas

Ministeriu y Subsecretaría ..............................
Dirección General ele Enseñanza Profcsio.

nal y T écnica ......................................................
Dirección G eneral de Enseñanza Prim aria
Dirección G eneral de Bullas Artes ............
Dirección G eneral de Archivos y Biblio

tecas ..........................................................................

J o r  n a l e s

M inisterio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ......................................................................

D irección G eneral de Enseñanza Univer
sitaria  .................................. ....................................

D irección G eneral de Enseñanza Media ... 
D irección G eneral de Enseñanza Profcsio .

nal y T écnica ......................................................
D irección G eneral de Enseñanza P rim aria  
D irección G eneral de Bullas Artes ............

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariadle

M inisterio, Subsecretaría y D irecciones
G enerales ............................................................

D irección G eneral de Enseñanza U niver
sitaria  ........................................................................

D irección G eneral de Enseñanza Media ... 
Dirección G eneral de Enseñanza Profe

sional y T écn ica ................................................
D irección G eneral de Enseñanza P rim aria
Dirección G eneral de Bellas Artes ............
Dirección G eneral c e  Archivos y Biblio

tecas ...................... ...............................................

De oficina , iñventariable

M inisterio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ......................................................................

Im p resio n esf en cuadem aciones  
y publicaciones

M inisterio y Subsecretaría ..............................
D irección G eneral de Enseñanza Profesio

n al y T écnica ...............................................1

8 . 1 1 9 .3 0 0 .0 0

9 . 8 1 6 . 2 5 0 .0 0
3 . 9 6 7 . 2 2 2 .0 0

4 . 1 9 9 .7 1 5 .00
9 . 4 1 4 . 3 0 0 .0 0

4 8 3 . 8 0 0 .0 0

3 5 7 . 6 5 0 .0 0

6 7 5 .0 0 0 .0 3

5 1 .0 0 0 .0 0
1 . 1 5 5 . 415 .00

3 9 . 6 0 0 .0 0

1 1 1 . 0 0 0 .0 0

8 6 . 7 5 0 .0 0

7 0 5 . 0 0 0 .0 0
1119. 0 0 0 .0 0

4 0 5 . 0 0 0 .0 0
9 8 . 0 0 0 .0 0

4 6 0 . 0 7 0 .0 0

1 . 0 0 0 . 0 0 0 ,0 0

1 7 3 . 7 5 0 .0 0
2 2 7 . 0 0 0 .0 0

1 0 2 . 000 .00  
2 6 6 .3-6 0 ,0 0

5 0 . 20 0 .0 0

15 5 . 75 0 .00  

»

2 4 0 . 500 .00

6 9 . 000 ,00

3 6 . 3 5 8 . 237 .00

2 . 0 3 5 . 015 .00

1 . 8 7 3 . 8 2 0 .0 0

1 . 9 7 5 . 0 6 0 .0 0  

4 0 0 . 0 0 0 ,0 0

4 3 5 . 0 2 4 . 8 6 2 ,0 0
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Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

2.®

3.®

3.®

4.o

5.°

1.®

2.°

4.®

3.0 
4*
ó.0

Unico.

Unico.

1.0
2.0

3.°
4.°
5.0

1.0
2 .0

3.0

4.0
5.°
6.0

1 0
2.0

3.0
4.0

5*
6.0
7.0

Dirección General de Enseñanza Primarla
Dirección General de Bellas Artes .........
Dirección Genearai de Archivos y Biblio

tecas ...t...................................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Ministerio, Subsecretaría, Direcciones y 
Servicios generales ................................

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Ministerio, Subsecretaría, Direcciones y 
Servicios generales ................................

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

De carácter general

Ministerio y subsecretaría ........... ....m...
Dirección General de Enseñanza Profe

sional y Técnica ....................................
Dirección General de Enseñanza Primaria
Dirección General de Bellas Artes .........
Dirección General de Archivos y Biblio

tecas ........................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Ministerio y subsecretaría .................-7;.-..
Dirección General de Enseñanza Univer

sitaria .....................................................
Dirección General de Enseñanza Profe

sional y Técnica ............ :......................
Dirección General de Enseñanza Primaria
Dirección General de Bellas Artes .........
Dirección General de Archivos y Biblio

tecas ................................................. ......

Auxilios, subvenciones y subsidios

Ministerio y Subsecretaría .................
Dirección General de Enseñanza Univer

sitaria ..................................................
Dirección General de Enseñanza Media. 
Dirección General de Enseñanza Profe

sional y Técnica ....................................
Dirección General de Enseñanza Primaria
Dirección General de Bellas Artes .........
Dirección General de Archivos y Biblio- 
. tecas ............................................. ..........

9.800.00
48.800.00

126.000,00

b

429.000.00

179.000.00 
495.682,S2
46.580.00

8.500.00

100.000.00

18.325,80

500 000,00 
195.700,00
56.000.00

20.000.00

18.130.000.00

18.150.000.00 
720.000,00

7.900.000.00
8.360.000.00 
9.120.000,00

1.984.220,00

493.900,00

2.500.000,00

300.000,00

1.158.762,92

890.525,80

64.354.220,00

5.668.960,00
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C apt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.°

4.*

5.°

5.°

6«

7.*

8.0

1 n

2.«

Unico.

1.0

1.°
2.0 '

3.0 
4.®

5.0
6.0 
7.°

Unico.

Unico.

Unico.

1.°
2.°

i

Unico.

Unico.

1.0

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

M inisterio y Subsecretaría ......................... .
D irección General de Enseñanza Univer

sitaria . ........... ............................................. .
D irección General de Enseñanza M edia. 
Dirección General de Enseñanza Profe

sional y Técnica ............................................
Dirección General de Enseñanza Prim aria
D irección General de Bellas Artes ...........
D irección General de Archivos y B iblio

tecas ............................................................ .......

Obras de conservación

M inisterio y Subsecretaría ................... .

Obras de reparación

Dirección General de Bellas Artes ...........

Gastos reem bolsables

M inisterio y Subsecretaría .........................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
0 DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y  adquisiciones 
extraordinarias

Servicios generales ...........................................
D irección G en cia l de Enseñanza Prim a, 

ría .......................................................................

instalaciones

Servicios generales ...........................................

E jercicios cerrados

Obligaciones a fectas a créditos en que se 
anuló rem anente

Servicios varios ..................................... ....... .

SECCION UNDECIMA 

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S

P e r s o n a l  

HABERES ACTI VOS

¡ S u e l d o s .

I Ministerio, Subsecretaría y Direcciones 
l Generales .................* ^ . 7.,...^ v ....

200.000 00

1.111.000.00
2.404.077.00

3.661.350.00
12.388.000.00 
1.473.000,00

452.500,00

»

»

)>

■V

13.800.000.00

10.500.000.00

5>

375.000,00

21.689.027,00

2.503.000.00

345.000.00

450.000.00

24.300.000,00

6.000.000.00

i

91.391.435,72

30.300.000,00?

922.800,66

563.308.058,33
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.»

2.®

1.®

2.o

3.°

4.*

5.® 

1*

2.®
3.®

4.®
5.°
6.°

7.®

8.® 
9.®

10

11

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®

3.®
4.® .
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Unico.

1.®
2.®
3.®
V

Cuerpo de Administración Civil 7.1 .. 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos ........ ............ ................... ,..
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas. 
Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas. 
Personal supernumerario, excedente y dis

ponible ........................ ......................... .
Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Ma

rítimas ......................................... ........... .
Ingenieros Mecánicos de Ferrocarriles ... 
Cuerpo de Interventores del Estado en la

Explotación de los Ferrocarriles ..........
Conservación y Servicios especiales del

Ministerio ......... ......................... .......... .
Servicios de Obras Hidráulicas.............. .

Otras remuneraciones

Servicios centrales y generales r.-¿
Consejo de Obras Públicas .................... .
Remuneraciones varias ........................... 77;
Habilitación y quebranto de moneda .....;

Asistencias y dietas

Servicios centrales y generales ...77;.-.7 ...77; 
Jefatura de Sondeps, Cimentaciones y

Asesoría Geológica ............................... r.;
Jefatura de Puentes y Estructuras ..........
Caminos ..................................................
Servicios Hidráulicos ................. ............. -
Puertos, Faros y Balizas ...... .........
Ferrocarriles .................... ................. 77¿......
Transpones por carretera ..........7í;...vt-....
Caminos vecinales ................................. .

J o r n a l e s

Peones, Capataces y Camineros ...777...77-.
Servicios Hidráulicos ....... ........................
Faros . ............ ................... ....................77;.
Ferrocarriles ............ ...... ........... ...............
Servicios varios ...................... .................... ,

HABERES PASIVOS

De carácter civil 

Caminos .................... ....... .....................

Material

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventaridble

Servicios centrales y generales ...777:77...7..
Ferrocarriles ...............................7..
Jefatura de Obras Públicas .................. .
Obras Hidráulicas •».«7.».»¿jt7.7•••••■:

3.089.200.00

8.852.700.00
5.853.800.00

964.600.00

193.680.00

2.730.000.00
231.700.00

1.712.400.00

15.600.00
1.092.940.00

295.000.00
550.000.00

9.889.000.00
87.000.00

140.000.00

60.000.00
40.000.00

1.376.000.00
2.180.000.00

249.000.00
1.450.000.00

60.000.00
443.500.00

18.776.860,00
6.289.200.00

175.000.00
906.000.00

19.710.00

2.875.000.00

599.500.00
146.000.00
450.000.00 
200JX* 70

25.511.620.00 

10.821.000,00

B.966.500,00

26.166.770.00 

2.875.000,00
71.372.890,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.o Artlc Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

2.°

M

1.®

2.®

8.<>

4.®

5.®

1.®

2.®

4.°

5.®

6.®

Unico.

1.®
2.°

Unico.

Unico.

1.®
2.®
3°
4.®
5.®
6.® 
7.®

Unico.

1.®
2.®
3.®

4®
5.®
6.® 
7.®

Jefatura de Señales Marítimas y Faros y
Balizas .......................................................

Servicios de Inspección de Transportes 
por Carretera .........................................

De oficina, inventariadle

Servicios centrales, especiales y provin
ciales .................................................. ........

Impresiones, encuademaciones 
y publicaciones

Servicios centrales y generales ...........
Ferrocarriles .................................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r  es

Servicios centrales y provinciales ¡̂rr.r..

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Servicios centrales y provinciales .......77.

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

De carácter genera!

Servicios centrales y generales ............. rr.
Caminos .................................. .....................
Obras Hidráulicas ................... ...... .
Puertos y Faros ................ ...............
Otros servicios ........ ...................................
Seguros sociales ................. ...............
Ferroca rriles ............... . í ¿ ..........

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Transportes por carretera ............. ..........

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios varios ........ .................................
Carreteras ..............................................
Caminos locales a cargo de las Diputacio.

| nes provinciales y Cabildos Insulares ...
Obras Hidráulicas ......................................
Puertos ..........................................................
Ferrocarriles ................................................
Dotación de orgar/smos de régimen autó- 

no ' 1 ................................................. ..

70.000.00

10.000.00

1

400.000.00 
3.000,00

2>

»

208.000.00
700.000.00

1.500. oro,00
130.000.00
15.000.00 

5.375.000,00
400.000.00

17.500,00
7.171.500,00

33.070.179,18
8.000.00 

lo.000,00
2.000,00

7*04 000,00

1.465.500,00

488.000.00

408.000.00 

852.200,00

135.000.00

8.328.000,00

25.000.00

3.343.700,00
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Capt.o Artíc.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
resetas

8.®

4.*

5.o

4.»

5.0

6.°

8.°

1.0

U nico.1

8.0
9.0

10
11
12
13

1.°
2.0
3.°
4.°
5.0
6.0
7.0
8.0
9.°
10

1.0
2.0
3.0 
4.°
5.0
6.0
7.0

1.0
2.0
3.0

1.®
2.0

Unico.

Caminos ...........................................................
Caminos locales a cargo de las Diputado,

nes no mancomunadas ..........................
Obras y servidos hidráulicos ......................
Puertos .......................................................... .
Ferrocarriles .......... .........................................
Circuitos de carreras .....................................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Caminos ................................................ ..........
Servicios Hidráulicos ....................................
Puertos ..............................................................
Faros y Balizas ............................................
Obras nuevas.—Caminos ..............................
Obras Hidráulicas .............. ............. ............
Puertos ...................................................... .......
Faros y Balizas ........................... ................
Ferrocarriles ............................................... .
Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos ................................................

Obras de conservación y  reparación

Servidos varios .......... ..................................
Caminos ......................... ..................................
Obras Hidráulicas ......... ................. ......... .
Puertos ..........................................................
Faros y Balizas ............................ ................
Ferrocarriles ............................................ ..
Transportes por carretera ..... ...................

Gastos reembolsables

Anticipos reintegrables a los funcionarios. 
Anticipos a cuenta de los derechos pasivos 
Ferrocarriles ............................................... ....

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y  >adquisiciones 
extraordinarias

Obras Hidráulicas ..................... ..................
Nuevos Ministerios de Madrid .................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectaF¡ a créditos en que se 
anuló remanente

Servidos varios .......... ..................... ...........

1.710.230,40

7.575.971,20
17.600.000,00
73.856.400,00
7.050.000.00 

50 000,00

6.450.000.00
5.600.000.00

275.000.00 
912.500,00

78.950.000.00 
176.051.615,56

41.850.000.00
1.370.000.00

13.750.000.00

2.000.000.00

200.000.00 
221.500 000,00

16.000.000.00
2.090.000.00
2.000. 000,00
4.000.000.00

705.000.00

50.000,00
300.000.00

9.547.000.00

70.000.000.00
17.000.000.00

2

148.897.780,78

327.209.115,56

246.405.000,00

9.897.000,00

87.000.000,00

2)

740.761.896,34

87.000.000,00

545.508,53 

903.023.994 87
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Capt.o Artic.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupo 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas

Por capítulo 

Pesetas

1*

2.*

l.o

2«

3.»

4®

1.°

1.°

2.0
3.°
4.°
5.°
6.°

7.0
8.0

1.0

2.0
3.0
4.0
5.0

Unico.

1.0

2.°

1.0 

2.o
3.°

SECCION DUODECIMA 

MINISTERIO PE TRABAJO

4 P e r s o n a l  

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Ministro, Subsecretario y Directores ge
nérales ................ .............*.................

Cuerpo Técnico Administrativo de Trabajo
Cuerpo Auxiliar de Trabajo .............. .
Cuerpo de Inspección de Trabajo ........
Cuerpo de Estadística .......................... .
Dirección General de Jurisdicción de Tra

bajo .................. .................................
Inspección de Entidades aseguradoras ... 
Personal subalterno ............................

Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ............................................

Dirección General de Trabajo ...............
Dirección General de Previsión .............
Dirección General de Estadística, .......... .
Dirección General de Jurisdicción de Tra. 

bajo ...........................i.......¿ ...............

Asistencias y dietas

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .................................. .........

J o r n a l e s

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .................................. .........

Dirección Generad de Estadística ........

M a t e r i a l ,

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventaridble

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ...... .....................................

Dirección General de Estadística ........
Dirección General de Jurisdicción de Tra

bajo ....................... ............ ...............

175.000.00
3.425.600.00
1.709.00 0,00
2.098.700.00
3.318.600.00

2.100.000,00
182.700.00
801.000.00

3.059.050.00 
28.000,00 
21.000,00

1.070.540.00

322.000,00

>>

256.820.00
248.600.00

. 1.332.000.00
245.000.00

324.000.00

14.800.600,00

5.401.490.00

1.477.500.00

505.420,00

1.901.000,00

22.185.010,00

<



P á g i n a  9 8 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  31 diciembre  1944

Capt-º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.°

3.°

2.°

3®

4.®

5.°

1.®

2.®

4.®

8.®

Unico

1.®

2.®
3.°

Unico.

Unico.

Unico.

1.®

2.®

1.®

2.°
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®

Unico

De oficina, inventariadle-

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ........................................... .......

Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ...................................................

Dirección General de Estadística ..........
Dirección General de Jurisdicción de Tra

bajo ................................................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Servicios generales del Ministerio y Sub: 
secretaría .......................................................

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ........................................... .

Gastos diversos 

GAST OS VARI OS

De carácter general

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ..........................:........ ..................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .......... ............................................

Dirección General de Estadística ..........

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios generales del Ministerio* y Sub
secretaría .......................................................

Instituto Social de la Marina ..................
Instituto Nacional de Previsión ...............
Subsidio Familiar ..........................................
Dirección General de Trabajo ...................
Dirección General de Estadística ............
Servicio de Reaseguro de Accidentes de 

Trabajo ..........................................................

Gastos reembolsadles

Servicios generales de,!'Ministerio y Sub
secretaría .............................

fe

150.000.00 
i.25o;ooo,oo

12.000.00

fe

fe

fe

115.000.00
15.000.00

25.000.00
550.000.00 

124.066.400,00
50 000.000,00

77.500.00
10.450.00

.30.000,00

666.000,00

1.412.000.00

1.090.000.00

125.000.00

1.739.600,00

130.000.00

174.759.350,00 

" 1.200.000,00

5.194.000,00

177,828.950,00



Nú m. 366  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  9 8 9 1

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

5.*

Lt

1 .®

Unica

1 .®

a.®

Unico

Unico

1 .®

3.*
4.°
5.®
6 .°
7.0 
8 .° 
9.®

1 0
11
13
13
14
15

18

1 /

2 .®

3®
4 0
5.0

8 .0

7.0

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y  adquisiciones 
extraordinarias

Junta Interministerial del Paro ...............

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios varios ............. ............ ,-7;7r;...77;í ...

SECCION DECIMOTERCERA 

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA 

P e r s o n a l  

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Ministro, Subsecretario, Directores gene
rales, Tribunal Económico-administra.
tivo Central y Servicios generales ......

Cuerpo General de Administración ..........
Inspectores de Servicios .............................
Cuerpo de Abogados del Estado ..............
Cuerpos de Contabilidad del Estado ,
Cuerpo de Aduanas .....................................
Arquitectos y Aparejadores .......... . ..........

'Ingenieros y Ayudantes de Montes ..........
Ingenieros Industriales ................................
Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Minas.
Profesores Mercantiles .................................
Peritos Electricistas .....................................
Delineantes ............. ................. ........ .^..¿^¿7;
Dirección General de Seguros ..................
Cuerpo de Inspectores Técnicos del Tim

bre ................................................................
Consejo de Administración de las Minas 

de Almadén y Arrayanes .......... í........

Otras remuneraciones

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ...........................................................

Intervención General de Administra
ción del Estado ................................ .

Dirección General del Tesoro ................... .
Dirección General de Aduanas ..................
Dirección General de la Deuda y dftses

Pasivas ......... .................................................
Dirección General de lo Contencioso del

Estado ............................................................
Dirección «ener 1 de Timbre 7  Monopo

l i o  sbkSR..*.......... ........... ........................ .

5

969.125.00
37.124.200.00 

2 1 0 .0 0 0 ,0 0
2.927.400.00
5.491.900.00

10.248.600.00 
-2.421.000,00

566.200.00 
1.613.000,00

273.000.00
1.490.200.00 

61.200,00
406.000.00
662.000.00

997.900.00 

%

1.898.900.00

216.000,00 
226.000,00 
311.900m

201.700.00 

60.000,00 

16,000,00

27.883.792,00 

• 66.461.725,00

27.883.792,00

448.752,75

233.540.504/75
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt. Artíc.   Capt.
Por grupos 

Pesetas
Por articulos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

1.°

2.-

é

2.o

3.0

\

4.°

1.0

8.0

9.0 
10 

11

12

13

* 14

15

16
17

18
19

20

1.°

2.°

3.°
4.°

1.0 

2.° 

3.°

1.0

2.0

3.°
4.°
5.0

6.°

7.0

8°
9.0

Dirección G eneral de Propiedades y Con
tribución T erritorial ..................................

Dirección G eneral de Seguros ....................
Dirección G eneral de Banca y Bolsa ......
Dirección G eneral de Contribuciones y

Régimen de Empresas ..............................
Dirección G eneral de la Contribución so

bre la R enta  .................................................
Dirección G eneral de la Contribución de

Usos y Consumos ...................................... .
Inspección G eneral del M inisterio de Ha

cienda ...............................................................
A dm inistración de la Fábrica Nacional de

Moneda y Tim bre ......................................
Jurado  Mixto C entral de 'U tilidades .......
T ribunal Económico Administrativo Cen„

tral ...................................................................
Delegación C entral .......... !...........................
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha

cienda ............................................ .................
Consejo de A dm inistración de las M inas 

de Almadén y A rrayanes ......................

Asistencias y dietas

Subsecretaría y Servicios generales del Mi
nisterio ............................................................

Dirección G eneral de la Deuda y Clases
Pasivas ...........................................................

Dirección G eneral de Seguros ...................
Dirección G eneral de Contribuciones y Ré

gimen de Em presas ..................................

J o r n a l e s

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales .........................................................

Dirección G eneral de la Deuda y Clases
Pasivas ............................................................

Dirección G eneral de Seguros ...................

M a t e r i a l ,

MATERIAL EN GENERAL

D e oficina , no inventariable

M inisterio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ............................................. ...........

Intervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado ...........................................

Dirección G eneral del Tesoro .................
DTecciún G eneral de Aduanas ..................
Dirección G eneral de la Deuda y Clases

Pasivas ....................................
Direcc'ón G eneral de lo Contencioso del

Estado ......................................... ..................
DuccGén G eneral de Propiedades y Con

tribución T erritorial ..................................
Dirección G eneral de Seguros ............
Dirección G eneral de Banca y Bolsa ,,

55.900,00
213.600.00 

28.000,00

125.600.00 

36.000,00

56.000.00

350.000.00

16.000.00 
16.000,00

45.000.00
63.000.00

1.133.750,00

»

848.000.00

10.000.00
116.000.00

20.400.00

378.000.00

30.000.00
21.000.00

185.000.00

65.000.00
120.000.00 
91 000,00

150.000.00

17.550.00

, 51.800,00.
5 0 .0 0 0 .#  

30.000,00

4.869.350,00

994.400,00

429.000,00
71.754.475,00
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.°

3.*

1.0

2.0

3.°

4.» 

I.®

10

11

12

13

14

15
16

1.°

2.0 
3.°

1.0

2.0

3.0
4.0
5.0

O.®

7.0

Unico.

1.0

2.0
3.°
4.0

5.0 
6°
7.0

Dirección General de Contribuciones y
Régimen de Empresas .............................

Dirección General de la Contribución so
bre la Renta ...... .........................................

Dirección General de la Contribución de
Usos y Consumos .......... ,......................... .

Inspección General del Ministerio de Ha
cienda .............................................................

Tribunal Económico Administrativo Ceix.
tral ..............................................................

Delegación Central .....................................
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha

cienda .............................................................

De oficina, inventariable

Subsecretaría y Servicios generales del
Ministerio .....................................................

Dirección General de Aduanas 
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas ..........................................................

Impresiones, encuademaciones 
y publicaciones

Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas ...................................................... .

Dirección General de lo Contencioso del
Estado .............................................................

Dirección General de Seguros ...................
Dirección General de Banca y Bolsa, 
Dirección General de C on tribucion es y

Régimen de Empresas .............................
Dirección General de Contribución sobre

la Renta ........................................................
Dirección General de la Contribución de 

Usos y Consumos ...........................,..........

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r  es

Dirección General de Seguros .......rr.7r.7r.

Gastos diversos 

GASTOS VARI OS 

De carácter general

Subsecretaría y Servicios generales del
Ministerio .................................................

Dirección General del Tesoro ....................
Dirección General de Aduanas ...............
Dirección General de Propiedades y Con.

tribución Territorial .................................
Dirección General de Banca y Bolsa
Oficina Filatélica del Estado ......................
Direoc'ón .General de la Fábrica Nacio

nal de Moneda y Timbre .................. ,,,,

96.000.00 

160.000,00

80.000.00 

60.000,00

50.000.00 
47.500,00

2.599.618,50

2.600.000,00
136.000.00

23.000.00

300.000.0C

50.000.0C
15.000.0(1
15.000.0C

4.500,0C

100.000.0C

100.000.0C

»

293.500.0Í
14.700.000.0C 

99.850,OC

1.000,0(
450.000.0C
489.000.0(

26.000.000.0C

3.853.468,50

2.759.000,00

\

1
l
1

)

)
\

584.500,00

36.000,00

)
)
)
)
)
)
)

42.033,350,0<

7.232.968,50

)
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos  
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.°

5.°

1.®

4 i

4.°

5.0

8.0

Unico

1.0

2.0

Unico

1.0
2.0

1.0
2.0

Unico

1.°
o o ( •

1.0 Í
2.°

3.0 ]
4.0 ]
5.0 ]

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría y Servicios generales del 
Ministerio .................................................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y  OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Direoción General de Aduanas ............. .
Dirección General de la Contribución de 

Usos y Consumos .....................................

Gastos reembolsables

Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General de Aduanas ..............

Ejercicios cerradas

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios varios ............................. ..............

SECCION DECIMOCUARTA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIO
NES Y RENTAS PUBLICAS

P e r s o n a l

H A B E R E S  A C T I V O S

S u e l d o s

Dirección General de Propiedades y Con-
tribución Territorial .................................

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre...

Otras remuneraciones'

Servicios generales del Ministerio ..........
Intervención General de la Administra

ción del Es-fado ............................................
Dirección General del Tesoro ....................
Direoción General de Aduanas .......... .
Dirección General de Timbre y Monopo

lios .—Sección de Loterías

>)

175.000.00 

5.000,00

300.000.00 
281.439,00

p

4.600,00
»

9.325.000,00

9.000,00
150.000,00
33.000.00

1)15.500,00

6.971.000,00

180.000,00

581.439,00

»

4.600,00

Ir

49.765.789,00

26.344,36

128.779.576,86
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

 Por capítu los 
 Pesetas

1.° 2.o 6.0 
7.°
8.0
9.0

D irección G eneral de P rop iedades y Con
tribución  T e rrito r ia l ....................................

D irección G eneral de C ontribuciones y Ré_
gim en de E m presas ....................................

D irección G en era l de la  C on tribución  so
bre la R e n ta  .....................................................

D irección G en era l de la  C on tribución  de 
Usos y Consum os ......................................

3.761.600,22
3.862.500,00
4.400.000,00

17,000,00 21.473.600,22
3.° Asistencias y  d ietas

1.02.0
3.0
4.0

D irección G eneral de A duanas ...............
D irección G en era l de T im b re y M onopo

lio .—Sección de L o terías ...........................?
D irección G eneral de P ropiedades y Con

tribución  T e rrito ria l ......................................
D irección G en era l de la C on tribución  de 

Usos y C onsum os .................................... .

327.000.00 
3.780,00

1.947.090,00
437.000.00 2.714.870,00

4.o J o r n a l e s
1.0
2.0
3.0
4.0

In terven ció n  G en era l de la  A dm in istra 
ción dei E stado ....... .....................................

D irección G eneral de A duanas ...........
D irección G en era l de T im b re  y Monopo- %

lio.—Sección de L oterías ............................
D irección G en era l de P ropiedades y Con

trib u c ió n  T e rrito r ia l .....................................

8.400,00
15.120,00

875.964.00
802.170.00 1.701.654,00 25.894.724,22

2® M a t e r i a l -
MATERIAL EN GENERAL

I.0 De oficina , no inven tariadle
1.0
2.0
8.*
4.0
5.0
6.0 ]

D irección G en era l de  A duanas ...........
D irección G en era l de T im b re  y M onopo

lios.—Sección de L o terías ...........................
D irección G en era l de P rop iedades y Con

tribución  T e rrito r ia l ..................
D irección G en era l de C ontribuciones y R é 

gim en de Em,oros a s .........................................
D irección G en era l de la  C ontribución  so

bre la R e n ta  ............................ .
Dirección G en era l de la  C on trib u ció n  de 

Usos y C onsum os ............................ ..............

48.000,00
98.500,00

601.150.00
150.000.00
140.000.00
90.700.00

1.128.350,00
2.o De oficina , inventariadle

1.0 ] 
2.o 1

D irección G en era l de T im bre y Monopo-/
líos.—Sección de L oterías ......................... J

Dirección G en era l de P rop iedades y Con
tribución  T e rrito r ia l ....... . . . . . . ....................

2.000.00
100.000,00

102.000,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.o Artíc.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2.°

3.°

3.°

4.°

5.°

1.®

4

1*

2.°

3.°
4.°
5.°

6.° 

7.°

1.®
2°

3.0 

Unico

10

2.°
3.°
4.°

5.°

6.°

7.0

8.0

9.0

10

11 

12

Impresiones, encuadernaciones 
y servicios generales

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales .....................................................

Intervención General de la Administra
ción del Estado ..........................................

Dirección General del Tesoro ..................
Dirección General de Aduanas ........ .
Dirección General de Propiedades y Con

tribución Territorial ...............................
Direc ción General de Contribuciones y Ré

gimen de Em presas..................................
Inspección General del Ministerio de Ha

cienda .........................................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Dirección General de Aduanas ............ .
Dirección General de Propiedades y Con.

tribuciou Territorial ...............................
Dirección General de la C-t . • Tución so

bre la Renta ............................................

Obras de adaptación, conservación 
y reparación

Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial ...............................

Gastos diversos,

G A S T O S  V A R I O S

De carácter general

Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales ........................................................

Dirección General del Tesoro .................
Dirección General do Aduanas .... . ..
Dirección General de lo Contencioso del 

Estado
Dirección General de Timbre y Monopo

lios ...........................................................
Dirección General de Timbre y Monopo

lios.—Sección de Loterías ......................
Dirección General de Propiedades y Con

tribución Territorial ...............................
Dirección General de Contribuciones y Ré- 

| gimen de Empresas.—Servicios varios 
D-rccc.ón General de Contribuciones y 

i Régimen de Empresas.—Formación de 
matrículas

Dirección General de la Contribución so
bre la Renta .............................................

Dirección General de la Contribución de
Usos y Consumos ...................................

'.Jurado Mixto de Utilidades ...... . ...-

5.000,00

850.000.00
120.000.00
419.000.00

103.750.00

100.000.00 

40.000.00

311.500.00

750.000.00

175.000.00

»

433.000.00
31.050.000.00

200.000.00

50.000.00

17.500.000.00 

18.058.131,25 

13.178.680,93

875.000,00

3.025.000.00 

250.CCO,00

4.020.000 r
50.000.00

1.637.75000

1.236.500,00

40.000,00

¡

4.144.600,00
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.°

4.*

1.®

4.°

5.° 

6.o

7.°

13

1.®

13

1.0
2.°

1.0

2.0

3.0

1.0

2.°
3.0

4.0

1 °
2.0

Unico

1.0
2.0

Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos ...................................................

A uxilios, subvenciones y subsidios

Dirección General de Aduanas ............ .
Dirección General de Timbre y Monopo

lios.— Sección de Loterías ......................

ADQUISICIONES Y  CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OERAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial ...............................

Dirección General c\e la Contribución de
Usos y Consumos ...................................

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre...

Obras de conservación

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones
Generales ............................................... v

Dirección General de Aduanas ............ .
Dirección Gencral.de Timbre y Monopo

lios.— Sección de Loterías ......................
Dirección General de Propiedades y Con. 

tnbución Territorial ............................. .

Obras de repu tación

Dirección General de Aduanas ............;...
Dirección General de Propiedades y Con

tribución Territorial ...............................

PARTÍCIPES EN RECURSOS DEL ESTADO

De otras Entidades y particulares  1

Dirección General de Timbre y Monopo
lios.— Sección de Loterías .....................

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

C onstrucciones y adquisiciones 
extraer t finarías  N

Dilección General de Aduanas ...............
D'rección General de la Contribución so

bre la Renta ...........................................

100.000,00

1.220.000,00

24.000.00

16.250.000.00

30.000.00. 
20.967.231.00

• 300.000,00
7.000.00

3.000.00 

180.000,00

150.000.00

450.000.00

i

»

7.000.000.00 

1.000.000,00

88.789.812,18

1.244.000.00

37.247.231 00

400.000.00

600.000.00

3.000,00

8.000.000.00

128.374.043,18

8.000.000,00

\
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

5.0

3.0

5.0

Unico.

4.a

12

13

Unico

Unico.

1.0
2.0

1°
2 0
3.0 
4.»
5.0
6.0
7.0

I.*
2.0
3.0

Unico

Ejercicios cerrados
Obligaciones a fectas a créditos en que se 

anuló rem anente
Servicios varios ........... .............v..,..

SECCION DECIMOQUINTA

P A R T I C I P AC I ON DE C O R P O R A C I O 
NES Y P A R T I C U L A R E S  EN I N G R E 

SOS DE L  ESTADO

Gastos diversos 
GA S T O S  V A R I O S

Auxilios, subvenciones y  subsidios
Dirección G eneral del T im bre y Mono

polios.—Sección de L aterías .....................
Dirección G eneral de  C ontribuciones y 

Régim en de  Em presas ..............................

PARTÍCIPES EN RECURSOS DEL ESTADO
De Corporaciones locales

Contribución T errito ria l ................... t..
Contribución In d u s tria l ,...........................
Contribución sobre ia R en ta  .......................
Derechos R eales y T ransm isión de Bienes. 
P a ten te  N acional de Circulación de Auto

móviles ..................................................... *........
T im bre del Estado ..........................................
Im puesto sobre la  venta de gasolina .......

De otras entidades p particulares
Prim as en e lc o m erc io  de trán sito  en el

Valle de A rán ...............................................
T im bre del Estado ...........................................
Im puestos com plem entarios de T ransportes .............................. .......................................

Ejercicios cerrados
Obligaciones a f& ta s a créditos en que se 

anuló rem anente
Servicios varios ............. ............... .......

1.360.5-80,00 
12.000.000,00

79.450.000.00
60.250.000.00 

107.100.000,00
9.159.790,03

33.000.000.00 
6.520.785,65 
8.783.800,00

115.000,00
4.000.000,00

15.500.000.00

2>

13.360.580,00

310.264.375,68

19.615.000,00

67.460,35
166.480.827,75

343.239.955,68

4.464.786,32
347.704.742,00
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Capt.º A rtíc /.º G rupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítu los 

Teselas

1.°

2.o

3.°
•

1.°

2.°

3.°

4*

1.0

2.°

3.0

1.°

Unic j

Unico.

Unic*:*

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

SUCCION DECIMOSEXTA

AC CI ON  
DE ESPAÑA EN M ARR UEC OS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

P e r s o n a l
H A B E R E S  A C T I V O S

S u e l d o s

Dirección General de Marruecos y Co
lonias ..............................................................

Otras remuneraciones

Dirección General de Marruecos y Co
lonias .............................. ...............................

Asistencias y dietas

Dirección General de Marruecos y Co
lonias .............................. ...............................

J o r n a l e s

Dirección General de Marruecos y Co
lonias .............................. ...............................

M a t e r i a l
MATERIAL EN GENERAL

De oficinas no inventariadle

Dirección General de Marruecos y Co
lonias ..............................................................

De oficina, inventariable 

Dirección General de Marruecos y Co-

Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

Dirección General de Marruecos y Co
lonias ..............................................................

Gastos diversos
G A S T O S  V A R I O S

De carácter general 

Dirección General de Marruecos y Co-

i

»

))

3>

\

2>

7)

1
7>

7)

*

353.900 00 

474.300,00

40.000.00

17.000.00

72.000.00

53.000.00

50.000.00 

1.033.800,00

885.700.00

175.009.00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt DESIGNACION DE LOS GASTOSArtíc.* Grupo
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

3.® 1® Auxilios, subvenciones y subsidios
Unico. Dirección General de Marruecos y Cu. 

lonias .............................. .......................... 1 17.902.563,33

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

6® Obras de conservación

\
Unico Dirección General de Marruecos y Co

lonias ............................. ........................... 9 25.495,60

8.® Gastos reembolsables

'
Unico. Dirección General de Marruecos y Co

lonias .........................................................

D E U D A

9 49.800.000,00

9.° Intereses
Unico Dirección General de Marruecos y Co

lonias ....................... ............................,... » 5.000.000,00
73.881.858,93

4*

1.®

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y  ^adquisiciones 
extraordinarias

Unico Dirección General de Marruecos y Co
lonias ........................................................ 9 9 500.000,00

5.®

Unico

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que 
anuló remanente

Unico Servicios varios ...................... .......... ......... 9 9 8.412,64

75.445.971.57

MINISTERIO DE LA GOBERNACION '

L®

1.®

P e r s o n a l
HABERES ACTIVOS

S u e l d o s
í

2.®

Unico Dirección General de la Guardia Civil... 

Otras remuneraciones
9 8.24(6.950,00

3.®

Unico. Dirección General de la Guardia Civil... 

Asistencias y dietas
9 3.364.265,00

2.®

1.®

Unico Dirección General de la Guardia Civil... 

M a t e r i a l
MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

9 5/15.196,00
7.128.411,00

Unico. Dirección General de la Guanea Civil... 9 22.920,00
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Capt.1 Artic.' Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por artículos Por capítulos
Peseia9 Pesetas Pesetas

2 0 

3.°

1.°

2.»

4.°

2.°

3.°

4.«

5.o

0.°

I »

i ..

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico

Unico

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.o

De oficina , inventariáble 

D irección General de la Guardia C iv il ...

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Dirección General de la Guardia Civil ...

Gastos diversos 

G A S T O S  V A R I O S

Hospitalidades, transportes , ucWirtcla- 
m iento y vestuario

Dirección General de la Guardia Civil ...

Alimentación de ganado

D irección General de. ¡a Guardia Civil ...

Auxiliost subvenciones y subsidios 

D irección General de la Guardia Civil ...

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias 

D irección General de la Guardia Civil ...

Obras de conservación  

D irección General de la Guardia Civil ...

M IN ISTERIO DEL EJERCITO

P e r s o n a l

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Generales, Jefes y Oficiales ................
Cuerpo Auxiliares .............................................
Cuerpo de Suboficiales ...................................
Personal di-verso .............................................
Tropa de Unidades Europeas ,......•............
Trona de Unidades Indígenas ....................
Tropa del Tercio ................................................
Destaca ruernos del Sahara ...........................
Compañías de M ar ....................................... .

J>

2>

5)

»

»

2>

34.271.230,Oí 
5.317.558,0( 

19.950.375 0! 
122.000.0! 

43.719.620.61 
79.210 847.91 
33.902.339.2! 
25.121.321.5! 

717.330,0!

5.000.00 

50.000.00

#123.300.00

40.000.00

100.000,00

107.200.00

146.860.00
!

i
|

3
>
3
3
3
~>
')
3
3 ! •
- 1 242.339.095.28

77 9-20,00

522.360.00

7.726.091,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.o Artíc.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

1.°

2.®

3.®

2.®

3.°

4.° 

8.®

1.°

2.®

3.®

!•

1.®

.Unico

Unico

Unico

Unico

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

Unico.

Unico

1.®
2.®
3.°
4.®

Otras remuneraciones 

Servicios generales ............................—.777...

Asistencias y dietas,

Servicios generales ........................... .t.

J o r n a l e s

Trabajos manuales ......*r¿;..............-.-¡.tí,..»..

HABERES PASIVOS

Ve carácter militar 

Pagas de toca, mesadas y pensiones 7.....

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

Ve oficina* no inventariadle

Cuarteles generales ....................
Servicios regionales ..............
Servicios de Justicia ........................

Ve oficina, inventariadle

Cuarteles generales ...... r.7,......r77...777777.777
Servicios regionales ......

Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

Servicios regionales .............. ...................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r  es

Servicios generales ................7777t;...77777:...

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

Ve carácter general

Servicios generales ..............................r.7...
Fondo de Material ......... ....... ............ .......
Acción Social .............. ..............................
Atenciones generaües ........ .........................

1

2

3

3

275.000.00
175.000.00
55.000.00

55.000.00
20.000.00

3

3

170.000, Oi
8.212.024,0C 
1.360.000, vi

672.000.0C

43.355.005,50

1.000.000,00

7.475.000,00

9.761.250.00

i

1

►
505.000,00

>
i

75.000.00 

809.600,00

199.000.00

>
)
)

10.414.024.00

303.930.950,78

1.038.600,00

>
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

8 * i* Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

1.°
2.°
3.0 
4.*
5.0

Servicio de Subsistencias ...................tt;...
Servicio de Hospitales ...... ..........................
Servicio de Transportes ...............................
Servicio de Vestuario y Campamento ... 
Servicio de Acuartelamiento .......................

27.256.862.00
22.757.145.00 
18.150.000,00
34.085.660.00 

2.240,000,00
104.489.667,00

8.° Alimentación de ganado

Unico Servicios generales ..... ¿...ir;,............ ít-.tt?...

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

2 23.3i57.826,00

5.® Adquisiciones V construcciones ordinarias -

1.0
2.0
3.0

4.0
5.0
8.0

Cuerpos armados y servicios .............. 7.....
Obras militares ..............................................
Combustibles y repuestos para automó

viles .................................•..............................
Servicio de Cría Caballar y Remonta ......
Servicios de Farmacia ................... .'............
Moblaje de viviendas oficiales ..................

11.981.405.00 
5.000.000,00

24.916.880.00
5.314.000.00
3.000.000.00 

55.000,00
50.267.375,00

«.• Gastos reembolsadles

Unico. Servicios generales ......... . . . . . 7 . 2 150.000,00
188.678.892,00

».•

Unico.

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Unico Servicios varios .......................t=...;t-..------ 2 2 214.898,22

493.913.341,00

MINISTERIO DE MARINA

L*

I .0

1.0
2.0 
3.°

Personal

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Personal vario .................... .............
Marinería ................... ........................... ...........
Intérpretes ....................................................... . . . . . . 7 . . . . .

453.900,00
334.957,50

3.500,00
l i f Z . o a  f ,OU

2.o Otras remuneraciones

Unico Gratificaciones y asignaciones ...... .......... 2 493.073,75
1.285.431,25
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2.°

3.°

1.°

2.°

1.®

4.»

6.°

1.°

2.0

8.0

4.0

1.0

Jnico

Unico.

1 Unico.

Unico.

1.0 ¡
i

2 o ¡ 

3 ,  !

i
I

Unico

Unico

Unico.

Material

MATERIAL EN GENERAL

De oficina ,  no inventariable 

Servicios generales .........................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres

Intervenciones ..................................... ...........

Gastos diversos

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Obras de conservación 

Entretenimiento de Faros ...................

MINISTERIO DEL AIRE

Personal 

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Personal de las distintas Armas y Cuerpos

Otrajs remuneraciones

Asignaciones de representación y bonifi
caciones de residencia ........................... .

. Cruces pensionadas, premios y resarci
mientos ..........................................................

Mando, destino, vivienda y diversos

Asistencias y dietas 

Servicios generales .....................................

J o r n a l e s

Servicios de Intendencia ..............................

Material

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventuriable 

Servicios generales ................................. r.,,.

7)

J>

7>

1.775.000,00

( 230.839,05 
859,950,00

9

»

27.500,00

30.000,00

288,00

5.446.701,55

2.865.T89.05 

1.071.491,25

125.925.00

69.930.00 1

57.500,00

288,00

1.343.219,25

i

9.509.906,85
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos  

Pesetas

2.®

3.°

5.®

1.°

3.®

2.°

4.®

1.®

2.®

Unico.

1.®

2.®

1.®

Unico

Unico

1.°
2.®

1.®
2.a

Unico

Unico.

Unico.

Unico.

De oficina, inventariadle- 

Servicios generales ...........................-.¿-.í.;

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres 

Servicios generales ...........................

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

De carácter general

Fondo de material .....................................
Plus de cargas familiares ........................

Subsistencias, hospitalidades, transpor
tes, acuartelamiento y vestuario

Alojamiento ..................... ................... .........
Servicio de Medicina ..................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios. varios ......................... ..................

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION 

NAC IO NAL

Tersona!

HABERES ACTIVOS 

S u e l d o s  

Enseñanza en Marruecos ...........................

Otras remuneraciones

Enseñanza en Marruecos ........................

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

De carácter general 

Enseñanza en M arruecos...........................

l

2>

214.672.00
29.086.25

15.000.00
49.540,00

2>

D

»

1

45 .000.00 

150.000 00

243.758,25

64.840,00

»

*

12.000.00 

120.000,00

9 .000,00

264.930,00

30-8.598,25

16.040,07

10.099.475,17

132.000,00



P á g i n a  9 9 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  31 diciembre 1944

Capt.º A rtíc.º G ru p o DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

P or g rupos 

Pesetas

Por a r tíc u lo s  

Pesetas

P or ca p ítu lo s  

Pesetas

3.° 4.®

Unico
Auxilios, subvenciones y subsidios. 

Enseñanza en M arruecos .......................... , T> 100.000,00

ADQUISICIONES Y CO NSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN  

Y REPARACIÓN

5>.® Adquisiciones y construcciones ordinarias

6.®

Unico

Unico.

Enseñanza, en M arruecos .......................... .

Obras de conservación  

E nseñanza en M arruecos ..........................

T>

7>

20.000,00

8.ooo;oo
137.000,00

4.® GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO  
O DE PRIM ER ESTABLECIMIENTO

1.® Construcciones y adquisiciones 
 extraordinarias

2.®

Unico.

Unico

E nseñanza en M arruecos .......................... .

Instalaciones 

E nseñanza en M arruecos ..........................-

T>

7>

200.000,00

200.000,00
400.000.00

609.000.00

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

1.® Personal

2.®

HABERES ACTIVOS

Otras remuneraciones

3.®

Unico.

Unico

Faros ...................................................................

Asistencias y dietas 

Faros y Balizas ...................................

7>

»

51.000,00

4.000,00
55.000,00

3®
G astos diversos

GASTOS VARIOS

1.® De carácter general

Unico Faros y Balizas ............. ......................... 2> 2.000,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACIÓN  

Y REPARACIÓN

i 5.®

Unico.

Adquisiciones y construcciones ordinarias 

Faros y Balizas ..... .............. 1 148.000,00
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.º 8.°

X.»

2.*

3®

Unico

1*
2®
3.®
4.°
5.°
6.a
7.®
8.® 
9®
10
11
12
13

1/»
2.°
3.° .
4.°
5.°
6.® 
7.»

Unico

Obras de conservación 

Faros y Balizas ..................................r.;...

R E S U M E N

Presidenta del Gobierno .........................
Ministerio de la Gobernación .................
Ministerio del Ejército .............................
Ministerio de Marina .............................
Ministerio del Aire ................................
Ministerio de Educación Nacional .......
M  nisrerio de Obras Públicas ...................

SECCION D ECIM O SEPTIM A

O B L I G A C I O N E S  A E X T I N G U I R  

DE LOS D E P A R T A M E N T O S  MI N I S .  

T E R I A L E S

Personal 

HABERES ACTIVOS

Sueldos

Presidencia del Gobierno ...........................
Ministerio de Asuntos Exteriores ...»......
Ministerio de la Gobernación ....................
Ministerio del Ejército ...........................
Ministerio de Marina ............................... .
Ministerio de Justicia ............................
Ministerio de Industria y Comercio ......
Ministerio de Agricultura .................. ......
Ministerio de Educación Nacional ..........
Ministerio de Obras Públicas ................ .
Ministerio de Trabajo .............. .................
Ministerio de Hacienda .............................
Gastos de las Contribuciones y Rentas 

públicas .................................................... .

Otras remuneraciones

Ministerio de Asuntos Exteriores ...i........
Ministerio de la G obernación....................
Ministerio del Ejército .................... .
Ministerio del Aire .................................. .
Ministerio de Agricultura ......................
Ministerio de Trabajo ...... ....................7..
Ministerio de Hacienda . ......... ................

Asistencias y dietas

Ministerio del Aire .............. ........ Tr;,.-—....
*

7>

»
»

266.675,0£ 
34.400,OC 

1.537.660,0C 
112.230.492,0C 

7.757.680, OC 
98.233,22 

128.600,00
288.700.00 

1.007.533,33
7.437.580.00

346.380.00
1.537.600.00

2.250,00

6.000,00
50.000.00 

20.000.000,00
1.284.709,85

30.000.00
240.900.00
47.000.00

>

35-000,00

T>

>
T>
1>
9

1
1
\
1
J
>
1

1
i
1

132.773.883,60

21.667.609,85

285.000*00

185000,00

240.000.00

75.446.971,57
7.726.691,00

493.913.341,00
1.343.219,25

10.099.475,17
669.000.00 '
240.000.00

589.437.697,99
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Capt.o Artic o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grumos Por artículos Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

l.o

3.0

5.0

4.0

5.0

1.0 

CJnica

1.0
2 o
3.0
4.0

Unico

Unico.

1.0 
2.°
3.0
4.°

J o r n a l e s

Presidencia del Gobierno ........... ................
Ministerio de la Gobernación ...................
Ministerio del Aire ......................................
Ministerio de Agricultura .......................

HABERES PASIVOS

De car&cter civil 

Ministerio de Hacienda ...............7;............

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general 

Ministerio de la Gobernación ...............

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Ministerio del Ejército ............. ........
Ministerio del Aire ....................................
Ministerio de Obras Públicas ...................
Ministerio de Trabajo ................................

4.927.50
961.150,20
850.500,00
48.000,00

2>

271.131,39
684.00
600.00 
490,72

1.864.577,70

500.000,00

2>

272.906,11

157.091.071,15

48.057,50

272.906*11

157.412.034,76



N ú m  . 3 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O       P á g i n a  9 9 0 9

R E S U M E N  G E N E R A L
      

S
ec

ci
o

n
es

Obligaciones generales del Estado

j Primera Jefatura del Estado ..........*..............................
/ Segunda .............. Cortes Españolas ..................................................... .................
' Tercera .............  Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Cuarta .......... ......  Deuda Pública ............. .............................................................
Quinta .................  Clases Pasivas ....................... ...................... ;..r........................
Sexta .................. Tribunal de Cuentas .................................... ........... .......... .

1 Obligaciones de los Departamentos ministeriales

I Primera ............... Presidencia del Gobierno ....................... ...................... T7;r
I Segunda ............. Ministerio de Asuntos Exteriores .............................

/ Tercera .............  Ministerio de la Gobernación ...............................
\ C uarta ................ Ministerio del Ejército .....................,.......................

Quinta ........ ...... Ministerio de Marina ...........................................
I Sexta ........... Ministerio del Aire ................... .......................
I Séptima .............  Ministerio de Justicia ..................................................
| Octava ......  Ministerio de Industria y Comercio ...........
I Novena ..........- Ministerio de Agricultura ...................................
[ Décima ...............  Ministerio de Educación Nacional ...........
' Undécima .............  Ministerio de Obras Públicas ..............................

Duodécima ......  Ministerio de Trabajo ................................
Décimotercera ... Ministerio de Hacienda ................. ...........
Décimocuarta .... Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas .............

1 Décimoquinta .... Participación de Corporaciones y particulares en ingre-
\ sos del Estado .......................................................................
' Décimosexta Acción de España en Marruecos ...........................................

Décimoseptima .... Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministe
riales ........ .................. ......................................................

Pesetas

2.986.579,5212.342.500,00
192.408.026.29 1.724.310.723,15
575.777.080.00 

2.115.444,44
2.500.940.353,40

70.363.812,01
104.609.839.30 

1.295.448.776 21 
2.087.178.795.22

377.290.721,17
471.654.846.40
354.760.663.69109.083.129.69 
94.878.951,13 

563.308.058.38 
903.023.994.87
233.540.504.75 128.779.576.86 
166.480.8*27,75
347.704.742.00 
589.437.697.99
157.412.034.76 

8.054.956.972,18

R E S U M E N
Obligaciones generales del Estado .............................................. .......... T.....
Obligaciones de los Departamentos ministeriales ..................................

T otal ........................ .....................

2,509.949.353,40 
8.054 £'36.972,18

10.584.906.325,58
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E S T A D O  L E T R A  B

Presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1945

Capt.* Artlc.* D E S I G N A C I O N  DE L OS  I N G R E S O S

SUMAN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Conceptos Artículos Capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

1«

2.°

3.°

4.°

5.0 
6.°

7.0

1.0

2.0

UnLo

> 10
2.0
3.0

Unico

Unico
Unico

1.0

SECCION PRIMERA 

CONT R I 1 UC I ONES  DIRECTAS

CONTRIBUCION TERRITORIAL

RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA

Cuotas del Tesoro y recargo transitorio ...rr;í77... 
Cuotas correspondientes a bienes del Estado .....

RIQUEZA URBANA

Cuota del Tesoro ..........................................-;.r.7.v. .
20 por 100 a favor del Tesoro en las cuotas de

Zona de Ensanche ....................................................
Cuotas correspondientes a bienes del Estado

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Contribución Industrial .............................. .r..
Ciases B y C de la extinguida latente Nacional. 
M inas—Canon de superficie .............. .....................

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA 
MOBILIARIA

Sobre el trabajo personal .......................
Sobre el capital ..............................................................
Sobre ei trabajo personal juntamente con el ca

pital ................................................................*......r.......

IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisio
nes de bienes, sobre el caudal relicto y sobre
los bienes de las personas jurídicas .......... ,......

Contribución sobre la renta ...........................ír...7v.
Impuesto sobre honores y condecoraciones ..........

CONTRIBUCIONES CONCERTADAS SEGÚN LOS REALES DE
CRETOS DE 9 DE JUNIO DE 1925 Y 24 DE DICIEMBRE 

DE 1926

Alava:

Industrial 147.032,30

627.500.000.00 
1.000.000,00

369.700.000.00

- 14.200.000,00 
600.000,00

555.000,00
47.500.000.00 

7.750.000,00

2
»

»

22
2

628.500.000.00

384.500.000.00

610.250.000.00

617.500.000.00 
4 51.500.000,00

643.500.000.00

2
»2

1.013.000.000.00

610.250.000.00

1.712.500.000.00

669.000.000.00
162.500.000.00 

100.000,00

f
\
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C apt.º Artic D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S
SUMAN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Conceptos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos 

Pesetas 
7.° 1.0 U tilidades ........................;. ..............................  700 849,27

D erechos R eales ........................................... 300 451.93
T im bre ............................ ............. ; ................... 303 763,50
Consum os ..................................................... . 62 554.69
1.20 por 100 de pagos ................................  G.006 08
T ran sp o rte s  .....................................................  33.968,94
C arru a jes  de lu jo  ......................................... 784,19
A lum brado ................................. .....................  27.473.04
C asinos .............. : .............................................. 3.547.51
Im puesto  sobre M inas ..............................  16.834.62
Inspección de F erro carriles  .................... 1.829.77

1.668.125,00

i

Cupos concertados en D ecreto  de 9 de m ayo 
de 1942 y 29 de febrero de 1S44:

E pígrafes del im puesto sobre Consum os de lujo 
com prendidos en el artícu lo  6 .° ............................ 1.580.000,00

100.000,00Im puesto  de R adioaudición  .........................................
Re.stantas epígrafes del im puesto  so

bre consum os de lujo, im puestos in 
directos creados por el a rtícu lo  72 
de la  Ley de 16 de d iciem bre de 
1940 y C ontribución  sobre la  R e n ta
(artícu lo  8 .0) ..............................................  2-500.000

A ded u c ir por gastos de a d m in is tra 
ción y co branza ....... ................................  100.000

D iferencia....... .........•........ 2.400.000,00
90u.000,00
700.000,00

C ontribución  sobre beneficios ex trao rd inarios ... 
A portación ex trao rd in a r ia  ..............................................

7.348.125,00
2.o N av arra :

Cupo con tribu tivo  (Ley de 8 de noviem bre de 
1941) ............................................................................... 21.000.000,00

750.000,00
A deducir por prem io de cobranza (a rtícu lo  3.° 

de la  Ley) ......................................................................
D iferencia......................... 20.250.000,00

8.000.000,00
Cupo ex trao rd in ario  de 1.° de enero  de 1940 a 

30 de ju m o  de 1943 p or la  C ontribución  so
bre beneficios e x trao rd in a rio s  ..............................

28.250.000,008.° Unico Im puesto  sobre la c ircu lación  de b illetes del B a n 
co de E sp añ a  .................................................................. 35.598.125,00

2.000.000,00
1.000.000,00

242.000.000,00
LSSO.OOO.OO

JJ ))9.o Unico P a rtic ip ac ió n  del E stado  en los beneficios del 
B año? E x terio r de E sp añ a ....................................10 Unico C ontribución  excepcional sobre beneficios e x tra 
o rd inarios  .................................... ......................................

))

Vi

m

11 Unico D onativo  del C lero y M onjas ..................................... 40

Vi
)>

40 »

T otal de la S ección P rimera 2 4.439.498.125,00
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Capt.º Artic.º D E S I G N A C I O N  DE LOS  I N G R E S O S

SUMAN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Conceptos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas

í . ft

2.®
8.®

4.®

«.• i

7.»

1.®
2 0
3.®

4.®
5.®
6.®
7.®

Unico
Unico.

1.®

2.®

1.® ]
1
1

2 , ]

£

I

l
Jnico

1.® r
2.® P

SECCION SEGUNDA 

CONTRI  IL ICIONES INDIRECTAS

RENTA DE ADUANAS

Derechos de importación .......................................
Derechos de exportación ...................................
Impuesto de transportes por mar, aéreo y a la

entrada y salida por las fronteras ...................
Impuesto de tonelaje .............................................
Derechos menores ..................................................
Idem sanitarios ................................................ .....
Derechos de reconocimiento de ganado y anima

les domésticos, e inspección y análisis de pro
ductos en régimen de exportación e importa
ción, con arreglo al Decreto de B7 de marzo 
de 1934 ................................................................

Arbitrios de los puertos francos de Canarias 
Derechos obvencionales de los Consulados

IMPUESTOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTES

Canon de conservación de carreteras, ídem de 
inspección, autorizaciones por servicios esoecia-
les y multas ...................................................

Cupos que deberán abonar ¡os Municipios que ten
gan travesías o rondas a los firmes especiales 
(Decreto de 26 de julio de 1926) ......................

TIMBRE DEL ESTADO

Efectos timbrados:

De Correos y Telégrafos r.....................................
boa demás efectos timbrados ............................

ingresos a metálico:

/enta de timbres para medicamentos ...............
K) por 100 de los derechos de Arancel de las Je

faturas de Industria ..........................................
3or los demás conceptos de Timbre ingresados 

directamente en el Tesoro ..............................

mpuesto sobre emisión y negociación o trans
misión de valores mobiliarios .........................

IMPUESTO DE PAGOS

>el Estado, con tres décimas ..............................
Provinciales y municipales con dos décimas ,

»
m

»
»
»
W

»

»
»

»

201.500.000.00
389.500.000.00

7.500.000.00

7.600.000.00

160.000.000.00

»

»
»

465.000.000.00
300.000.00

45.500.000.00 
,0.000,00

6.200.000,00
2.000,00

100.000.00

»
»

22.500.000.00 

2.000.000,00

591.000.000.00

184.100.000.00 

9

86.500.000.00
14.800.000.00

517.152.000.00
8.000.000.00
4.000.000,00

24.500,000t00

775.100.000.00

123.500.000.00

61.300.000.00
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Captz Axtio. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

SUMAN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

C onceptos

Pesetas

A rtículos

Pesetas

Capítu los

Pesetas

8.0

1.0

2.0

3.0

4.°

5.0

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

P rod u ctos  a lim en ticios :

1.— C onservas a lim en ticia s  ............ . . . ...............
2.— V in os y  sidras d e  tod a s c lases (E m bote llados

c o n  m a rca ) .......... . .................................................
Id em  id . id. corr ien tes  ...... .............................

3.— A lcoh oles  ............................................... .......... ...............
4.— A zú car y  saca rin a  ....................................................
5.— C erveza  ............................................... .............................
6-— A ch icoria  ..........................................................................
6 bis.— C om p en sación  d e  p rec ios  d e  cerea les a d -

, qu iridos en  e l e x tra n je ro  .................................

E nergía , p rim eras m aterias  y  a lu m b ra do :
í

7.— G aso lin a  y  G a s -o il ............................................. . . . . . .
8.— M inas, p rod u cto  bru to  .................. .........................
9.— S a l com ú n  ..................................................................

10— G as, e lectr ic id a d  y  ca rb u ro  d e  ca lc io  ............

P rod u ctos  e la b ora d os :

11.— F u n d ic ión  n o  d estin ad a  a l añ no, aceros  la 
m in a d os  y  especia les ..............................................

12.— H ilados .............................................................................
13.— C alzad os.—  .....................................................................
14.— M uebles ... .......... .......................... .............................
15.— P im en tón  .......... ................ .......................................... .
17— S u p er fo s fa tos  ......................................................... ........
18.— A guarrás y co lo fo n ia  ................................................
19.— Jabones ord in a rios  ......................................................
2 0 — C em en to ..................................... ..................................
21. A zu le jos  ............................................................................
22— V id rio  tra b a ja d o  ...........................................................
23.— L ám paras e léctr icas  d e  in c a n d e s c e n c ia ............
£4.— P apel, ca r tó n  y  ca rtu lin a  .................... ................
25.— B a n d a jes  p ara  veh ícu los  ..........................................

¿2 ¡Q .— P ólvoras y m ezclas  ex p los iv a s ..............................

C om u n ica c io n e s :

27— T ra n sp orte  d e  v ia je ros  y  m erca n cía s  ................
28.— T e lé fon os  ........................ . .............................................

R a d io a u d ia ó n  ...r.-.......................................................

L u jo :
f

29.— C ajas d e  s e g u r id a d ................................................
30— P aten te  N a cion a l (c lases A  y  D ) .......... ......... .
31.— C on su m os d e  lu jo  (a n tigu o  S u b sid io ) ............

T otal de la S ección S egunda .............

53.000.000.00

20.000.000.00
65.000.000.00
85.000.000.00

115.000.000.00
24.000.000.00
23.000.000.00

150.000.000.00

370.000.000.00
40.000.000.00
40.000.000.00

115.000.000.00

53.000.000.00
175.000.000.00
33.000.000.00
18.000.000.00 
7.000.000,00
4.000.000.00
3.000.000.00 

20.000.000,00 
12.000.000,00

4.000.000.00 
22.000.000,00
15.000.000.00

123.000.00000
26.000.000.00 
10.000.000,00

310.000.000.00 
20.000.000,00 
20.000.000,00

1 .000.000.00 
24.000.000,00

700.000.000,00

9

•

535.000.000.00

565.000.000.00

*

525.000.000.00

\

350.000.000.00

725.000.000.00

9

2.700.000.000*00

4.233.552.000.00
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Caot/ Artic. D E S I G N A C I O N  DE LOS I N G R E S O S
SUMAN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Conceptos Artículos Capítulos
Pesetas Pesetas Pesetas

L*

2.°
3.0

4.0 
5«6.0
7.0

8.09.0 
10 
11
121314

1.0

1.0
2.0

Unico
Unico

UnicoUnicoUnico

1.02.0
3.0

Unico
UnicoUnico
Unico
Unico
UnicoUnico

lo
2°3.0
4.»

5.0

SECCION TERCERA
MONOPOLI OS Y SERVICIOS 

EXPLOTADOS POR LA ADMINIS
TRACION

TABACOS
Península e Islas adyacentes ....................................Ceuta y Melilla ..........................................................
Cer;llas, producto Líquido ........................................ .
Loterías:

Valor de los billetes a e m itir ..... $54.900.000Del que se destinan a premios 
ofrec;dos a los jugadores y a la participación de la Asamblea Suprema de la Cruz Roja ......  671.332.250

Y corresponden al Tesoro público 283.567.750
Producto de rifas ...... ...................................................
Casa de la Moneda ......................................... .............Producto del «Boletín Oficial del Estado» ..........

CORREOS
Giro Postal ......... ........ .....1...................... ...................Derechos de apartado ...............'................................
Otros productos ...........................................................
Producto de Telégrafos y Teléfonos .....................Establecimientos penales ...........................................
Petróleos ............................................... .........................Producto de la venta de medicamentos a Jefes

y Oficiales del Ejército ......................... ..................
Publicaciones oficiales .............................................Derechos de custodia de depósitos .........................Ingresos de la Escuela Superior Aerotécnica

T otal de la Sección Tercera ...........

SECCION CUARTA
PROPI EDADES Y DERECHOS DEL 

ESTADO
RENTAS

Salinas de Torrevieja ...... ........................................Encañizadas del Mar Menor ....................................Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.—Pro
ducto líquido ..............................................................Participación del Estado en la explotación de la linea del ferrocarril de Valladolid a Medina
de Ríoseoo ..................................................................Red Nacional de Ferrocarriles. — Benefic’os al 
Estado ..............— i.................- ...............................

»
»

j>

» »
»»

> i

»
»
»»
»
»
»
»
»
»

)>

8
»

418.000.000.00 2.000.000,00
»

»»»

6.500.000.00 200.000 00
8.000.000.00

»»»
»»»»
»

1.300.000.00 61:500,00
106.000.000.00

50.000,00
71.500.000.00

420.000.000.0055.000.000.00

283.567.750,00
50.000.0022.000.000.00 1.500.000,00

14.700.000.0016.200.000.00 25.000 00
335.000.000.00

450.000 C070.000.00 
100.000,00

L 20.000,00
1.147.682.760,00
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SUMAN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Capt Artíc D E S I G N A C I O N  DE L O S  I N G R E S O S Conceptos 

Pesetas 

Artículos  

 Pesetas 

Capítulos

Pesetas

1.®

2 °

1.®

2.°

6.°

1.0 ij
8 0

1.®

2.°

3.°
4.*

l
!

1.0

2.°

3.°
4 0
5 o 
6.°
7.°

8 °
9.0

1.®

2.0

3.®
4®

5.®
6.®

Productos de adm inistración de las fincas y  ren
tas del Estado ..........................................................

O tras rentas y productos ..............................................

D iferentes derechos del Estado:
29 por 100 de R em a de Propios ..............................
10 por 100 de ap.ovecham ienlos forestales ........
10 por 100 sobre el arbitrio de Posas y Medidas 
Obtenido por ios Servicios de Emigración ........... .

VEN TAS

Producto de la venta de bienes de toda clase pro
piedad del Estado, excepto la de cuarteles, edi
ficios y m aterial inútil de ;os Ramos del E jér
cito, M arina v Aire ...................................................

Idem, id., de cum íeles, edificios y m aterial inútil
del Ramo de Ejército ............................1.................

Idem, id., c.e M arina ......................................................
Idem, id., de A ire ........................................... ................

T otal de la S ección Cuarta ............

SECCION QUINTA 

R E C U R S O S  DEL TESC RO

i
! RECURSOS 'ORDINARIOS

Cuotas m ilitares de súbditos españoles residen
tes en el ex tran jero  ...................................................

Reintegro de ejercicios cerrados de época co
rriente .......................................................................... .

Recursos eventuales de todos los ram os ...............
Alcances ........................................................................... .
Intereses de demora por todos conceptos ...............
Producto del recargo sobre aprem ios .......................
Intereses de auxilias al Banco de Crédito Indus

tria l para  fom ento de la Industria  N acional ...
Producto de la  Oficina F ila télica  del Estado .......
Idem del Servic io  de M etales Preciosos ...............

REEMBOLS OS

Reintegros de anticipos hechos a las C om prólas  
de F errocarriles conform e a la Orden de 23 de 
m arzo de 1920 y  Decretos de 15 de octubre de
1920 y 13 de abril de 1927 .......................................

Idem id. para constru ir cam inos vecinales (Ley
de 29 de junio  de 1917 ...............................................

Idem  id. para  abastecim iento de aguas ...............
R eintegro de anticipos a los Ayuntam ientos por
. obras ejecutadas ..........................................................
R eintegro de anticipo a la  Prensa periódica .......
Idem id. al Gobierno de la República do Méjico 

en relación con la  construcción de buques y su
m inistros anejos. (Ley de 27 de diciembre de 
1932.) ...............................................................................

»

21.000.000,00
9 .000 .000.00
2 .000 .000.00 
1.500,000.00

»

»
»
»

1>

»

»
»
»
»
»

»
»

»

»
9

3

1.500.000.00 
200.000,00

33 . 500 .000,00

1 . 000.000  00

400.000.00
600.000.00

50.000.00

» '

100.000,00

115.000.000.00
262.000.000.00

100.000.00
5.000.000.00
9.600.000.00

4.000.000.00
3.405.000.00  

300 000,00

6.000.000.00

750.000,00
1.000.000,00

2.000.000,00
50.000,00

12.815.000,00 1

214.111.500.00  

*

2.050.000,00

216.161.500.00

399.505*000,00

i
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Capt º Artic.º D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

SUMAN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Conceptos

Pesetas

 Artículos 

Pesetas

Capítulos

Pesetas

2.º

3.°

♦

7 *

8.°

©.o

10

11

12

13

14
15

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.o^

9.0

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros, en 
cum plim iento del Decreto de 28 de m ayo de 
1927, y Ordenes de 29 de enero y 16 de di
ciem bre de 1930 ................................................ ...........

R eintegro de los gastos de personal de la Delega
ción  del G obierno cerca de la Com pañía Arren
dataria de Tabacos ........................................................

Reintegro de los gastos de la Delegación del G o
bierno cerca de la Com pañía Arrendataria del
M onopolio de Petróleos ................................................

Idem  id. del personal de Hacienda afecto al Ban
co  de España . ...................................................................

Idem  id. del personal dej Estado afecto al Con
sejo de A dm inistración de las M inas de Alma
dén y Arrayanes ............................................................

Idem  del Com ité Central de ia Inspección de Ha
cienda .................................................................................•

Idem  anual de la Caja Central del Crédito M a
rítim o ...................................... ....................... , ...............

Idem  id. de los gastos de depósitos de Aduanas... 
Idem  del personal a fecto a la Fábrica N acional 

de M oneda y T im bre ............... *......... .........................

COMPENSACIONES

Asignación de las Compañías de Seguros para gas
tos de inspección .............................................................

Idem  de las Diputaciones provinciales, para gas
tos de personal y m aterial de Enseñanza ...........

Idem  de las ídem  id. para gastos de personai ad
m inistrativo de las Juntas provinciales de Ins
trucción Prim aria .........................................................

Entregas que deben verificar varias D iputaciones 
y Ayuntam ientos en pago de los gastos de per
sonal y m aterial de las Escuelas provinciales de
Artes e Industrias ........................................................

Idem  de los Ayuntamientos, por creación  de Ins
titutos y  Colegios subvencionados ........................

H onorarios devengados por los Abogados del Es
tado en los pleitos y  causas en que recayeran 
sentencias u otras resoluciones favorables al
Estado ....................................*............................................

5 por 100 de adm inistración  y cobranza de los re
cargos m unicipales en  las contribuciones, inclu
so los saldos a favor de los Ayuntam ientos dé 
las dieciséis centésim as sobre la contribución  
territorial, de las cuotas del Tesoro de las con 
tribuciones o  parte de ellas cedidas a  los Ayun. 
tam ientos o D iputaciones; de los recargos a  fa 
vor de las D iputaciones sobre los im puestos de 
T im bre y  Derechos reales; de las cuotas de re
partim ientos generales de los Ayuntamientos, 
recaudados por el Estado, y de la recaudación
sobre canon  de conservación de carreteras .......

10 por 100 de adm inistración de partícipes y dé 
la3 cuotas del arbitrio m unicipal sobre él ren
dim iento neto de las Com pañías anónim as y  co_ 
m anditarias por acciones n o  gravadas por la
Contribución Industrial ....... i.................. .........

Entregas de los em pleados civiles y  m ilitares para 
m ejorar pensiones m ínim as

9

9

9

9

9

9

9
9

9

9
/

9

9

9

9

9

9

9

9

200.000,00

867.000.00

262.000.00

25.000.00

250.000.00 

2.567.565,00

10.000.00
281.439.00

814.820.00

1.200.000,00

1.000.000,00

. 10.000,00

100.000.00 

60.000,00

26.000,00

22.000.000,00

2.000.000,00

2.800.000,00

27.389.824,00
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C a p t .º Artíc.° DESIGNACION DE LOS IN G R ESO S

SUMAN IN G R E S O S P R E S U P U E S T O S  POR

Conceptos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas

3.°

4.o

10

11
12

13

14

1-0

2.°
3.°

IiM.-'-esto especial que se ha he satisfacer a la 
H .r ien d a  para com pensar todos los gastos qut 
ocasione el Serv icio  de Inspección del Ahoi re
V .Junta Consultiva del mismo . . . , ............................

Recurs-us dei Serv icio  de Turism o ..............................
Anuaianides co ncertad as con A yuntam ientos y 

D iputaciones p ara com pensaciones de oébitos. y
cread o* .......................

D escuento del 1 por 100 sobre haberes para Su b
sidios fam iliares .....................

D eiechos de registro do E ntidades aseguradoras 
du Accidentes dei tra b a jo  .............................! ............

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la liquidación de la entidad «Cam p-
sa G entibus» ..............................................

Idem ce  la  id- de la id. «C E. A.» .........................
Idem  dé la  id. de la id. «C. L. U. E. A.» ............

T otal de la S ección Q uinta  , ,  .

; ¡
i

»
»

»

»
»

1 000.00 
3 .500 .000 ,00

50.000.00

31 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

50 .000 .00

16 .000.000.00
500.000.00
150.000.00

»

63 .7 8 6 .0 0 0 .0 0

16 .650 .000 .00  

507 .330 .824 ,00

R E S U M E N  G E N E R A L

S
e

c
c

io
n

e
s PRIM ERA

 S e g u n d a  
 T e r c e r a  
 CUARTA

Q u i n t a

 C ontribuciones d irectas ... ....................................................................
 C ontribuciones ind irectas ... ......................................................................
 Monopolios y servicios explotados por la  A dm inistración ... ..
 Propiedades y derechos del Estado ........................ ......................
 R ecursos del T e s o r o .......................................................... ... ............................

 4.439.498.125.00 
 4.233.552 000,00 
  147 682.750.00 
 216.161.500.00 
 507.330.8124,00 

T o t a l ............................................... 10.544.225.199,00
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P r e s u p u e s t o  e x t r a o r d i n a r i o  d e  g a s t o s  p a r a  1 9 4 5

Conc.º E X P L I C A C I ON DEL GA S T O Pesetas

Uráeo

X»0

2 •
8.a

4.*

5.°

6*0

O B L IG A C IO N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

AGRUPACION TERCERA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones Devastadas

Para reconstrucción de edificios del Estado; de pueblos adoptados y templos parro
quiales subvencionados..............................................................................................................

AGRUPACION CUARTA 

MINISTERIO DEL EJERCITO

Construcción y reparación de edificios militares

Para toda clase de obras de coinstrucción y reparación de edifi
cios militares que exija la nueva organización ....................  163.000.000

Para adquisición de nuevos campos d*e tiro ............................... 8.000.000
Para adquisición de una finca para yeguada de caballos de tiro. 4.000.000 
Para cobertizos de material automóvil y ampliación de naves

para talleres ..................................................................................  6.514.065
181.514.065

Para construcción de barracones desmontables ................................ ..........  20.000.000

Obras de fortificación

Para gastos reservados de obras de defensa y relacionados con las mismas ... ... ... ... 
Para intensificación de polvorines .............. .................... ......................  ................... ¡.. ...

Material de guerra

Para la adquisición y construcción de material de guerra, incluso instalaciones para 
su fabricación ... ^  tx  ... ......... w* ... *.* ... ..- ........ r.- ,.a ..........  ... ... >..

I n s t a l a c i o n e s

Para los gastos de instalación e iniciales de material inventariable de las diferentes 
Unidades, Centros y Dependencias que no puedan atender a estas necesidades con 
los medios de que se disponga en las plazas ........ .. ....... i.............. ..  ... ... ... .............

V t s t u a r i s

Para adquisición y construcción suplementaria de prendas y efectos del equipo del sol
dado que corresponden a este Servicio ¿a ... ........ ¿ u .......... .... ... ............ . ...

180.000.000,00

180.000.000,00

201.514.065.00

50.000.000,00
20.000.000,00

872.356.032.00

11.500.000,00 

141.570,323A00
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Conc.º E X P L I C A C I O N  DEL GASTO Pesetas

7A Cría caballar y Remonta 
Cria caballar

Para compra de 208 sementales y 84 garañones........ .............. .. ................... 5.840 000
Item cm ta

Para la compra de ganado caballar y m u la r ...... . ..j ... ™ ^  í;í tí* ... ... 22.338.000
Personal de Unidades a extinguir 28.178.000,00

Por los sueldos, gratificaciones y demás devengos que corresponden al personal de Generales, Jefes, Oficiales, Suboficial-es y Asimilados destinados en estas Unidades........ 43.417.280,00
9.* Obligaciones transitorias

1.° Haberes .......................................................................................... .. , 397.688.012 502.a Otras remuneraciones ..........................................................................  2.800 000,003.° Dietas ..................................................................................................... 10.000.000,004.° Pondo de Material .................................................................... .............  21.381.750.005.3 Subsistencias, acuartelamiento, hospitales y vestuario ..................  269.879.040,506.° Subsidios .................... „............................................. .................,t .........  500.00000 732.248.803,00
1.600.784.503.00

NOTA.—lia autorización de los créditos comprendidos en este concepto habrá de ser precedida inexcusablemente de la aprobación por el Consejo de Ministros del pormenor de mi distribución.

AGRUPACION QUINTA
MINISTERIO DE MARINA

Construcciones navales
V Para el desarrollo del programa naval: buques, bases, factorías y otros; grandes obras de reparación y modernización de los buques de la Flota y gastos referentes a la continuación de las obras de nueva construcción, correspondientes a programas anteriores al 18 de Julio de 1938............................................................................................... 398 841.596,55 

6.158.403,452.» Ampliación del dique y construcción de una nueva ranura en el Arsenal de Cartagena.—Para gastos de construcción e istalación de la nueva Escuela Naval de Marín ...
t* Obligaciones transitorias

Unico. — Haberes .k„ ... ... ^  ^  ... ... .>_* ... ... ..* ••• ........ ... 3.000.000.00
408.000.000,00

AGRUPACION SEXTA
MINISTERIO DEL AIRB '

Dirección General de Industria y Material
U» Material de vuelo, industrias, instalaciones, equipos y accesorios, armamento y mate- 160 000 000 00

Dlrección General de Infraestructura
A S/V  , V VW  , v v V | v g

2.» Obras de acuartelamiento, aeródromos, obras urgentes de expropiación y adquisiciones centralizadas de material y maquinaria ... ... ... . . .^  *.................a  ••• ••• 160,000,000,00
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Conc.o E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O Pesetas

3.0 

4.°

5.0 
e.o
7.0

8.0
9.®
10

11

D irección G eneral de A n tiae ro n áu tica
In fo rm ació n , defen sa  acftdva y química-, m a te ria l y m uniciones del R egim ien to  de A rti

lle ría  A n tiaé rea , repuestos, in sta lac ió n  d e  C en tros y O bservatorios, realización  de 
•tendidos telefónicos y m a te r ia l de en señ an za  .........................................  .........................................

Servicios de M edicina
A dquisición d*l m a te r ia l e in s ta lac ió n  del C en tro  d e  Inv estigac ión  de M edicina 

A eronáutica , del de M edic ina  Legal, P sico tecm a deC. Vuelo de los In s titu to s  
de M adrid , Sevilla, deü P a rq u e  C en tra l d e  S an id ad , adquisición  de u n a  ca- 
m a ra  de b a ja  presión, lu ch a  an titu b ercu lo sa  ¡y servicios de h ig iene 1.190.000

A dquisición e in sta lac ió n  de¿ m a te r ia l m édico de ia  E n fe rm ería  de M á lag a ... 150.000
In s titu to  N acional de T écnica A eron áu tica

P a ra  construcc iones ex trao rd in a r ia s  ....................................................................... . ... ... ............. ...
P a ra  adquisición  de m a te r ia l de la  Sección de E studios y E xperiencias ........... ..................
T ra íd a  y reconocim ien to  de ag u as  en  T o rre jó n  de A r d o z ....................................................« ...........

D irección G en eral de P ro tección  de Vuelo
Servicio M e te o ro ló g ic o ........ . ... í .j ..........  .......... ... ... ;.. ... ... ...
Servicio R ad io  eléctrico ......... ... ... ................. v.j .......... ;.. ... ....................... . ... .>. ... ................
I lu m in ac ió n  ^  b alizam ien to  ... ........; ... ....................... ... ... ... ... ... ...................... ...............

O bligaciones tra n s ito r ia s
1.0 H ab eres  ................................................................. ................... .................., ................ 6.130.000,00
2.° O tra s  rem unerac iones .............................................. .....................................................  460.000,00
3.° D ietas .................................................................... .............................. ..............................  - 580.000,00

4.° Pondo de M ateria l ............................................................................................................  600.000,00
5.° S ubsistencias, a cu arte lam ien to , hosp ita les y vestuario  ................................  1.168.511-55
6.° C onstrucc iones y adquisiciones ................................................................................. 9.429.205,40

N OTA .—L a au to rización  de los créd itos com prendidos en es te  concepto  h a b rá  de ser 
p reced ida inexcusablem ente de la ap ro b ació n  p o r el Consejo de M inistros del por
m enor de su  d istribución .

2.330.000.00

1.340.000.00

16.000,000,00
10.000.000,00
2.500.000.00

4.400.000.00 
25.000.000,00

6.100{000,00

17.361.716.93 
395.031.716,95

R E S U M E N  G E N E R A L

vil T er cera  ...... ........ ¡M in isterio  d e  la G obernación ..................  180.000.000,00w 1 '
S 1 C uarta ...................  M in isterio  del E jérc ito  ............................. . 1.600.784.603,00• o • ’< ,
p  j Q uinta ...................  M in isterio  de M arin a  ................................ 408.000.000,00
o ¡

[ S exta ......................  M in iste rio  del A ire *........... ....................... 896.031.716,96
2.583.816.219.95
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LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1940 sobre incremento de los ingresos de las Haciendas pro
vinciales.
■Es, sin duda alguna, razón fundamental de existencia de las Diputaciones provinciales y Cabil

dos Insulares, cumplir las atenciones de beneficencia en cuanto éstas rebasan los límites de carácter 
estrictamente municipal o representan obligaciones impuestas por el Estado.

Es también indiscutible que, principalmente, com o consecuencia de nuestra guerra de liberación, 
las atenciones benéficas se han elevado con un ritmo desproporcionado al de los ingresos con que las 
Corporaciones provinciales han de subvenir a aquellas necesidades.

Nadie puede dudar de que el número de acogidos—especialmente procedentes de los grandes nú
cleos de población—en las Casas provinciales de Maternidad y Expósitos. Beneficencia hospitalaria, Cari
dad para indigentes y de'reclusión de dementes pobres, se ha multiplicado, así como también sus gas
tos de entretenimiento.

Para aminorar el problema, y al amparo del artículo doscientos veintidós del Estatuto Provincial, 
se han ido concediendo determinados arbitrios sobre riqueza radicante en la provincia, arbitrios que 
lejos de ser aumentados debe tenderse a su restricción ya «iniciada con la supresión por Ley de treinta 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres de los que recaían sobre la riqueza vitivinícola.

La solución al problema ha de buscarse con y na mayor aportación del Municipio a la Hacienda 
provincial y en la ayuda económica por parte del Estado, ya que tanto sobre aquéllos como sobre éste 
recaen en principio las obligaciones aludidas.

A los efectos indicados, se hace preciso convenir en que si bien el sistema de aportación forzosa 
municipal regulado por el Estatuto Provincial pretendió establecer unos cupos fijos con los cuales el 
Ayuntamiento contribuía a la formación de la Hacienda provincial, tal fijeza no podía significar que 
los mismos no fuesen revisables, máxime después de transcurridos cerca de veinte años desde su 
fijación.

Por otra parte, el Estado, al igual que hace con  los Ayuntamientos, podría ceder a las Corpora
ciones provinciales una pequeña parte de las cuotas para el Tesoro que por la contribución Industrial 
y de Comercio se recaudasen en la respectiva provincia o jurisdicción provincial.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
*

D I S P O N G O :

Artículo primero. A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, el Estado 
concede a las Diputaciones provinciales de régimen común y Cabildos insulares la .participación del 
cinco por ciento de las cuotas para el Tesoro que se recauden de la contribución Industrial y de Co
mercio.

Se atribuirá directamente a las Diputaciones respectivas el ochenta por ciento de la participación 
a que alude el párrafo anterior, correspondiente a la recaudación efectuada en la provincia.

El veinte por ciento restante de todas las recaudaciones provinciales constituirá un fondo que 
se distribuirá discrecionalmente por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, mediante 
el señalamiento por quinquenios de cifras complementarias, entre aquellas Diputaciones que tengan ma
yores atenciones benéficas en relación con sus medios económicos y obtengan, también proporcional
mente, cifras menores de participación directa.

Las sumas que por la participación dicha ob tengan las Corporaciones provinciales habrán de 
aplicarse exclusivamente a sufragar atenciones de carácter benéfico.

Artículo segundo— .Se autoriza al Ministro de la Gobernación para que, a solicitud justificada de las 
Corporaciones provinciales, pueda revisar, con efectos desde primero de enero de mil novecientos cua
renta y cinco, las aportaciones forzosas ordinarias de los Ayuntamientos de la provincia y elevar el 
importe total de las mismas en la cantidad necesaria para cubrir el alza experimentada por las aten
ciones benéficas a cargo de la Diputación.

El aumento total que se acuerde se distribuirá entre los Ayuntamientos de la provincia cuyo pre-
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supuesto sea superior a cincuenta mil pesetas, sin que el importe del incremento de la aportación 
pueda exceder en cada Municipio de las siguientes proporciones:

Diez por ciento para los Municipios cuyos presupuestos oscilen entre cincuenta y cien mil pesetas.
Quince por ciento para los Municipios con presupuesto superior a cien mil pesetas, que no exceda 

de quinientas mil; y
Veinte por ciento para los Municipios con presupuesto superior a quinientas mil pesetas.
El Ministerio de la Gobernación, al efectuar la revisión de las aportaciones forzosas, deberá pro

curar que las cifras resultantes para cada Ayuntamiento, en proporción con la cuantía de sus pre
supuestos, no excedan del promedio de las correspondientes a otros Municipios de análoga categoría.

Se exceptúan del aumento de aportación los Municipios parcialmente adoptados por Su Excelen
cia el Jefe del Estado, hasta la fecha en que terminen los beneficios de tal adopción.

Artículo tercero .— Una vez efectuada la revisión a que se refiere el artículo anterior, no podrá 
llevarse a cabo otra si no ha sido previamente autorizada'por una Ley.

Artícu lo cuarto .— Contra los acuerdos de revisión que dicte el Ministerio de la Gobernación no pro
cederá recurso alguno, incluso el contencioso-acLministrativo.

Artículo quinto .— Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación se dictarán las disposiciones
precisas para la ejecución de esta Ley.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé m il novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D A
ORDEN de 30 de diciembre de 1944 

por la que se desarrollan los pre
ceptosdel Decreto de 29 de sep
tiembre de l mismo año, dictados 
para regular las Operaciones de 
Reaseguro Mercantil relativos a 
riesgos españoles.

limo. S r .: Para el debido cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de septiembre de 1944 y con ob
jeto de aclarar las diversas consultas 
formuladlas por las entidades intere
sadas en el Reasegura, en orden a 
la interpretación de aquél,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., 
haciendo uso de las facultades que le 
confiere ei articulo 16 del mencionado 
Decreto, se ha servido disponer: 

Primero. Se entenderán pCr ries
gos españoles todas las operaciones do 
seguro directo contratadas en España 
y las do reaseguro extranjero acepta
do por las entidades españolas o por 
las Delegaciones de Compañías ex
tranjeras inscritas o «autorizadas» en 
España y que hayan de surtir eíec- 
tos económicos en esfij país.

Segundo. La prohibición contenida 
en el uu-mo párrafo del artículo se
gundo del Docreto queda aclarada en

el sentido de que, a partir de pri
mero de enero de 1945, las Compañías 
que practican en España el seguro 
direoto solamente podrán formalizar 
nuevos contratos de reaseguro con las 
entidades determinadas por el citado 
articulo. <*>

Los contratos de reaseguro que se 
encuentren en vigor el 3*1 de diciem
bre de 1944 deberán ser denunciados 
por las Compañías cedentes, dentro del 
próximo plazo de preaviso fijado en vi 
propio contrato, teniendo que llevar 
a efecto la rescisión si antes de la 

 expiración de dicho plazo de preavj- 
so no ha sido autorizada para operar 

 en España la entidad reaseguradora 
 cesionaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
es de aplicación a las entidades de na
turaleza mutua, en lo que se refiere 
a las operaciones de reaseguro que les 
son prohibidas por el articulo quinto 
del Decreto.

 Tercero. Las entidades actualmen- 
 te autorizadas para la práctica del Se- 
 guro directo y del reaseguro en gene- 
ral no podrán suscribir nuevos con- 
 tratos de reáseguro a partir de pri
mero de enero de 1946, correspondíen- 

 tes a los Ramos en que no figuren 
 inscritas para el seguro directo.
 Los contratos que se hallen en vi
gor el 31 de diciembre de 1944 relati
vos a riesgos distintos de los'Ramos 
de Seguro directo en que se hallen

inscritas, deberán ser extinguidos o 
rescindidos en su próximo vencimien
to dentro de los plazos máximos fija
dos en el artículo, sexto, apartado 
quinto, del Decreto.

Cuarto. A  los efectos de lo dis
puesto en el artículo séptimo del De-

 erebo, se consideran operaciones de 
 reaseguro las colocaciones en sus Ca-
 sas centrales, por las Delegaciones de
 Compañías extranjeras, de los ries- 
gos contratados en E¿paña; en su 

 consecuencia, las Casas centrales de
berán solicitar la autorización previs- 
 ta en el artículo noveno la cual le 
 será concedida exclusivamente para 
efectuar cesiones 'o aceptaciones co- 

 n  espondientes a los mismos Ramos 
 en que se hallen inscritas én el Re- 
 glstro especial de Seguros Xas expre- 
 sadas Delegaciones.
 Qumto. La relación de primas a 
 que se refiere el apa-rtádo c) del ar
tículo. décimo deberá contener todas 
las operaciones de reaseguro tanto de 
aceptación como de cesión o de retro-' 
cesión realizadas en España.

Sexto. Las entidades de Seguros y 
Reaseguros operantes en España qua 
practiquen el reaseguro con entidades 
extranjeras, deberán remitir a la Di
rección General d-e Seguros los si
guientes datos y documentos:

a) Los saldos por reaseguro—pro
visionales o definitivos—-resuitanúes al 
¡31 de diciembre de 1C14, antes, del 30
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de abril de 1945, indicando ios nom
bres da las Compañías interesadas y 
la clase de moneda. En lo sucesivo 
remitirán trimestralmente al expre
sado Centro notificación de los sal
do s de sus cuentas de reaseguros con 
cada una de las Compañías cedentes 
o retrocesionarias.

b) Un extracto — antes del 30 de 
jimio de cada año—de la cuenta re
sultante de las operaciones de rease
guros practicadas hasta el 31 de di
ciembre del año anterior con cada una 
de las Compañías extranjeras.

Séptimo. La autorización a que se 
refiere el apartado tercero del artícu
lo segundo para operaciones de rease
guro en España se concederá:

a) A las Sociedades extranjeras 
que en su país de origen se hallen 
legalmente facultadas para la prácti
ca exclusiva del reaseguro en general.

b> A las entidades comprendidas 
en ei número 4.° de esta disposición.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo segundo del Decreto, la Di- 
recc ón General de Seguros podrá 
autorizar, en cada caso, en régimen 
transitorio, dentro ded año 1945, y 
previo conocimiento de las caracte
rísticas de los contratos reseñadas en 
el articulo sexto, el intercambio de 
reaseguro entre Compañías españolas 
y aquellas extranjeras que no tengan 
Delegac'ón en España o no hayan so
licitado <la autorización prevista en 
el artículo noveno del Decreto, a con
dición de que lo soliciten a tenor de 
lo establecido en dicho articulo no
veno.

Octavo. A partir de l.® de enero 
de 1945, no se podrán efectuar nue
vos contratos de reaseguros más que 
con Compañías inscritas en España 
o con aquellas cuya autorización ofi
cial de la Dirección General de Se
guros aparezca publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
la excepción señalada en «1 último 
párrafo del número anterior.

Disposición transitoria. — Los con
tratos actualmente en vigor, en los 
que el plazo que reste de duración 
sea superior al de siete y tres años 
que se establece «n el apartado quinto 
del artículo sexto, quedarán limitados 
en cuanto a su vigencia a dicho pe
ríodo dle tiempo, que empezará a con
tarse a partir de 1.° de enero de 1045.

Asimismo los contratos de duración 
ilimitada se acomodarán en cuanto al 
plazo de duración a los máximos pre
vistos en dicho apartado, comenzando 
Igualmente a contarse desde primero 
de enero de 1945.

Disposición final.—Se encomienda a 
la Dirección General de Seguros la 
ejecución do lo dispuesto en la pre
sente Orden, quedando facultada pa

ra dictar las instrucciones pertinentes 
en orden a su aplicación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

J. BENJUMEA

llano. Sr. Director general d« Se
guros.

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se señala el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante el mes de enero 
de 1945.

limo. Sr.: Da conformidad c°n ío 
prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que 
en las liquidaciones de los derechos 
da Arancel correspondientes a has 
mercancías importadas y exportadas 
por las Aduanas durante el próximo 
mes de enero, y cuyo pago haya de 
realizarse en billetes del Banco de 
España, en vez d£ hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. par& su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 31 de diciembre de 1944 
por la que se regula el empleo de 
superfosfatos y la fabricación de 
abonos compuestos.

Timo. Sr.: Las dificultades que
existen para un normal aprovisiona- 
niento de fosfatos de importación, 
parcialmente superadas, hacían espe
rar que en el pasado otoño el merca
do de suiperfosflatos estuviera más 
abundantemente provisto que en los 
dos pasados años; pero las restric
ciones en el suministro de energía 
eléctrica a las fábricas, consecuencia

del prolongadísimo estiaje, han redu
cido las cantidades d-e superfosfátos, 
cuya fabricación se previia y obligan 
a limitar Su empleo en ia prepara
ción do fórmulas de abonos compues
tos.

Por ello, este Ministerio ha acor
dado:

1.° Desde la fecha de publicación 
de esta disposición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la Dirección 
General de Agricultura podrá acor
dar la distribución del 80 por 109 de 
las existencias de superfosfátos de 
cal mineral y de cuanto s? fabrique 
durante la vigencia de esta disposi
ción, a través de los organismos com
petentes y fijará los cultivos y zonas 
a que han d'e ser destinados.

El 20 por 100 restante, tanto de las 
actuales existencias como de lo que 
se fabrique ulteriormente, será de li
bre disposición de los fabricanas, 
para que, por ellos o por sus habi
tuales clientes, puedan prepararse y 
venderse las s!guientes mezclas:

A) Abonos f^sfo-potásicos. — Pre
parados con superfosfátos de cal mi
neral, mezclados con sales potásicas. 
Estos abonos tendrán una riqueza mí
nima garantizada d'e 7 por 100 de 
ácido fosfórico soluble al agua y ci- 
trato amónico, y 5 por 100 de potasa 
anhidra.

Ct>mo materias adicionales per
miten el sulfato de hierro o el sulfa
to dfi cal, pero no los dos conjunta
mente. La cantidad de sulfato de 
hierro o de cal, según los casos, no 
podrá exceder del .10 por 100 del peso 
total del «bono.

B) Otros abono¿ compuestos,—F o t  

mezcla de los productos fosfatados, 
antes mencionados,* con sales potá
sicas y materias nitrogenadas, tales 
como residuos de cueros, pezuñas, 
cuernos, carnazas, residuos de pesca
dos, etc.

2.y Estos abonos tendrán una ri
queza mínima garantizada del 1 por 
100 de nitrógeno total, 7 por 100 de 
ácido fosfórico .soluble al agua y ci. 
trato amónico y 5 por 190 de potasa 
anhidra.

Cualquier otra materia añadida a 
las mezclas de abonos se considerará 
como inerte, gin valor fertilizante ni 
comercial, no pudiendo figurar ni en 
etiquetas m en facturas.

3.° Queda prohibido preparar mez
clas con adición de abonos nitroge. 
nados o químicos (sulfato canónico, 
nitrato de sosa, de cal, amónico et
cétera), salvo las autorizaciones limi
tadas que dé la Dirección General de 
Agricultura por conveniencia para la 
mejor utilización o distribución de al
guno de estos abonos minerales o quí
micos.

Se exceptúan de esta prohibiclóai ¡os
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productos nitrogenados que resulten 
del ciprovechamiento de los residuos o 
aguas amoniacales de, las industrias 

. que hasta hoy no se dediquen direc
tamente a producción de amoníaco 
o sales amoniacales, como las indus
trias de refrigeración, lavado de otros 
productos, etc., y los obtenidos de ni
trerías; con ellos se podrán preparar 
también abonos compuestos como los 
antes anotados.

4.° La-distribución de sulfato amó- | 
üiico de producción nacional y de todos ¡ 
loK abonos nitrogenados que se impon | 
ten continuará realizánduia la Dircc- ¡ 
ción General de Agricultura, con arre- j 
glo a las normas que estableció la , 
Orden de este Ministerio de primero 
de febrero de 1940. I

5.° Quedan anuladas todas las au- ! 
t-orizaciones de elaboración de abonos 
compuestos o mezclas que ofrezcan ri
quezas garantizadas inferiores a las 
que establece el párrafo segundo de 
la presente Orden. A  partir de pri
mero de marzo de 1945, las mezclas 
que correspondan a fórmulas anuladas 
no podrán ofrecerse a la venta ni 
circular.

 6.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Agricultura a establecer los 

' cupos provinciales de distribución del 
80 por ilOO d« los superfosfatos de cal 
minerales, fabricados en ia presente 
campaña, cuyos cupos serán suminis
trados por los fabricantes con prefe
rencia a los abonos compuestos.

7.° Se reitera la obligación de los 
fabricantes de superfosíá'ios minerales 
do remitir a las Jefaturas Agronómi
cas lós partes de fabricación, consig
nando para las primeras materias y 
los productos fabricados: existencia 
anterior, fabricado en el mes, sali
das por ventas y existencias para el 
sj¡guíente mes de los superíosfatos de 
las diversas graduaciones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.

P R IM O  D E  R IV E R A

Lmo. Sr. Director general de Agricul
tura.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  i

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 23 de diciembre de 944  

por la que se aprueba el presupues

to para instalaciones en el Museo  

Arqueológico de Sevilla.

limo. S r . : Visto los documentos 
que se acompañan, como son Memo
ria, ¡planos, ¡pliegos de condiciones, 
cuadro de precios y presupuesto ge
neral con destino a la instalación del 
Museo Arqueológico de Sev il la ;

Resultando que los diferentes ma
teriales necesarios para  la instalación 
de referencia, así como la reparación 
y montado de estatuas antiguas, pro_ 
eedimientos de Itálica, dan un total 
de ejecución material, de 125.969,20 
pesetas ;

Considerando que la índole espe- 
cialísi-ma de la instalación que se 
proyecta no permite adjudicaciones 
a casas  determinadas, ya  que ella 
implica la inmediata intervención del 
Arquitecto director de las obras que 
se están realizando en el edificio 
donde se ha de verificar la Instala
ción ;

Considerando que, en virtud de lo 
que autoriza el Decrefo-'Ley de 22 de 
octubre de i 936, que deja en suspen. 
so el capítulo quinto de la L e y  de 
Administración y Contabilidad, no ¡ 
hay obstáculo legad alguno para  que 1

se realice la  adquisición del material 
necesario, así como- la colocación y 
reparación d e 1 las diferentes estatuas 
q u e .se  relacionan en el presupuesto, 
sin necesidad de concurso ;

Considerando que se trata de ins
talaciones precisas y urgentes en el 
Centro mencionado, para que pueda 
cumplir debidamente su cometido;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto, 
y éste fué intervenido por la Inter
vención . General de la Administra
ción del Estado, en los día 12 y  2 1 ,  
respectivamente, del presente mes,

E s te  Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha -resuelto aprobar el presupuesto 
de que se trata por su total importe 
de 125.969,20 pesetas, llevándose a 
cabo efl servicio bajo la  inmediata di_ 
reeción del Arquitecto de las  obras, 
y abonándose el importe con cargo 
al suplemento de crédito extraordina- I 
rio aprobado por L e v  do 25 do no- I 
víembre ultimo, y que todo ello se ! 
declare de calificada excepción, con
forme a la.‘ Orden mi mi st erial de 9 de 
diciembre del corriente año.

1L0 digo a V . I. para  su conocir 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. p irector  gen-eral de Bellas
Artes.

ORDEN de 23 de diciem bre de 1944
por la que s e resuelve la 

adquisición de la fin ca  denom inada  «Carmen 
 d e  la  Victoria», en la ciudad

 de G ranada, p a ra residencia de  est
ud iantes m arroquíes.

I,mo. Sr. : Visto el expediente tra
mitado para la adquisición de una 
linca denominada «Carmen do la 

. Victoria)), en la ciudad de ti ranada,
• con destino a Residencia de esludian- 
; tes marroquíes, por el precio de pe- 
¡ sotas 250.000;
• Resultando, que se  justif ica docu

mental mente la personalidad de los
j propietarios, doña Carm en, doña 
: María, doña Pilar y don Víctor Es- 
je r iban o ;
j Resultando que son favorables los
informas de la Dirección General de 
Propiedades y de la Asesoría  J u r í 
dica del Departam ento;

Considerando que la  Sección de 
Contabilidad ha efectuado la opor- 

! tuna ((toma de razón», con fecha 12 
¡ de diciembre de 1944, y que la In- 
1 tervención General de la Adm inistra.
! ción del Estado lo ha fiscalizado con 
¡ la  de 21 <I-o-l mismo 'mes y año,
¡ E ste  Ministerio, en ejecución de
I acuerdo del Consejo de Ministros, 
j ha resuelto adquirir para  el destino 
: expresado, la finca que a continua
ción se describe:

«Carmen» denominado de «iLa Vic
toria)), situado en aquella ciudad y  
parroquia de San Pedro, en la calle 
opuesta del Chapiz, compuesto de 
casa ¡principa!, con dos y tres cuer
pos de alzado, torre y terraza cubier
ta de parral,  con arm adura de h ie
rro, una vivienda pequeña p ara  el 
jardinero, otra casa  con dos cuer
pos de  alzado y entrada por la  mis
ma cuesta del Cha/piz, destinada a  
cochera, cuadra y pajar, y  una ex
tensión d e ‘ terreno dedicada en parte 
a jardín y en otra a  labor, forman
do todo una manzana, cuyos linde
ros son : frente, con dicha cuesta del 
C h a p iz ;  derecha, con el callejón de 
igual nom bre; izquierda, con el pa
ra je  denominado Carril lo  de San 
Agustín, y espalda, con el callejón 
de la.s jVnca-s. L a  extensión de la  fin
ca, en su conjunto, es de 30 áreas  
67 centiáreas y 94 decímetros cua
drados. formando parte  integrante 
de la finca que se -adquiere, sus ser
vicios de agua v otros accesorios.

Para  la firma de la correspondiente 
escritura de contrato, que habrá de 
concertarse con los mencionados pro_ 
pietarios, se autoriza para orle re
presente a este Ministerio al M agní
fico v ÍExemo. Sr. Rector de la U ni
versidad de Granada, a cuyo favor se  
l ibrará la  cantidad de 250.000 pese-
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tas, im porte de la  adquisición, con 
cargo a la  agrupación décim a, con- : 
inepto segundo, del suplem ento de 
crédito extraordinario concedido por 
L ey  de 25 de noviem bre últim o, can- , 
tidad que hará afectiva  a  los vende^ 
dores en el m om ento del otorgam ien
to die la escritura, prev ia  liberación 
de las cargas que pudiesen ex istir  so_ 
bre la  finca, si a lguna apareciese, 
incluso el im puesto de P lu s 'V a lía , si 
lo h ub iere ; debiendo ser abonados | 
los gastos notariales, de conform idad ¡ 
con lo que establece el artículo 1.455 
del C ódigo C ivil.

Y  se declara de calificada excep
ción la consignación de referencia, a 
los efectos previstos en la  Orden mi
nisterial de 9 de diciepibre del año 
en curso.

ILo digo a  V . I. p ara  su conoci
m iento Jy dem ás efectos. 9

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 23 dé diciem bre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este  D e
partam ento.

ORDEN de 26 de diciembre de 1944 

por la que se dictan instrucciones 

para tramitar la documentación pre
sentada en concursos de cátedras va
cantes de  Institutos Nacionales de 

Enseñanza Media.

limo, Sr.: A i tratar de formalizar 
loa expedientes de concurso de tras
lado de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, se Observa por la Sección co
rrespondiente encargada de su trami
tación, y asimismo es advertido por 
la  Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, el frecuente re
traso que sufren las peticiones de los 
participantes de ^stos concursos hasta 
llegaít al Registro General del Minis
terio ; retraso notorio, casi nunca 
imputable a l°s interesados que obli
gatoriamente las presentan a informe 
de les Directores de los respectivos 
Centros y que, en buena parte de los 
casos, las oportunas diligencias en
torpecen la urgencia que debe impri
mirse a los asuntos en tramitación so
metidos a caducidad por señalamiento 
de plazo.

Las instrucciones complementarias d« 
las órdenes que actualmente anuncian 
los concuif;os de -traslado unificando 
en el Registro General la fecha del 
término de los plazos fué dictada para 
evitar otros perjuicio*; rjo carácter ge
neral, igualmente ocasionados por la

• tardanza que sufrían en llegar a este 
: Ministerio las peticiones d© ios concu- 
; rrentes a dichos concursos, 
i La práctica enseña, y su aplicación 
¡ aconseja, armonizar los procedimien

tos que faciliten mayores medios para 
cono un* ir los solicitantes y reporten 
mayor urgencia en la tramitación de 

; sus peticiones, por lo que 
¡ Este Ministerio, aceptando la suges- 
| tión de la Sección Segunda del Con.
! sejo Nacional do Educación, ha dis

puesto:
1.® Los libros Registro de los Ins

titutos Nacionales de Enseñanza M e
dia constituyen parte integrante del 
Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional para la presenta
ción de instancias de concursos de 
traslados de vacantes en estos Cen
tros.

2.° Las Direcciones de los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Mediá 
que tramiten peticiones de esta índo
le considerarán como servicio prefe
rente en ia  tramitación a estas peti
ciones, emitiendo los informes con ra
pidez para imprimir la mayor urgen
cia en el despacho, evitando perjui
cios que pudieran irrogarse a los con
currentes, y

3.° A l mismo tiempo las menciona.
! das Direcciones darán conocimiento,
i  por telégrafo, de las peticiones pre- 
1 sentadas en sus centros para tomar 
' parte en los concursos de referencia,
: precisamente el día último del plazo 
; que se señale en la convocatoria.

Lo d̂ ’go a V. 1 . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de diciembre de ¿>944.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de diciembre de 1944 

por la que se distribuye un crédito 

para « Iniciación del establecimiento 

d e  trabajos manuales dos Insti

tu to  Nacionales se Enseñanza M e
dia» , consignado en el vigente pre
supuesto.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la distribución de un cré
dito para «Iniciación d^l Estableci
miento de trabajos manuales en los 

; institutos Nacionales de Enseñanza 
: Media» ;
í Resultando que en el capítulo ter

cero, artículo quinto, grupo segundo,

concepto único, subconceptó séptimo 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento, figura una con
signación para estas atenciones;

Considerando que l a Sección de 
Contabilidad y Presupuestos, en 18 
de los corrientes, ha efectuado la 
oportuna toma de razón y la Inter
vención delegada en este Departa
mento informa favorablemente en 20 
de ios mismos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a los institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se citan las 
cantidades que se expresan, las cuá
les serán libradas, en firme, en la 
forma reglamentaria: Madrid «Ram i
ro de Maeztu». 25.000 pesetas, y Pam
plona «Xim énez de Rada», 5.000 pese
tas; total, 30.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de diciembre de 1944 
por la que    se conceden subvencio
nes a varios Institutos Nacionales

 de Enseñanza Media, p ara la ad q u i
sición de mobiliario, material pe da
gógico y sanitario para l os mismos,

Icon cargo al Presupuesto extraordin
ario de este Departamento.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos para la concesión d'e subven
ciones a los Instituios Nacionales de 
Enseñanza Media «Rosalía de Castro», 
de Santiago de Compostela, La Conu 
ña (masculino), «Saavedra Fajardo», 
de Murcia, «Colármela», de Cádiz, y 
Cervantes», de Madrid y Lugo (fem e- 

¡ n in o ), para la adquisición de mobilia- 
; rio, material pedagógico y sanitario 
• con cargo al concepto primero, agru- 
! pación décima, del Presupuesto ex- 
! traordinario de este Departamento; 
i  Resultando que solicitados por ¡os 
| distintos Institutos presupuestos de 
¡ varia^ casas comerciales que se dedi- 
j can a estas actividades, han sido acep- 
! tados como más ventajosos para los 
j  intereses del Estado, los siguientes: 

Juan Rodríguez Lema, por valor de 
247.915 pesetas; 'H ijo s de Emilio Cer. 

I vigón carreras, por valor de pese- 
¡ tas 239.239,75: Francisco Belmonte,
I por vWor de 14.773 nesetas; casa Va- 
; (hilo, por valor de 12.995 pesetas: HL 

jos cL Domingo Querauó. Caca Villar 
y Guido, por .un importe total de í>e-
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satas 61.669, y Jesús Varela Villamor, 
per valor de 29.560 pesetas, respecti
vamente ;

Considerando que la Sección, de 
Contabilidad y Presupuestos ha efec
tuado las' oportunas tomas de razón 
en fechas 9 y 12 del actual y 24 de 
noviembre, y la Intervención General 
de la Administración del Esta-do y De
legado en este Departamento infor
man favorablemente los mismos en 
14 y 13 del actual, ios correspondien
tes a los tres primeros, y en 28 de no
viembre, 2 de diciembre y 28 de no
viembre, los tres últimos,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, de fecha 23 de los corrientes, 
ha tenido a bien conceder a los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se citan, las cantidades que 
Se expresan: «Rosalía de Castro», de 
Santiago d'e Compostela, 247.915 pe
setas,. importe del presupuesto dé la 
Casa Juan Rodríguez Lem a: La Co
ruña (masculino), por 239.289,75 pe
setas, importe del presupuesto de la 
casa Hijos de Emilio Ocrvigón Carre
ras; «Saavedra Fajardo», de Murcia, 
14.773 pesetas, importe del presupues
to de la casa Francisco Belmente; 
«Colümela», de Cádiz, 12.985 pesetas, 
importe del presupuesto de la. casa 
Vadillo; «Cervantes», de Madrid, pe
setas 61.669, importe de los presupues
tos de las casas Hijos d'e Domingo- 
Queraltó, Casa Villar y Guido, y Lu
go (femenino), 29.550 pesetas, impor
te del presupuesto de la casa Jesús 
Varela Villamor. Las expresadas can- | 
tidades serán libradas, en firme, con 
cargo al concepto primero, agrupa
ción décima del Presupuesto extra
ordinario, previa presentación de la 
oportuna cuenta y certificación de re
cepción del material: declarándose es
tos gastos de calificada excepción, 
conforme al apartado segundo de la. 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
9 del corriente mes.

Lo digo <a V. I. para eu conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de d '^ m b re  de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba la propuesta 
del Tribunal encargado de juzgar las 
oposiciones a plazas de Jefes de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este De
partamento (turno directo y libre).

limo. S r .: Visto el expediente de 
las oposiciones a plazas de Jefes de

Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Depar
tamento, convocadas en turno directo 
y libre, por Orden ministerial de 24 
de mayo último, para dar cumpli
miento en el apartado c) de la letra D)

¡ del artículo cuarto del Reglamento de
7 de-septiem bre de

Resultando que durante ln celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de ios opo
sitores ;

Considerando que han sido observa
dos rigurosamente los preceptos do la 
Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar la propuesta formula

da por el Tribunal, declarando con 
aptitud para obtener nombramiento de 
Jefes de Negociado d- tercera clase, 
por el orden que se ,expresa, a los se
ñores que a continuación se relacio
nan :

Número 1. Don Manuel Utande
Igualada,

Número 2. Don Enrique Tierno 
Galván.

Número 3. Doña Leonor Meléndez 
Meléndez.

Número 4. Doña Feimina Sánchez 
Aranda.

Número 5. Don José Va-lenzuela 
Layna.

Número 6. Don Rafael de ¡a Serna 
Gil.

Número 7. Don Manuel Grau Lló
rente.

Número 8. Don Félix González 
García.

Número 9. Don Juan Arias Martí
nez

Número 10. Don Ildefonso Moreno 
Cardona.

2.° Nombrar Jefes de Negociado de 
tercera clase, con un/tigüedad y efec
tos económicos de la fecha de e&ta 
Orden, a don José Valenzuela Layna, 
don Rafael de la Sem a Gil, don. Ma
nuel Grau Llórente, don Félix G on
zález García y don Ildefonso More
no Cardona, por el orden indicado.

3.° Nombrar Jefes de Negociado de 
tercera clase a don Manuel Utande 
Igualada, don Enrique Tierno Galván, 
doña Leonor Meléndez Meléndez, doña 
Formina Sánchez Aranda y don Juan 
Arias Martínez, con antigüedad, tam
bién, de la fecha de esta Orden y 
efectos económicos de la en Que to
men posesión de sus cargos, para lo 
cual habrán de presentar el título de 
Doctor o justificante de haber abo
nado los reglamentarios derechos de 
expedición, debiendo ser colocados en 
el Escalafón según el orden que se
ñala ja propuesta del Tribunal qüe ha 
juzgado las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre do 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

Rectificación a la Orden de 29 de di
ciem bre de 1944 por la que se pro
rrogan hasta el dí a 15 de enero de 
1945 todos los pases de ferrocarriles 
autorizados por la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 

 Transportes por Carretera, corres
pondientes al año 1944, y se dan 
normas para la expedición de los 
de 1945.
Habiéndose padecido error en dicha 

Ordnn publicada e'ii el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 30 de diciem 
bre de 1944. página 9775. se reproduce 
¡a continuación, debidam ente rectifica, 
do. el párrafo siguiente:

1.° Quedan prorrogados hasta el 
din 15 del próximo mes de enero 
de 1945, todos ios pases de circula
ción por los ferrocarriles autorizados 
por la Dirección General de Ferroca¿ 
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera para el año 1944.

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EX TRANJERA

C a m b io s  de m o n e d a  p u b lic a d o s  el 
d ía  31 de d ic ie m b re  d e  19 4 4  d e  a c u e r

d o  c o n  la s  d is p o s ic io n e s  o fic ia le s

Francos ...................... .
Libras ............................
Dólares ...... ........ . ........
Liras ...............................
Reichsmark .................
Belgas ...........................
Francos suizos .........
Florines .........................
Escudos ........................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas ........
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas

COM PRA VENTA

12.50 
44.00

10,95

4.24

253.00

43.50 
2,60 
2,62
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12,8o

45.00
11,22

4.34

259.35

44,60
2,66
2,68

226,90


